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Acta N°100

Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad

Fecha: miércoles 21 de agosto de 2024

Siendo las 10:30 horas, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se da comienzo al acto formal de la 100 Asamblea Ordinaria 
del Consejo Federal de Discapacidad a cargo del presidente del Consejo Federal de Discapacidad (COFEDIS), Dr. Diego 
Spagnuolo.

Encabezan el Acto de Apertura, el Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Discapacidad, Dr. Diego Spagnuolo; la 
Subdirectora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Discapacidad, Dra. Romina Núñez a cargo de la Secretaría Administrativa del 
COFEDIS; el Director General, Técnico, Administrativo y Legal, Lic. Ariel Esperança, el Director Nacional de Políticas y 
Regulación de Servicios, Prof. Cesar Muñoz, la Directora Nacional de Apoyos y Asignaciones Económicas, Ing. Natalia Belén 
Basil, el Director Nacional de Acceso a los Servicios de Salud, Dr. Daniel María Garbellini, la Directora de Participación 
Ciudadana y Cooperación Internacional, Dra. Cecilia Clemencot, la Coordinadora General de la Unidad Ejecutora de Proyectos, 
Abog. Gladys Navarro, el Director del Observatorio de la Discapacidad, Cdor. German Ejarque, la Directora de Accesibilidad, 
Lic. Sabrina Flores, el Director de la Dirección de Modernización e Informática, Sr.  Fernando Delicia, la Coordinadora de 
Comunicación, Lic. Eugenia Delorenzi, el Director Nacional de Deporte Comunitario Lic. Daniel Ridao, y demás, asesores, 
técnicas y técnicos de la ANDIS.

Asimismo se encuentran presentes las siguientes autoridades en discapacidad provinciales y de la C.A.B.A.: la Sra. Stella Maris 
SOTELO (Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur), la Sra. Paula BAUDES (Provincia del Chubut), el Sr. 
Sergio CECCHINI, suplente de la Sra. Dolores EYHERAGUIBEL (Provincia de Rio Negro), el Sr. Gustavo IRIL (Provincia del 
Neuquén), el Sr. Iván POGGIO (Provincia de La Pampa), el Sr. Raúl LUCERO (Provincia de Buenos Aires); la Sra. Sabina 
CARRIVALE, suplente del Sr. Diego  VELEZ (Provincia de Entre Ríos), el Sr. Federico de los REYES, suplente de la Sra. 
Florencia OTTOLINI (Provincia de Santa Fe), el Sr. Luis GIRAUDO (Provincia de San Luis), la Sra. María Georgina CICCHITTI 
(Provincia de Mendoza), la Sra. María Paula Moreno AUBONE (Provincia de San Juan), la Sra. Roxana TANNURI (Provincia de 
Corrientes), la Sra. Ana María MITOIRE (Provincia del CHACO), la Sra. Leila Tatiana ANTUNEZ (Provincia de Misiones), la Sra. 
Soledad CORDOBA (Provincia de La Rioja), la Sra. Daniela Alejandra AGUILA (Provincia de Santiago del Estero), Sra. Carla 
SANCHEZ (Provincia de Tucumán), la Sra. Verónica FORNER SOTO (Provincia de Catamarca), la Sra. Fabiana AVILA 
(Provincia de Salta), el Sr. Alejandro DEBANNE, suplente de Agustín YECORA (Provincia de Jujuy).

Se encuentran presentes los siguientes Representantes No Gubernamentales: el Sr. Fernando Martín VIVAS (Provincia del 
Chubut), la Sra. Oriela ACOSTA (Provincia de La Pampa), Región PATAGÓNICA; el Sr. Horacio Joffre GALIBERT (Ciudad 



Autónoma de Buenos Aires),  la Sra. Belén FRIAS (Provincia de Córdoba), Región CENTRO; la Sra. Alina Carla ARRASCAETA 
(Provincia de San Luis), la Sra. Dolores del Carmen GOMEZ (Provincia de San Juan), Región NUEVO CUYO; la Sra. Sandra 
Teresita LASCURAIN (Provincia de Corrientes), Región NEA; la Sra. Adriana ZORRIBAS (Provincia de Santiago del Estero), 
Región NOA; el Sr. José RAMOS de la provincia de Tucumán, (Suplente de Facundo Mota, provincia de Jujuy)

Se encuentra ausente: la Sra. Susana Elizabeth JARA (Provincia de Formosa), la Sra. Silvana Norma HEVIA (Provincia de 
Santa Cruz), la Sra. Andrea LARDONE (Provincia de Córdoba) y la Sra. Cristina Matilde SKOKO (Provincia del CHACO)

A continuación, brindan palabras de bienvenida y agradecimiento, las Autoridades Nacionales, el Dr. Diego Spagnuolo “Quiero 
comenzar agradeciéndoles por su presencia hoy en esta asamblea tan significativa para todos nosotros. El tema central que nos 
convoca es “Políticas de Inclusión Laboral y Pensiones”, un asunto de vital importancia para nuestra gestión y para el futuro de 
nuestro país. En mis recientes visitas a diversos proyectos de inclusión, he podido ver de primera mano el impacto positivo que 
estas iniciativas tienen en las personas con discapacidad (PCD) y sus familias. Me ha motivado enormemente ver cómo la 
implementación efectiva de estas políticas puede transformar vidas.

Con mucha humildad y desde el compromiso con esta causa, les pido su apoyo. Necesitamos sumar esfuerzos, no solo por las 
PCD, sino también por sus familias, que son parte esencial de este cambio.”

Seguidamente brinda palabras de bienvenida y agradecimiento la Dra. Romina Núñez, “Es un honor para mí poder dirigirme a 
ustedes en esta 100ª Asamblea del COFEDIS, quiero comenzar expresando mi agradecimiento al Director Ejecutivo y a todos 
los presentes, por su tiempo y dedicación para estar aquí hoy, agradecer a los equipos de trabajo, que han hecho posible la 
organización de este evento. También a Daniel Ridao, Director Nacional de Deporte Comunitario, por la gestión en la tramitación 
de los hospedajes para los Representantes de las Organizaciones No Gubernamentales  miembros. Asimismo, quiero destacar 
y agradecer al servicio de catering Emprender Asociación Civil, quienes se han encargado de ofrecer un servicio de calidad.  

A continuación, se realiza lectura del orden del día:

Fecha: miércoles 21 de agosto

10:00: Apertura con Autoridades Nacionales y Provinciales

11:00: Presentación Temas Centrales: Pensiones y Programas de Inclusión Laboral

13:00: Receso

14:00: Informes Regionales

15:00: Espacio de intercambio

17:00: Cierre

 

Fecha: jueves 22 de agosto

10:00: Informe ANDIS

11:00: Informes de Comisiones

12:00: Espacio de intercambio

13:00: Cierre

Para dar inicio a la presentación del tema central se cede la palabra a la Lic. Yanina Promenzio, de la Coordinación de Apoyo a 
Trabajadores con Discapacidad de la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad, del Ministerio de Capital Humano. Resalta las 
acciones de la subsecretaria y especialmente el Programa Promover, cuyo objetivo es asistir a personas con discapacidad en el 
desarrollo de su proyecto ocupacional, a través de su inclusión en actividades que les permitan mejorar sus competencias, 



habilidades y destrezas laborales, insertarse en empleos de calidad y/o desarrollar emprendimientos productivos 
independientes. Trabajan con las agencias territoriales de las distintas provincias. La Concientización y visibilización  es 
importante para eliminar barreras. Menciona sus dos líneas de acción, línea I - actividades asociativas de interés comunitario, 
línea II – Apoyo a la inserción laboral. (Se adjunta presentación)

Finalizada la exposición se abre espacio de preguntas e intercambio y se comparten datos de contacto: Coordinación de Apoyo 
a Trabajadores con Discapacidad: https://www.argentina.gob.ar/trabajo/discapacidad, Correo electrónico: 
oediscapacidad@trabajo.gob.ar Centro de Orientación al Ciudadano Teléfono: 0800 222 2220, Correo electrónico: 
portalempleo@trabajo.gob.ar

A continuación, la Lic. Lucia Pestana, comparte las acciones en el ámbito público, privado y cooperativas, que se realizan desde 
la agencia, destaca que la Unidad de Inclusión Laboral, tiene como objetivo principal promover la inclusión de personas con 
discapacidad (PCD) en diversos ámbitos, en el sector público, se destaca el rol del área de Recursos Humanos (RRHH), 
especialmente a través de la implementación del RIDEL (Responsable de Inclusión y Desarrollo Laboral). Se está trabajando 
para avanzar tanto en el ámbito cuantitativo como en el cualitativo, enfocándose en acciones clave como la formación, 
capacitación, implementación de ajustes razonables y asesoramiento a los equipos, con el fin de mejorar la inclusión y 
desarrollo de la PCD en el ámbito laboral.

En el sector cooperativo, se observa que hay perfiles de PCD que no son tradicionalmente demandados. Sin embargo, el trabajo 
cooperativo ofrece una plataforma única para considerar las características específicas de estos perfiles y facilitar su 
incorporación. Las cooperativas, con su enfoque colaborativo, permiten la adaptación de roles y tareas, abriendo oportunidades 
para la inclusión efectiva.

Respecto de la gestión de demandas, la agencia está comprometida con recibir y gestionar demandas de inclusión de PCD. 
Como parte del proceso, se llevan a cabo entrevistas iniciales para conocer las necesidades y capacidades de los candidatos. 
Posteriormente, la agencia ofrece un acompañamiento continuo a lo largo de todo el proceso de inserción laboral, asegurando 
un seguimiento personalizado tanto para las personas como para las organizaciones involucradas.

Finalmente, se destaca la importancia de la articulación con las provincias para ampliar el alcance de las acciones de promoción 
y apoyo a PCD. Esta colaboración interprovincial permite una implementación coherente de las políticas y programas de 
inclusión, fortaleciendo la red de trabajo en todo el país.

Se abre espacio de consultas e intercambio, entre los temas conversados se menciona, continuar con la articulación con las 
provincias, la Secretaria de Trabajo de la Nación y ANDIS; las provincias de San Luis, Misiones y Chubut reconocen el apoyo, 
información y colaboración que recibieron desde la Unidad de Inclusión Laboral. Se brindan datos de contacto: 
inclusionlaboral@andis.gob.ar

Seguidamente toma la palabra la Lic. Leticia Vivas quien hace referencia a la Red de Empresas Inclusivas de la República 
Argentina, fundada el 2 de junio de 2022, reúne a organizaciones públicas y privadas que promueven la inclusión efectiva, la 
igualdad de oportunidades y el trabajo decente de las personas con discapacidad. Forma parte de la Red Mundial de Empresas 
y Discapacidad de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y de la Red Iberoamericana de Empresas Inclusivas de la 
Organización Iberoamericana de la Seguridad Social (OISS). Menciona algunas de las acciones que llevan a adelante, entre 
ellas, sello Argentina Valora, Ceo por la inclusión y programa Puentes. Se invita a todas las provincias y actores interesados a 
unirse a la Red de Empresas Inclusivas, destacando la importancia de trabajar juntos por una Argentina inclusiva. Se hace un 
llamado a visitar el sitio web oficial: https://www.empresasinclusivas.ar/

Para concluir con la presentación de temas centrales de esta asamblea, la Ingeniera Natalia Basil, presenta un informe 
estadístico enfocado en el estado actual de las pensiones, abordando aspectos clave y desafíos que enfrenta el sistema. En su 
intervención, destaca que, al mes de junio de 2024 son más de 1.000.000.000 (un millón) de personas que perciben Pensiones 
No Contributivas (PNC). Del total el 25% proviene de la provincia de Buenos Aires, mientras que el 33% corresponde a las 
provincias del norte del país. Los montos actuales de las pensiones equivalen al 70% de la jubilación mínima, con un bono 
adicional de $70.000 mil pesos. Es decir, monto actual $157.818,00.- más bono. Mientras que, para las zonas australes, el 
monto asciende a $287.819,00.-

Menciona que existen 48 puntos de atención distribuidos a lo largo del país, muchos de ellos Centros de Referencia, 
Superintendencia de Servicios de Salud, Trenes Argentinos, entre otros.



En lo que respecta a los trámites en la Dirección Nacional de Apoyo y Asignaciones Económicas (DNAYAE), hay un total de 520 
mil pedidos pendientes de procesamiento, que dejo la gestión anterior. De estos, aproximadamente 350 mil no cuentan con la 
documentación necesaria para ser trabajados, y 100 mil requieren documentación complementaria por ser insuficiente. 
Actualmente, se están procesando 70 mil pedidos que sí tienen la documentación completa y se están trabajando. Se resaltó 
que, a menudo, se cuestiona por qué estos trámites no avanzan con mayor celeridad, destacando que el proceso de 
otorgamiento es excesivamente largo, muy burocrático, con un promedio de 2 años, lo cual carece de lógica y debe ser 
corregido y que paralelamente se encontró un circuito de agentes destinados a agilizar los trámites y aprobarlos en 3 meses lo 
cual estaba vinculado a cuestiones políticas.

Se señaló que la normativa vigente presenta un alto grado de subjetividad que debe ser corregido, junto con la necesidad de 
mejorar los sistemas informáticos y los procedimientos de distribución del trabajo, ya que el 90% de los procesos administrativos 
se encuentran en papel.

Se insistió en la importancia de realizar auditorías rigurosas sobre las pensiones entregadas. Se han otorgado PNC a personas 
sin discapacidad, pero con problemas socioeconómicos, lo cual desvía la ayuda de los verdaderos destinatarios. Se concluyó 
que es urgente implementar correcciones en la normativa y optimizar los procesos de otorgamiento para asegurar que las 
pensiones sean dirigidas de manera justa y efectiva a quienes verdaderamente lo requieren. (se adjunta informe)

Se abre espacio de consultas e intercambio, se discute sobre las dificultades y desafíos en la gestión y entrega de pensiones 
para PCD. En el intercambio se menciona la idea de que se ha utilizado políticamente a las PCD lo cual se expresa en la 
existencia de 520,000 pensiones pendientes desde 2020, situación agravada por trámites atrasados y procesos poco modernos. 
Se consultó que responsabilidad les cabe a las provincias ante certificados falsos, cuantas PNC se entregaron en esta gestión, 
donde solicitar ayudas para las PCD, entre otras.

La Ing. Basil, remarca que encontraron un porcentaje muy alto de los casos auditados que estaban mal otorgados, señalando 
problemas como certificados emitidos por médicos fallecidos. También subrayó la confusión entre pensiones por invalidez 
laboral y por discapacidad, y la importancia de definir claramente a quiénes van destinadas estas ayudas. Aclaró que un médico 
que emite un documento oficial apócrifo está haciendo algo ilegal, no importa de donde sea y que la responsabilidad máxima 
recae en ANDIS, que ya está siendo investigada a nivel federal y provincial por posibles fraudes.

Se consulta sobre la forma de comunicar a las personas el estado de trámite y se informa que se contacta a las personas por 
datos personales declarados pero que muchas veces cambian de domicilio y no informan por lo que resulta más difícil. Se 
preguntó sobre el decreto de compatibilidad con el trabajo registrado que salió en octubre y se confirmó la vigencia.

En cuanto a las auditorías, se consultó sobre el procedimiento que se sigue cuando se detectan irregularidades, 
específicamente si se da la baja de manera directa o si se notifica a la persona involucrada. Se confirmó que, en caso de 
encontrarse alguna irregularidad, se notificará a la persona afectada cumpliendo con el procedimiento administrativo 
correspondiente y garantizando el derecho a réplica. Se ha iniciado el proceso de auditoría, así como la elaboración de 
resoluciones y dictámenes. “Vamos revisar una por una todas las PNC otorgadas con rigor médico y objetividad administrativa.”

Asimismo, sobre pensiones por discapacidad que no existen como tal, y la situación de las infancias, se recalca que el Ministerio 
de Capital Humano, cuenta con muchas ayudas y que los expedientes que involucran menores de edad están separados para 
analizar.

La Dra. Núñez, interviene para señalar que las provincias también tienen su función y para la agencia es importante escuchar en 
los informes provinciales, los montos de pensiones y programas laborales que tienen en vigencia.

Toma la palabra el Dr. Diego Spagnuolo, y expone que la actual gestión comenzó enfrentando numerosos prejuicios y críticas, 
tales como la creencia de que se iban a quitar derechos y pensiones. Se aclaró enfáticamente que no se ha llevado a cabo 
ninguna acción en ese sentido. Se detectaron situaciones graves, como el secuestro de datos donde algunos médicos cobraban 
a las PCD y poseían su clave fiscal, son hechos graves, no es una decisión arbitraria por parte de la gestión. En los últimos ocho 
meses, se realizaron auditorías en el territorio sobre 2,500 casos, de los cuales 2,000 fueron suspendidos debido a 
irregularidades detectadas. Ha habido connivencia entre el sector público y privado. Aclaramos que no se procederá con bajas 
indiscriminadas, y se subrayó la gravedad del fallo judicial en estos asuntos que validó una estafa al Estado Nacional. Incluir 
Salud (IS) es un sistema Federal, la salud es responsabilidad de las provincias, al mes de agosto no tenemos altas pendientes 
del IS. La gestión se compromete a analizar cada caso con sumo cuidado, reiterando que el objetivo no es quitar derechos sino 



corregir fallas en el sistema.

Asimismo, se recordó que hay personas procesadas y se enfatizó que la gestión no rompió un sistema que funcionaba 
perfectamente. Se destacó que existía una prioridad en la concesión de beneficios que se otorgaban en 30 días por razones 
políticas, y el propósito actual es corregir estas prácticas, siempre cumpliendo con los procedimientos establecidos y teniendo 
en cuenta las experiencias pasadas, como la de 2017. Llama a la comprensión de todos los presentes, recordando que este es 
un recurso vital que debe llegar a las personas que realmente lo necesitan.

Finalizada la presentación de los temas centrales, se realiza un cuarto intermedio

Siendo las 14:30 horas. Se retoma la sesión, no encontrándose presente el Sr. Presidente del COFEDIS, los miembros 
proponen al Representante Gubernamental por la Provincia de La Pampa, Dr. Iván Poggio, para presidir la asamblea. El mismo 
acepta la propuesta y asume la presidencia de la reunión. Acto seguido, se procede a verificar el quórum correspondiente para 
la validez de la asamblea, constatándose la presencia de la mayoría de los miembros requeridos. el Dr. Poggio declara 
formalmente abierta la sesión y se da inicio a la agenda previamente establecida.

Continuando con el orden del día se da inicio a la lectura de informes regionales:

Región Patagonia: (Se adjunta informe)•
Región Centro: (Se adjunta informe)•
Región Nuevo Cuyo: (Se adjunta informe)•
Región Noreste Argentino: (Se adjunta informe)•
Región Noroeste Argentino: (Se adjunta informe)•

 

Entre los temas destacados se menciona: en Tierra del Fuego, se brinda apoyo específico para personas con discapacidad 
(PCD), y en Chubut se trabaja en una mesa interministerial para la inclusión laboral, abordando aspectos del marco legal y la 
accesibilidad al empleo. En Santa Cruz, el cupo de empleo para PCD es del 3.4%. La Pampa sigue trabajando en la integración 
de PCD mediante PNC por invalidez y discapacidad, con la participación de más de 37 localidades en programas de formación 
laboral en colaboración con empresas privadas.

Asimismo, se abordaron temas relacionados con la afiliación, el acceso al transporte para PCD y las demoras en la entrega de 
PNC.  Se propuso la unificación de las bases de datos de CMO y CUD, y se resaltó la necesidad de mayor capacitación en vida 
independiente y asistencia personal. Por su parte la Región Centro enfatiza sobre la formación laboral de jóvenes, con 
programas específicos en Córdoba y Santa Fe, orientados a mejorar la empleabilidad y el acceso al trabajo real para jóvenes de 
16 a 30 años. En la región cuyo, se informó que Mendoza, San Juan y San Luis no cuentan con pensiones provinciales, y se 
trabaja en programas de inclusión laboral tanto a nivel provincial como municipal. Se destacó el programa "Enlazados" que 
busca fortalecer vínculos con el sector empresarial para la inclusión de PCD. Además, se promueven emprendimientos locales, 
con 85 iniciativas activas y 180 subsidios para capacitación laboral. Por otro lado la región NEA, expuso sobre el estancamiento 
en los trámites de PNC y la importancia de auditorías para mejorar la transparencia y el acceso a la información para PCD. Se 
propuso la creación de convenios con ANDIS para fortalecer los programas provinciales. Las ONGs subrayaron la necesidad de 
un apoyo continuo para las PCD que cumplen con los requisitos de CUD, enfatizando en la importancia de la vida digna y la 
igualdad de condiciones laborales. Respecto de la región NOA, la provincia de Tucumán destacó la falta de especificaciones en 
políticas de inclusión laboral, y la caída de programas de entrenamiento laboral. Se busca articular con organismos provinciales 
para fortalecer el microemprendimiento y el empleo para PCD. La Provincia de La Rioja no tiene programas propios de inclusión 
laboral, pero trabaja junto al Consejo de Discapacidad y la Dirección de Empleo para facilitar la inserción laboral de personas 
con discapacidad, asegurando herramientas de accesibilidad adaptadas a cada tipo de discapacidad.

Se abre espacio de intercambio y consultas, el Dr. Daniel Garbellini, interviene para explicar el funcionamiento actual del 
programa Incluir Salud, menciona que trabaja en colaboración con todas las provincias, implementando un nuevo método más 
ágil para la gestión de trámites, con un enfoque especial en las altas por afiliaciones. En este contexto, señaló que actualmente 
no hay trámites pendientes y que se han resuelto 4.900 solicitudes que estaban en espera.

Destaca que, aunque colabora estrechamente con las provincias y áreas de discapacidad, existen prioridades específicas, como 
la medicación de alto costo, que están prácticamente al día en cuanto a solicitudes. Aclara que ciertas gestiones, como las de 



prótesis especiales y adaptadas, demandan más tiempo. Resalta que la estabilidad económica permite la provisión de recursos, 
aunque reconoce la existencia de reclamos puntuales.

Respecto de los convenios se indicó que solo se realizan con instituciones categorizadas, que actualmente hay 1.058 y un 2% 
mediante amparos, se brinda el contacto de mail para prestadores: privadadnass@andis.gob.ar

Se consultó sobre los atrasos en pagos y se respondió que todos los trámites que ingresan son gestionados y pagados, aunque 
puede haber casos puntuales se solicita que se envíen los datos para analizar.

Se mencionó que el presupuesto de 2023 se agotó en agosto, y que se realizó un ajuste para continuar con las gestiones. En 
los últimos 12 días, se aprobaron 400 altas adicionales

Se planteó la preocupación por el envío de medicamentos de alto costo con demoras y por tandas, lo que ha generado 
consultas diarias de pacientes oncológicos. Se precisó que solo en agosto se enviaron 298 medicamentos de alto costo a las 
provincias, y que actualmente hay 5 pendientes en San Luis. Se solicitó el número de DNI y tickets para analizar los casos 
específicos.

Se informa que fueron destinados al programa Incluir Salud, $300.000.000.000 (trescientos mil millones).

Finalizado el intercambio, siendo las 16:40 horas se realiza cuarto intermedio.

Siendo las 10:30 horas se da comienzo a la segunda jornada de la 100 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 
Discapacidad. Preside la asamblea el Dr. Iván Poggio, quien, continuando con el orden del día, da paso a la presentación del 
informe de presidencia.

En el marco del cumplimiento de la sentencia del Caso Furlan y Familiares vs. Argentina, se presenta la Cartilla de Derechos de 
las Personas con Discapacidad. La Dra. Cecilia Clemencot, Directora de Participación Ciudadana y Cooperación Internacional 
de ANDIS, expuso esta cartilla como un insumo prioritario para que las personas con discapacidad conozcan sus derechos y 
cómo accionar para la efectivización de los mismos. 

La cartilla permite que todas las personas puedan incursionar en cuales son los derechos que tienen las PCD, enmarcados en la 
convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. Durante su intervención, destacó la importancia de la 
distribución de la cartilla y la manera en que ANDIS ha incorporado su difusión en todas las áreas de articulación con la 
sociedad y, en una instancia clave, que es al momento de solicitar el CUD en a las juntas evaluadoras interdisciplinarias, 
alojadas a lo largo y a lo ancho del país.

Asimismo, enfatizó la implementación de esta iniciativa en el Consejo Federal de Discapacidad (COFEDIS) como un gesto de 
acercamiento a todas las provincias, propiciando un intercambio y un compromiso mancomunado que garantice su distribución.

Subrayó que, desde la actual gestión de gobierno, para alcanzar el cumplimiento de la sentencia mencionada, se comenzó con 
el procedimiento pertinente de actualización de la cartilla. En este proceso la ANDIS tiene un rol fundamental de 
acompañamiento técnico y de impulsor de consensos de las partes que conforman el armado de la cartilla. 

Se adjunta la cartilla de derechos al acta de la asamblea para su debido registro y difusión. 
https://www.argentina.gob.ar/andis/cartilla-de-derechos-para-personas-con-discapacidad

Seguidamente toma la palabra la Dra. Romina Nuñez, para dar lectura al informe de presidencia. (Se adjunta informe)

Se abre espacio de consultas e intercambios, algunos de los temas más relevantes fueron; consulta por el Programa Accesar, 
se informó que no continuará debido a irregularidades encontradas, también que el traspaso de la Agencia, al ámbito de salud 
no implicaría cambios funcionales, por lo que seguiría trabajando de la misma manera.

Se resalta que ANDIS, trabaja en articulación con otros organismos para desarrollar programas relacionados con la inclusión, 
mencionando que la agencia anteriormente no contaba con personal específico para educación y que hoy se pone a disposición 
de otros organismos que lo requieran capacitación y asesoramiento y se creó a la Unidad de Inclusión Educativa. 

Se solicita recibir el informe actual y el anterior, destacando la importancia de articular esfuerzos y estar al tanto de las 



actividades de la Agencia, que fueron detalladamente explicadas. Asimismo, se expresó la necesidad de contar con el informe 
antes de la publicación del acta para poder difundirlo.

En cuanto a las preguntas enviadas por los representantes no gubernamentales, se adjuntan al acta las respuestas.

Finalizado el intercambio, se continua con el orden del día y se da paso a la presentación de informes de comisiones.

Comisión Educación (Se adjunta informe)•
Comisión, Orientación y Acompañamiento para PCD, en Situación de Explotación, Violencia y Abuso (Se adjunta 
informe)

•

Comisión Legislación (Se adjunta informe)•
Comisión Salud (Se adjunta informe)•
Comisión Trabajo (Se adjunta informe)•
Comisión Autonomía Independencia y Toma de Decisiones (Se adjunta informe)•
Comisión Municipio (Se adjunta informe)•
Comisión Deporte, Recreación y Cultura (Se adjunta informe)•
Comisión Criterios de Valoración de Discapacidad: No presenta informe, se aclara que se mantuvo reunión, pero no 
acuerdo en relación al documento elaborado y se solicita al Director Nacional de Políticas y Regulación de Servicios 
(DNPyRS), actualización de las normativas para continuar discutiendo el tema internamente y presentar informe en la 
próxima asamblea.

•

El Director de la DNPyRS, toma la palabra para comentar que se encuentra en proceso de elaboración un nuevo documento, se 
está trabajando con el equipo técnico y luego se hará con las autoridades de certificación de todo el país. Es importante 
destacar que, existen nuevas normativas y el objetivo es crear un documento único que refleje estos cambios significativos. 
Estas actualizaciones están siendo cuidadosamente trabajadas para garantizar un acompañamiento adecuado a todas las 
juntas evaluadoras, brindando capacitaciones y ateneos, asegurando una mirada e intervención federal en todo el proceso.

Es fundamental resaltar que la potestad y el uso de esta información siempre residirá en las juntas evaluadoras, garantizando la 
confidencialidad y el manejo adecuado de los datos.

Finalizada la exposición, se ponen a consideración los temas a tratar en la 101ª Asamblea Ordinaria del COFEDIS, así como la 
modalidad y fecha, los cuales serán definidos en la próxima reunión del Comité Ejecutivo.

La provincia de Misiones se postula como sede de la Asamblea, propuesta que es aprobada por mayoría. En cuanto a la fecha, 
se acuerda tentativamente realizar la Asamblea en el mes de octubre, preferentemente durante la última semana.

La Dra. Romina Núñez, expresa que en los recorridos que están realizando en territorio y a través de los canales de 
comunicación de la agencia, la preocupación sigue siendo trabajar sobre educación y deportes.

Se debaten los siguientes temas para ser tratados: educación, deporte, recreación, capacidad jurídica y vida independiente. 
Tras un intercambio de opiniones y la correspondiente votación, los miembros deciden centrar los temas a tratar en "vida 
independiente" y "capacidad jurídica". Quedando para la última asamblea anual, educación y deporte, recreación y cultura.

Para finalizar toma la palabra el Dr. Poggio quien brinda palabras de agradecimiento por la presencia y participación, asimismo 
lo hace la Dra. Romina Núñez, quien agradece a los miembros, invitados, servicio de catering, equipos técnicos, y Directores.

Siendo las 13:45 se da por concluida la 100 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad. 

Se deja constancia que no firman el acta: Adriana ZORRIBAS, representante no gubernamental de la provincia de Santiago del 
Estero, José RAMOS de la provincia de Tucumán, Carla SANCHEZ, representante gubernamental de la provincia de Tucumán, 
el Sr. Sergio CECCHINI, suplente (Provincia de Rio Negro), Sabina CARRIVALE, suplente (Provincia de Entre Ríos), Federico 
de los REYES, suplente (Provincia de Santa Fe) y Alejandro DEBANNE, suplente (Provincia de Jujuy), por no poseer usuario 
GDE.

 



 

 

 

 









CARTILLA DE DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD







1Derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley


TENÉS DERECHO


• Al trato igualitario ante la ley.


• A ejercer tus derechos por vos mismo y que se respeten tus decisiones.


• A contar con apoyos* que respeten tus preferencias y voluntad, para la toma de 
decisiones si lo necesitaras.


• A tener tu propio Documento Nacional de Identidad – DNI -.


• A ser dueño de tu casa y heredar propiedades.


• A conocer cuánto dinero tenés y usarlo como y cuando quieras.


• A firmar contratos de todo tipo.


• A realizar de manera independiente trámites bancarios, tener acceso, en igualdad de 
condiciones, a créditos.


*Apoyos: son los elementos necesarios para estar en igualdad de condiciones que los demás a la hora de tomar una 
decisión o realizar alguna actividad.


Si querés saber más sobre estos derechos llama a la Defensoría del Pueblo, ADAJUS.







2Derecho a la accesibilidad


TENÉS DERECHO


• A que todos los edificios de uso público, como escuelas, hospitales, cines, museos, 
juzgados, bancos y empresas de servicios públicos… sean accesibles para que puedas 
entrar y circular en ellos.


• A que los edificios donde vivís se adapten para permitir tu acceso, circulación y 
evacuación en forma independiente.


• A que las calles, las plazas y los espacios abiertos sean accesibles para que puedas 
usarlos en forma independiente.


• A que los medios de transporte, las estaciones y las paradas, sean accesibles para que 
puedas usarlos en forma independiente.


• A que la información que está en la calle o en los edificios, como señales, carteles, sea 
accesible para que la puedas entender.


Si querés saber más sobre estos derechos llama al área de discapacidad de tu provincia, tu municipio, 
Defensoría del Pueblo, a la CNRT.







3Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad


TENÉS DERECHO


• A decidir sobre tu vida.


• A vivir de forma independiente y a participar de las actividades de la comunidad.


• A elegir dónde querés vivir y con quién.


• A formar una familia.


• A contar con los apoyos* que necesites.


• A entrar y usar todos los espacios e instalaciones de la comunidad y la información 
sea comprensible y la puedas entender.


*Apoyos: son los elementos necesarios para estar en igualdad de condiciones que los demás a la hora de tomar una 
decisión o realizar alguna actividad.


Si querés saber más sobre estos derechos llama al área de discapacidad de tu provincia, la Agencia 
Nacional de Discapacidad.







4Derecho al respeto del hogar, de la familia y las relaciones personales


TENÉS DERECHO


• A casarte y formar una familia.


• A decidir libremente si querés tener o adoptar hijos.


• A criar y educar a tus hijos.


• A tener apoyos* para la crianza de tus hijos, si lo necesitas.


• A conocer y acceder a los métodos que existen para que no haya embarazos.


• A disfrutar de tu sexualidad.


• A que se respete tu orientación sexual


*Apoyos: son los elementos necesarios para estar en igualdad de condiciones que los demás a la hora de tomar una 
decisión o realizar alguna actividad.


Si querés saber más sobre estos derechos llama al área de discapacidad de tu provincia, ADAJUS, a la 
Defensoría del Pueblo, al centro de salud más cercano a tu domicilio, a la Agencia Nacional de Discapacidad.







5Derecho al respeto a la privacidad


TENÉS DERECHO


• A que se respete tu vida privada y tu dignidad*.


• A que se respeten tus comunicaciones, como llamadas telefónicas, mensajes de 
texto, mail, chats y conversaciones.


• A elegir quien querés que conozca tus datos personales.


• A que tus problemas sólo los conozcan las personas que vos decidas


*Dignidad: es el valor que todos tenemos y el respeto que merecemos por ser personas.


Si querés saber más sobre estos derechos llama al área de discapacidad de tu provincia, la Defensoría del 
Pueblo y a tu municipio.







6Derecho a la movilidad personal con la mayor independencia posible


TENÉS DERECHO


• A viajar gratis en transportes terrestres, que controla el Estado Nacional*.


• A contar con el apoyo de alguna persona o animal de asistencia en tus viajes si lo 
necesitas.


• A contar con los productos de apoyo como silla de ruedas, audífonos, bastones, 
ayudas ópticas que necesites para poder desplazarte con autonomía.


• A que los medios de transporte público sean accesibles para que puedas viajar.


*Estado Nacional: Es el Gobierno del país. Está formado por el Poder Ejecutivo (Presidente y Ministros), el Poder 
Legislativo (Congreso) y el Poder Judicial (Tribunales). Es el nivel mayor de decisión de la Argentina como conjunto.


Si queres saber más sobre estos derechos llama al área de discapacidad de tu provincia, CNRT, la Agencia 
Nacional de Discapacidad.







7
Derecho a participar en la vida cultural, las actividades recreativas, el 
tiempo libre y el deporte


TENÉS DERECHO


• A participar en las actividades culturales de la comunidad.


• A tener a tu disposición libros, programas de televisión, películas, obras de teatro 
o actividades culturales accesibles y fáciles de comprender.


• A acceder a teatros, cines, bibliotecas y museos.


• A disfrutar del tiempo libre y del deporte como las demás personas.


• A participar plenamente y sin discriminación de actividades turísticas.


Si querés saber más sobre estos derechos llama a la Defensoría del Público, al área de discapacidad de tu 
provincia, a tu municipio, a la Secretaría de Deportes de tu provincia, y a la Agencia Nacional de Discapacidad.







8Derecho a participar en la vida política y en la vida pública


TENÉS DERECHO


• A participar en partidos políticos y ser elegido para cargos, como las demás 
personas.


• A votar libremente a quien vos decidas, con el apoyo que necesites para poder 
hacerlo.


• A que tu voto sea secreto, como el del resto de las personas.


• A participar y formar organizaciones de personas con discapacidad.


Si querés saber más sobre estos derechos llama al área provincial de discapacidad, Defensoría de Pueblo, 
ADAJUS, a la Cámara Nacional Electoral.







9Derecho a la salud


TENÉS DERECHO


• A acceder a la atención de tu salud en forma gratuita, con el más alto nivel posible y 
cerca de donde vivís.


• A recibir atención adecuada en relación a tu salud sexual y reproductiva.


• A ser atendido por los mismos profesionales, en igualdad de condiciones con los 
demás.


• A ser informado sobre tus problemas de salud, con los apoyos necesarios, para 
comprenderlo.


• A que los médicos y enfermeros te cuiden igual que al resto de las personas y te traten 
adecuadamente.


• A que tus datos personales y sobre tu salud sean confidenciales*.


• A que solamente vos des permiso para que se hagan estudios o tratamientos médicos 
y a contar con los apoyos, si lo necesitaras.


*Confidenciales: conocidos únicamente por personas elegidas por vos.


Si querés saber más sobre estos derechos llama al área de discapacidad de tu provincia, al centro de salud más 
cercano, al Ministerio de Salud de tu provincia, a la Superintendencia de Servicios de Salud, a la Defensoría del Pueblo, 
a la Agencia Nacional de Discapacidad.







10Derecho a la habilitación y rehabilitación


TENÉS DERECHO


• A que el proceso de rehabilitación* comience lo antes posible, lo más cerca de donde 
vivís, incluso en zonas rurales.


• A que tus necesidades y capacidades sean evaluadas por un equipo 
multidisciplinario*.


• A que apoyen tu participación e inclusión en la comunidad con programas educativos, 
laborales, de salud y sociales.


• A tener los apoyos necesarios, para mejorar la recuperación e inclusión en la 
comunidad.


*Rehabilitación: aplicación coordinada de un conjunto de medidas médicas, sociales, educativas y profesionales, para que las 
personas con discapacidad alcancen la mayor capacidad funcional, en interacción con su ambiente.


*Equipo multidisciplinario: grupo de personas con diferentes formaciones que trabajan en conjunto. Por ejemplo: médico, psicólogo.


Si querés saber más sobre estos derechos llamá al área de discapacidad de tu provincia, Ministerio de Salud de la 
provincia, Superintendencia de Servicios de Salud, Defensoría del Pueblo, y la Agencia Nacional de Discapacidad.







11Derecho a la educación


TENÉS DERECHO


• A estudiar en los mismos lugares, públicos o privados, que las personas sin 
discapacidad.


• A tener los apoyos* que necesites para poder formarte, por ejemplo maestros de 
braille, maestro de apoyo, lengua de señas y libros adecuados para vos…


• A acceder a todos los niveles de educación, incluida la universitaria.


• A que las personas que trabajan en los centros de educación donde vayas, como 
maestros, profesores, celadores, porteros… estén capacitados para responder a tus 
necesidades.


• A que se hagan los ajustes necesarios para que puedas aprender con tus compañeros, 
lo mismo que ellos.


• A que se hagan los ajustes necesarios para que puedas entrar y usar todos los lugares 
de los centros educativos.


*Apoyos: son los elementos necesarios para estar en igualdad de condiciones que los demás a la hora de tomar una decisión o 
realizar alguna actividad.


Si querés saber más sobre estos derechos llama al Ministerio de Educación de tu provincia, al área de discapacidad de 
tu provincia, a la Defensoría del Pueblo.







12Derecho al trabajo y al empleo


TENÉS DERECHO


• A trabajar y ganar lo mismo que las personas sin discapacidad.


• A ser incluido en la selección para el trabajo.


• A no ser discriminado en el trabajo.


• A tener los mismos derechos laborales y sindicales que el resto de las personas.


• A acceder a capacitación para el trabajo y a ser apoyado para comenzar a trabajar.


• A contar con los apoyos y ajustes necesarios para realizar el trabajo.


• A acceder a empleos públicos o privados.


• A realizar microemprendimientos* o ser parte de una cooperativa.


*Microemprendimientos: pequeña empresa que desarrolla el trabajador.


Si querés saber más sobre estos derechos llama al área provincial de discapacidad, GECAL - Gerencia de Empleo y 
Capacitación Laboral de tu localidad, Ministerio de Trabajo, la Agencia Nacional de Discapacidad.







13Derecho a un nivel de vida adecuado y a la protección social


TENÉS DERECHO


• A acceder a alimentación, vestido y vivienda adecuados.


• A tener acceso a la luz, al agua potable y al gas a precios asequibles*.


• A tener acceso a los programas de protección social*.


• A acceder a los programas públicos de vivienda.


*Asequible: Que puede alcanzarse.


*Protección social: programas públicos para garantizar la cobertura de las necesidades básicas de las 
personas en diferentes áreas (empleo, salud, pensiones).


Si querés saber más sobre estos derechos llama a tu municipio, área de discapacidad de tu provincia, ANSES, 
Ministerio de Desarrollo Social de tu provincia.







14Derecho a la integridad personal y a la protección contra la explotación, 
la violencia y el abuso


TENÉS DERECHO


• A no ser maltratado, ni sufrir abuso* o violencia, ni en tu casa ni en las instituciones, ni 
en la comunidad.


• A denunciar si has sufrido abuso o violencia.


• A que los que toman la denuncia, sepan cómo tratarte y comunicarse con vos, reciban 
la denuncia y la tramiten.


• A que te protejan y alejen de vos a quien te agrede.


• A que se investigue el abuso o la violencia y se castigue a los culpables.


*Abuso: cuando alguien te obliga a que le dejes tocar las partes de tu cuerpo que están tapadas por tu ropa 
interior o te obliga a que toques las suyas.


Si querés saber más sobre estos derechos llama a la Defensoría oficial, Fiscalía, comisaría local, colegio 
público de abogados, ADAJUS.







15Derecho a la protección ante situaciones de riesgo


TENÉS DERECHO


• A la protección y a la seguridad cuando se producen catástrofes, como 
inundaciones, terremotos, incendios…


• A participar en la elaboración de los planes de evacuación.


• A participar y ser tenido en cuenta en los simulacros* y procesos de 
evacuación.


Simulacro de evacuación: Ensayar cómo escapar de una situación de peligro







16Derecho al acceso a la justicia, a la libertad y seguridad de la persona


TENÉS DERECHO


• A acceder a la justicia como las demás personas.


• A reclamar cuando tus derechos no se cumplen.


• A que te den la información, del modo que vos puedas entender.


• A que te digan tus derechos y como ejercerlos considerando el modo en que vos te 
comunicas: lengua de señas, comunicación verbal o no verbal.


• A participar en cualquier acto judicial, por ejemplo, podes declarar como testigo en un 
juicio.


• A tener un abogado.


• A ser escuchado y que tu opinión sea tenida en cuenta.


• A que las personas que trabajan en la justicia sepan cómo tratarte y comprenderte y a 
que tengan un intérprete para comunicarse con vos, si es necesario.


• A ser defendido, como garantizan la Constitución Nacional, el Derecho Internacional y 
los derechos humanos*.


*Derechos humanos: son los derechos que tenemos todas las personas sin distinción de raza, sexo, religión o cualquier otra 
circunstancia como la discapacidad o la nacionalidad.


Si querés saber más sobre estos derechos llama a la Defensoría oficial, Fiscalía, comisaría local, colegio 
público de abogados, ADAJUS.







17Cómo defender tus derechos


TENÉS DERECHO a los mismos derechos que las personas sin discapacidad y además a 
disfrutarlos en todos los ámbitos de la vida, y en condiciones de igualdad, no 
discriminación y autonomía


Hay que reconocer cuál es la barrera que no te deja ejercer tus derechos en igualdad de 
condiciones


Por ejemplo


Cuando vos tenés una pensión, o un sueldo, y no te dejan que vos lo cobres y menos que lo gastes en lo 
que necesites


Cuando querés viajar y no podés porque el colectivo tiene escalones


Cuando querés tener pareja y tu familia no te deja


Cuando no te dejan criar y cuidar a tus hijos


Cuando no piden permiso para entrar en tu habitación


Cuando no te atiende el médico a causa de tu discapacidad


Cuando tu obra social o la cobertura que tengas, no te da la silla de ruedas que vos necesitás


Cuando no te dejan practicar un deporte en el mismo club polideportivo que los demás







18Cómo defender tus derechos


Cuando no te dejan votar o quieren que digas por quien votás


Cuando no podés realizar un chequeo de tu salud porque no te atienden, a causa de tu discapacidad


Cuando no accedés a un proceso de rehabilitación


Cuando no te dejan estudiar en los centros educativos con las demás personas


Cuando te pagan menos que a tus compañeros por el trabajo que realizás


Cuando no tenés acceso a los programas de protección social


Cuando te castigan o te encierran


Cuando no te tienen en cuenta en las evacuaciones


Cuando no te toman una denuncia en una comisaría







19Cómo defender tus derechos


Solicitar que respeten tus derechos


Tenés que pensar si querés


Dialogar


Siempre es bueno, si es posible, hablar con la persona o institución que está incumpliendo tus derechos, 
muchas veces, es porque no saben. Deciles cómo te afecta y presentales una solución


Pedir/Reclamar


Si hablar no fuera posible, o trataste y no sirvió de nada, porque no te hicieron caso o te dan vueltas, 
podés hacer una nota formal. Muchas veces, las cosas cambian cuando se hace por escrito. No es lo 
mismo negarse de palabra, que hacerlo en un papel


Cuando presentes una nota, guardá una copia con el sello, el día y la firma de quien lo recibió, así tendrás 
un documento que garantice que lo hiciste. En el futuro puede servirte para reclamar


Si se negaran a recibir y sellar tu nota, pedí el libro de quejas y escribí lo que pasó y por supuesto, llevá
copia a alguno de los organismos del listado final de esta cartilla







20Cómo defender tus derechos


Siempre tenés que poner en la nota


Tu nombre, apellido, DNI y tu dirección para que te puedan responder


Ante quién la presentás: un colegio, un cine, un polideportivo, una municipalidad


Qué pasa: aquí tenés que describir qué ocurre, qué situación estás viviendo que incumple tus derechos. 
Cuando cuentes qué pasa, hacelo de forma clara y sencilla


Qué pedís, qué reclamás


Explicá qué necesitás y porqué lo necesitás. A veces, lo que pasa es que la gente no sabe, por eso es 
importante que trates de dar vos una solución, si la conocés. Nadie mejor que vos conoce tus 
necesidades


Qué leyes te apoyan para hacer tu nota


En esta parte explicás que eso que pedís es un derecho que te reconocen las leyes


Si hay algún documento que quieras mostrar (por ejemplo, si te negaron una adaptación, una foto de la 
inaccesibilidad de un centro de salud, de un centro educativo, el municipio)


También podes consultar gratuitamente en el Área de Discapacidad de tu Provincia, la Superintendencia 
de Servicios de Salud, la CNRT, la Agencia Nacional de Discapacidad y ADAJUS







21Modelo de nota para pedir o reclamar


LUGAR Y FECHA: POR EJEMPLO Corrientes, 23 de abril de 2024


A: MUNICIPALIDAD, ESCUELA, HOSPITAL


Me dirijo a Ud. para exponer


PRIMERO.- Que soy una persona con discapacidad, según se acredita en el certificado único de 
discapacidad, cuya copia se adjunta


SEGUNDO.- Que.........................................................................................Escribí lo que pasa


....................................................................................................................................................


....................................................................................................................................................


.........................................................................................................................


TERCERO.- Que esta situación vulnera mi derecho a.............................. en condiciones de igualdad y no 
discriminación con el resto de personas sin discapacidad







22Modelo de nota para pedir o reclamar


CUARTO.- Que la legislación aplicable protege mis derechos, así


La Convención Internacional sobre los Derechos de las personas con discapacidad en su 
artículo................ (Indicar artículo)


Por ejemplo:


La ley 22.431, la Ley 24.901


Cualquiera otra normativa que apoye tu petición


QUINTO.- De las disposiciones anteriormente mencionadas se desprende con claridad, que tengo 
derecho a (por ejemplo: anotarme en la escuela que elegí, a que mi obra social me de los remedios...)







23Modelo de nota para pedir o reclamar


Por todo lo cual


SOLICITO A (IDENTIFICA LA ENTIDAD A LA QUE TE DIRIGISTE: MUNICIPIO, HOSPITAL, ESCUELA…), que 
teniendo por presentado este escrito se sirva admitirlo y a tenor de sus manifestaciones se me garantice 
el ejercicio regular de mi derecho..................


(TENES QUE PONER, POR EJEMPLO: A ENTRAR AL EDIFICIO, A SER TRATADO CON CORRECCION, A IR A 
LA ESCUELA) acordando la adopción de las medidas pertinentes que resuelvan los problemas 
identificados


DOCUMENTACIÓN ADJUNTA


Copia de tu DNI


Copia de tu Certificado Único de Discapacidad


Copia de la nota que enviaste pidiendo algo a alguna institución u Organismo


Copia de la respuesta que te dieron a esa nota


TU FIRMA


ACLARACION DE LA FIRMA


DNI


TU DIRECCION O DOMICILIO, para que puedan responderte







24Modelo de nota para pedir o reclamar


Hacer un seguimiento


Todos los reclamos llevan tiempo, pero podes preguntar en qué situación está. De esta forma lo 
mantenés activo. No te desesperes, estas cosas llevan tiempo


Buscá apoyos, hacete oír


Podés buscar apoyos de diferentes maneras


En organizaciones de personas con discapacidad y sus familias


En otras entidades de derechos humanos


Hacer presión a través de las redes sociales


Escribir a tu Diputado/a nacional/provincial


Área provincial de discapacidad, Defensoría del Pueblo, ADAJUS


Y también, podés contar con los medios de comunicación, les puede interesar tú historia, ponete en 
contacto con ellos y contales qué te pasa, el impacto de la prensa puede ayudar al cambio







25Lista de organismos que aparecen en esta cartilla


Programa Nacional de Asistencia para las Personas con Discapacidad en sus Relaciones con 


la Administración de Justicia (ADAJUS) | Defensa 119 6°PISO - C1065AAA. | 


Teléfono:(54-11) 5300-4000 – INT 73348/78349/78348/78550/78332/76628/76631


Línea exclusiva para personas con discapacidad auditiva y personas con barreras comunicacionales 


que no puedan contactarse de forma verbal: (011) 3364-1705 (SÓLO mensajes por Whatsapp o 


videos en Lengua de Señas).


adajus@jus.gov.ar | www.argentina.gob.ar/justicia/afianzar/discapacidad


ANSES (Administración Nacional de la Seguridad Social) | www.anses.gob.ar Teléfono: 130


Cámara Nacional Electoral | Av. Leandro N. Alem 232, C1003AAP CABA | www.electoral.gob.ar | 


Teléfono: 011 4370 2500


CNRT (Comisión Nacional de Regulación de Transporte) | Maipú 88, C1084ABB CABA |
www.argentina.gob.ar/transporte/cnrt | Teléfono: 011 4819 3000 //0800-333-0300 |
Para reclamos: línea telefónica gratuita 0800-333-0300 de lunes a viernes de 8 a 20 h.


Agencia Nacional de Discapacidad | Hipólito Yrigoyen 1447 C1089AAA www.argentina.gob.ar/andis


consultas@andis.gob.ar | Teléfono: 0800 555 3472 | Tina: WhatsApp +54 9 11 3910 1010


Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual | Adolfo Alsina 1470 CP 1088 |


www.defensadelpublico.gob.ar | Teléfono: (011) 3754 1600 - 0800 999 3333


Defensoría del Pueblo de la Nación | Suipacha 365, C1008AAGAAG CABA | www.dpn.gob.ar | 


Teléfono: 0810 333 3762  



mailto:adajus@jus.gov.ar

http://www.argentina.gob.ar/justicia/afianzar/discapacidad

http://www.anses.gob.ar/

http://www.electoral.gob.ar/

http://www.argentina.gob.ar/transporte/cnrt

http://www.argentina.gob.ar/andis

http://www.defensadelpublico.gob.ar/

http://www.dpn.gob.ar/
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Secretaria de Trabajo, Empleo y Seguridad social 
https://www.argentina.gob.ar/trabajo/discapacidad


Centro de Orientación al Ciudadano (COC) | Tel.: 0800 222 2220 | portalempleo@trabajo.gob.ar


Información Agencias Territoriales https://www.argentina.gob.ar/trabajo/agencias-territoriales


Superintendencia de Servicios de Salud de la Nación Defensoría del Usuario de Servicios de Salud | 


Bartolomé Mitre 434 PB (C1002ABB) CABA | 0800-222-72583 | www.sssalud.gob.ar / 
defensor@sssalud.gob.ar



mailto:portalempleo@trabajo.gob.ar

https://www.argentina.gob.ar/trabajo/agencias-territoriales

http://www.sssalud.gob.ar/

mailto:defensor@sssalud.gob.ar
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Buenos Aires 
Teléfono: 2214296700 | Domicilio: Calle 55 N°570, La Plata, Provincia de Buenos Aires 


Mail Institucional: luceror@mds.gov.ar 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Teléfono: 50309740 | Domicilio: Av. Belgrano 838 - CABA  | Mail Institucional: COPIDIS 


Organismo: copidis@buenosaires.gob.ar | Dependencia: Vicejefatura de la Ciudad - Secretaria de Bienestar 


Catamarca 
Teléfono: 3834021685 | Domicilio: Chacabuco 169 | Mail Institucional: discatamarca@gmail.com / 


discatamarca@hotmail.com | Organismo: Ministerio De Salud 


Dependencia: Dirección Provincial de Atención Integral a Personas con Discapacidad


Chaco 
Teléfono:3624581553 (Tel. Fijo) // 3624620073 (Tel. Celular) | Domicilio: Monteagudo N° 1640 | 


Mail Institucional: mesadeentradas@iprodich.gob.ar  | Organismo: Instituto Provincial para la Inclusión


de las Personas con Discapacidad- IPRODICH | Dependencia: Organismo autárquico del Poder Ejecutivo del 


Chaco 


Chubut 
Teléfono: 2804728964 | Domicilio: Luis Costa 10 - Rawson Chubut  | Mail 


Institucional:discapacidadchubut@gmail.com | Organismo: Dirección Provincial de Atención Integral de la 


Discapacidad Dependencia: Secretaria de Salud 


Córdoba 
Teléfono: 3512480596 | Domicilio: Rosario de Santa fe 374 | Mail Institucional: dgis.cba@gmail.com 


Organismo: Ministerio de Salud Dependencia: Subsecretaria de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión 







28Organismos provinciales de discapacidad


Corrientes 
Teléfono: Área Social y Legal: 3794751123, Área Capacitación, Contención, Primera escucha y Junta de 


Prestadores: 3795050379, Oficinas:37944230613 | Domicilio: Catamarca 580, Corrientes Capital 


Mail Institucional: coprodisctes@gmail.com | Organismo: Consejo Provincial de Discapacidad (COPRODIS) | 


Dependencia: Ministerio de Desarrollo Social 


Entre Ríos 
Teléfono: 0800.888.4047/3434249301/3434208280/81 WSP. 3436119741 |Domicilio: José María Torres N.º 773 | 


Mail Institucional: iprodi.me@gmail.com | Organismo: Instituto Provincial de Discapacidad de la Provincia de 


Entre Ríos/ IPRODI | Dependencia: Ministerio de Desarrollo Humano 


Formosa 
Teléfono: (3704) - 4436445 


Domicilio Laboral: Yunka N° 50 – Ciudad de Formosa Capital | Mail institucional: 


dirpersonascondiscapacidad@formosa.gov.ar | Organismo: Dirección de Personas con Discapacidad 


Dependencia: Ministerio de la Comunidad – Gobierno de la Provincia de Formosa


Jujuy 
Teléfono: 03884245541 | Domicilio: Av. Italia Esq. Independencia | 


Mail Institucional: ayecora@Msaludjujuy.gov.ar | Organismo: Secretaria de Salud Mental y Adicciones 


Dependencia: Ministerio De Salud


La Pampa 
Teléfono: 02954-453953/242121 | Domicilio: Avenida San Martín Oeste Nº 851 


Mail Institucional: discapacidad_lapampa@Yahoo.Com.Ar | Organismo: Dirección General de Discapacidad | 


Dependencia: Ministerio de Desarrollo Social y Derechos Humanos 
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La Rioja 
Teléfono: 380-4453709 (fijo) | Domicilio: Av. Ortiz de Ocampo 1700-Ala Sur, Bloque 5, Planta Baja 


Mail Institucional: dirediscapacidadlr@gmail.com | Organismo: Dirección General del Consejo de Discapacidad | 


Dependencia: Ministerio de Desarrollo, Igualdad e Integración Social, de la provincia de La Rioja 


Mendoza 
Teléfono: 261-4202240/4253756/4254780 | Domicilio: Pedro Molina 565 Cdad Mendoza 


Mail Institucional: discapacidad@mendoza.gov.ar | Organismo: Dirección de Atención a la Persona 


con Discapacidad | Dependencia: Subsecretaría de Gestión de Salud-Ministerio de Salud y Deportes 


Misiones 
Teléfono: 3764739338 | Domicilio: Avda. Santa Catalina N° 1778 | 


Mail Institucional: consejodiscapacidad@vicegobernacion.ar | Organismo: Consejo Provincial de Discapacidad 


|Dependencia: Vicegobernación de la Provincia de Misiones


Neuquén 
Teléfono: 299- 4498089 | Domicilio: Perito Moreno 334 – Neuquén Capital | Mail Institucional: 


subsediscapacidadnqn@gmail.com | Organismo: Subsecretaría de Discapacidad 


Dependencia: Secretaría de Cultura, Diversidad y Gobiernos Locales (Ministerio de Desarrollo Humano, 


Gobiernos Locales y Mujeres) 


Rio Negro
Teléfono: 2920 606012 |Domicilio: Gallardo N.º 165, Viedma- Río Negro


Mail Institucional: consejodiscapacidadrionegro@gmail.com |Organismo: Subsecretaría de Políticas Públicas 


para Personas con Discapacidad |Dependencia: Ministerio de Desarrollo Humano, Deporte y Cultura 



mailto:subsediscapacidadnqn@gmail.com
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Salta
Teléfono: 387 4314886 | Domicilio: Jujuy 402 | Mail Institucional: secretariadiscapacidadsalta@gmail.com 


Organismo: Secretaria de Discapacidad | Dependencia: Ministerio Salud Pública


San Juan 
Teléfono: 0264 4216606 | Domicilio: Rivadavia 679 Oeste Capital 


Mail Institucional: dir.discapacidad@sanjuan.gov.ar | Organismo: Dirección de Personas con Discapacidad de la 


Provincia de San Juan | Dependencia: Ministerio de Familia y Desarrollo Humano de la provincia de San Juan


San Luis 
Teléfono: 2657 621412 | Domicilio: Vidriado del Estadio La Pedrera, Parque la Pedrera, Villa Mercedes, San Luis 


(5730) | Mail Institutional: lmgiraudo@sanluis.gov.ar | Organismo: Secretaría de Estado de Personas con 


Discapacidad | Dependencia: Ministerio de Desarrollo Humano


Santa Cruz 
Teléfono: 02966- 422776/424125 interno 8213 | Domicilio: Salta 75, Rio Gallegos, Santa Cruz, CP (9400) 


Email: secretariadeestado.naf@gmail.com | Organismo: Secretaria de Estado de Niñez, Adolescencia y Flia


Dependencia: Ministerio de Desarrollo Social, Igualdad e Integración 


Santa Fe 
Teléfono: 342 4831234/4572475 al 85 Int. 125 - 341 721164/65 


Domicilio: Dr. Zavalla 3361, (Planta Baja 1° Pasillo Ala Norte y 2° P) (cp. 3000) Ciudad de Santa Fe. 9 de julio 


325 (cp. 2000) Rosario. | Mail Institucional: discapacidad@santafe.gov.ar Organismo: Subsecretaría de 


Personas con Discapacidad Dependencia: Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano 
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Santiago del Estero 
Teléfono: 3854242207 | Domicilio: Av. Belgrano (s) Nº 1880. Capital CP 4200 | 


Mail Institucional: dirección.disc.sgo@gmail.com | Organismo: Dirección Provincial de Discapacidad 


Dependencia: Secretaria de Derechos Humanos. Ministerio de Justicia y DH


Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur 
Teléfonos: 2901606786/ 2964699116/2901407413 | Domicilio: Gobernador Paz 2360. Ushuaia/ Leandro N. Alem 


160. Río Grande/ Rupatini 285 Tolhuin | Mail Institucional: --- |Organismo: Secretaría de Discapacidad 


Dependencia: Ministerio de Bienestar Ciudadano y Justicia 


Tucumán 
Teléfono: -


Domicilio: Pje. Inmigrantes Árabes 77 - San Miguel de Tucumán 


Mail Institucional: direcciondediscapacidadtucuman@hotmail.com | Organismo: Dirección de Discapacidad 


Dependencia: Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Desarrollo Social 
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100° ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD 


AGOSTO 2024 


 


CONSULTAS AL SR PRESIDENTE DEL COFEDIS, DR DIEGO SPAGNUOLO Y A 


FUNCIONARIOS DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.  


 


Solicitamos aclaraciones y respuestas de los siguientes puntos: 


 


1. Según el último censo poblacional realizado en 2022, Argentina cuenta con una población 


de 46.200.000 habitantes. La encuesta nacional de discapacidad de 2018 reveló que el 


10,2% de la población vive con algún tipo de discapacidad. Además, los reportes más 


recientes indican que el 55% de la población general se encuentra en condiciones de 


pobreza, mientras que el 90% de las personas con discapacidad no tiene acceso a empleo 


formal. Teniendo en cuenta que se estima que al menos 2.300.000 personas con 


discapacidad están en situación de pobreza y vulnerabilidad extrema, queremos plantear 


las siguientes cuestiones: 


 . Estrategias de Apoyo: ¿Cuál es su perspectiva sobre las estrategias y políticas 


actuales dirigidas a proporcionar apoyo a las personas con discapacidad que 


enfrentan una doble vulnerabilidad, es decir, pobreza y discapacidad? ¿Considera 


que las medidas implementadas hasta ahora son adecuadas y suficientes? 


a. Medidas Específicas: ¿Qué acciones específicas está tomando la Agencia 


Nacional de Discapacidad para abordar de manera efectiva la situación de estas 


personas en condiciones de extrema vulnerabilidad? ¿Qué nuevas iniciativas o 


reformas se están considerando para mejorar su calidad de vida y garantizar un 


apoyo más integral? 


2. En relación con el gráfico adjunto que muestra el total de pensiones, ¿podrían proporcionar una 


desagregación detallada de estos datos por tipo de pensión? Esta información es crucial para 


entender la distribución y los requisitos específicos de cada tipo de pensión otorgada. 


3 ¿Podría especificar las fuentes de financiamiento para cada tipo de pensión? Es importante 


conocer la estructura de financiamiento para evaluar la sostenibilidad y la equidad en la asignación 


de recursos. 


4. ¿A qué entidad deben dirigirse las organizaciones gubernamentales (OG) para acceder a la base 


de datos actualizada de pensiones no contributivas otorgadas y vigentes en cada provincia? Esta 


información es fundamental para mejorar la transparencia y la coordinación entre los distintos 


niveles de gobierno. 
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5. Que se nos informe la Cantidad de pensiones no contributivas por invalidez otorgadas 


efectivamente desde el 10 de diciembre de 2023 a la fecha desagregando dicha información por 


mes y por jurisdicción de residencia de la persona solicitante. 


6. Del total de pensiones asistenciales otorgadas por discapacidad, ¿qué porcentaje corresponde 


a las pensiones observadas en las auditorías? Conocer este dato ayudará a entender la eficacia y 


las áreas de mejora en la administración de las pensiones.  


7. Así mismo se nos explique el paso a paso del mecanismo de auditoría y cual sería la implicancia 


y responsabilidad de la Provincias dado que el otorgamiento del CMO depende de los médicos y 


las médicas pertenecientes a las provincias.  


8. Según las declaraciones del actual Jefe de Gabinete de Ministros, Guillermo Francos, en sus 


redes sociales y en diversos medios de comunicación, “una auditoría de ANDIS sobre 3 mil 


pensiones tomadas al azar demostró que el 80% no reunía los requisitos mínimos para ser 


otorgadas. En relación con dichas declaraciones, informe: 


a.  En qué fecha se realizó dicha auditoría, cuál fue el organismo responsable de su realización y 


cuál fue la metodología utilizada, incluyendo el modo de construcción de la muestra de las 


pensiones auditadas. 


b.    Cómo se recolectó la información y qué tipo de datos se evaluaron para determinar si las 


pensiones auditadas cumplían o no los requisitos para ser otorgadas, así como los criterios que se 


utilizaron para interpretar la concurrencia de esos requisitos. 


c.   Los resultados completos de dicha auditoría, detallando la información recolectada de cada una 


de las pensiones auditadas e indicando, respecto de aquellas en las que fue demostrado el 


incumplimiento de los requisitos, qué requisito se incumplió y por qué.  


d. Que nos indiquen la fecha de denuncia en la fiscalía del Dr Marijuan 


e. En sus declaraciones menciona normas tendientes a reflexionar el proceso del otorgamiento de 


las PNC para permitir la entrega masiva e irregular de tal beneficio. Si se refieren a la Resolución 


7/2023 la misma se cambió para enmarcarse en el paradigma social, y continuó solicitando CMO 


por lo cual no puede vincularse al fraude denunciado. 


f.  Se anuncia un operativo nacional de auditoría en que se cita al beneficiario quien se debe 


presentar a una oficina del ANSES u hospital público en el que un médico determinará el grado de 


discapacidad de la PNC y se revisará el perfil socio económico del beneficiario. ¿qué pasará con 


aquellas personas que hayan hecho cambio de domicilio o que no reciban la comunicación 


fehaciente. ¿Perderán el beneficio? 
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g. Se dice que desde Incluir Salud se facturaron prestaciones y servicios a instituciones, centros 


médicos y transportes que no se brindaban ¿Cómo va a ser la auditoría y control a los prestadores?  


[1] https://x.com/GAFrancosOk/status/1798350412598419812 


Nuestra actual gestión al ingresar a la ANDIS nos encontramos con diversas irregularidades, una 


de ellas es la que nos encontramos en la Dirección Nacional de Asignaciones y Apoyo Económico. 


En paralelo se inició de oficio un proceso judicial que se encuentra en estado de investigación. 


Como organismo estamos a disposición de la justicia para informar y dar cuenta de todo lo que 


solicite bajo el entusiasmo de poder abordar rápidamente una solución y continuar en el plano de 


la implementación de políticas públicas a favor de las personas con discapacidad. 


La ANDIS está trabajando en un sistema de unificación para simplificar los procedimientos. La 


agilización de estos conlleva la mejora en la calidad de vida de las personas con discapacidad. 


La ANDIS imputa las pensiones que otorga a la fuente de financiamiento 14 - Transferencias 


Internas. 


La ANDIS, por medio de la Dirección Nacional de Asignaciones y Apoyos Económicos, está 


realizando un operativo por el cual se establecerá que las personas con discapacidad titulares de 


una PNC que cumplan con los requisitos legales para tenerla la continuarán teniendo. Hacer este 


tipo de acciones permite que este derecho sea otorgado a las personas que realmente lo necesitan. 


Les pido que si existiesen casos particulares que ustedes conocieran de cambios de domicilio nos 


los hagan saber para poder notificar de forma fehaciente a las personas. 


Una de las acciones más importantes que está realizando esta gestión es el contacto directo con 


la persona con discapacidad para preservar la privacidad de sus datos, agilizar la comunicación y 


acompañar en este trámite que es absolutamente gratuito a las personas con discapacidad.  


TRABAJO 


1. ¿Qué programas y acciones está llevando a cabo el Estado Nacional para promover la 


inclusión laboral de personas con discapacidad y garantizar el cumplimiento del cupo del 


4%? En particular, ¿qué programas tiene en marcha la Agencia Nacional de Discapacidad 


para fomentar la inclusión en su propia planta de trabajadores y en otras instituciones 


gubernamentales? 


La Unidad de Inclusión Laboral de ANDIS articula con las áreas de la ANDIS con 


competencia directa o indirecta en materia de empleabilidad y con otros organismos del Estado 


Nacional – como la Subsecretaría de Transformación y Modernización del Estado y la Oficina de 


Empleo Público; la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; y el Instituto Nacional de 


Asociativismo y Economía Social-; así como con demás organismos y empresas privadas. 



https://x.com/GAFrancosOk/status/1798350412598419812

https://x.com/GAFrancosOk/status/1798350412598419812





  2024 – “AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD.” 


4 
 


La ANDIS promueve acciones para dar cumplimiento al cupo laboral de 4% para personas 


con discapacidad: 


Se continúan llevando a cabo acciones para el fortalecimiento de la figura del Responsable 


en la Inclusión y Desarrollo Laboral de las Personas con Discapacidad (RIDEL).  


Desde la ANDIS se realizan las instancias formativas (capacitación, asesoramiento y 


acompañamiento) a los RIDEL y a los organismos, para que promuevan acciones dirigidas al 


cumplimiento del cupo laboral, desarrollo laboral, implementación de ajustes razonables y la 


accesibilidad en los puestos de trabajo. 


Junto al organismo competente, la ANDIS realiza el seguimiento en la “designación” de los 


RIDEL y gestiona la actualización de datos de los agentes que desempeñan este rol, en este 


momento de la gestión. 


 


2.  ¿Cuál es el porcentaje de personas con discapacidad empleadas en el sector público a 


nivel nacional? Detallar esta información permitirá evaluar el grado de cumplimiento de las 


normativas sobre inclusión laboral. 


 


El seguimiento y registro del cumplimiento del artículo 8° de la Ley N° 22.431 y Su 


modificatoria 25.689, corresponde al ente con competencia en materia de “empleo público” según 


el Decreto 312/2010 en su artículo 1. 


 


De acuerdo con la información publicada por la Dirección Nacional de Política Salarial 


(ahora dependiente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado), el “Sistema de 


Información para el Control del Registro y Actualización de los cargos y contratos desempeñados 


por personas con Discapacidad en la Administración Pública Nacional reporta al segundo semestre 


de 2023 para todo el Sector Público Nacional, la siguiente información: 


 


“De las CIENTO OCHENTA Y OCHO (188) Jurisdicciones Ministeriales, Entidades 


Descentralizadas y Universidades Nacionales, casi el ochenta y seis por ciento (85,28 %) 


informaron 4.320 personas registradas en esa condición. Ello representa un 1,22 % de quienes 


trabajan en cualquiera de las modalidades de empleo o contratación (N=421.697) en los mismos 


organismos informantes. Esto representa al 0,97% entre el personal de Planta de esos organismos 


(N=228.510) y algo más del 0,42% de su personal que no tiene relación de dependencia (N=8.733). 


  


Para mayor detalle se puede acceder al informe publicado en: 


https://www.argentina.gob.ar/jefatura/gestion-y-empleo-publico/registropersonascondiscapacidad 
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3.  ¿Se han registrado despidos de personas con discapacidad en la Agencia Nacional de 


Discapacidad durante esta administración? En caso afirmativo, ¿cuántas personas han 


sido despedidas y cuáles han sido las razones proporcionadas para estos despidos? 


 


En el marco de la transformación del Estado al día de hoy contamos con una dotación de 


1003 personas (en todas las modalidades) de las cuales 87 presentaron CUD ante la Dirección de 


Recursos Humanos, representando un 8.6% de la población de ANDIS. 


En relación a las personas con discapacidad desafectadas del organismo, se encuentran: bajas por 


renuncia, bajas por fallecimiento, Bajas por jubilación, Bajas por no renovación y Bajas por rescisión 


con un total de 32 agentes.  


4.  Instamos a la Secretaría de Trabajo, Empleo y Formación Profesional a reforzar sus 


esfuerzos en el desarrollo de programas y estrategias de entrenamiento laboral y empleo 


protegido para personas con discapacidad. Es crucial mejorar la accesibilidad al empleo y 


fomentar oportunidades inclusivas que permitan una participación plena en el mercado 


laboral. 


Desde la ANDIS ya se está trabajando en la articulación con el Ministerio de Capital 


Humano y concretamente con la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, (STEySS), a 


los fines de impulsar políticas y acciones de forma conjunta que contribuyan con la empleabilidad 


de las Personas con Discapacidad y se amplíen las posibilidades de inclusión y desarrollo laboral. 


Políticas Públicas 


Solicitamos una descripción detallada de los avances concretos logrados desde el inicio de su 


gestión, excluyendo los incrementos arancelarios decididos en el directorio. Específicamente, 


queremos conocer las políticas públicas implementadas para mejorar las condiciones de vida de 


las personas con discapacidad y sus familias, así como el impacto real de estas políticas en la vida 


cotidiana de las personas con discapacidad.  


El objetivo principal para este período es mejorar el funcionamiento de la ANDIS en relación 


intra e interinstitucional, a través del fortalecimiento de los vínculos directos con todas las áreas que 


componen a la Agencia y con los organismos a nivel nacional, provincial y municipal. La apertura 


de ANDIS hacia el entorno, permite que se lleve adelante la transversalidad de la discapacidad. La 


Agencia está acompañando a los diferentes organismos, de forma tal, que se incorpore la 


perspectiva de la discapacidad en todo el territorio. Estamos creando áreas como la de educación 


inclusiva, fortaleciendo las áreas de inclusión laboral, nutriendo el área de consulta y escucha al 


ciudadano para dar orientación pertinente a cada demanda. Ampliando el área de deporte, como 


herramienta fundamental de inclusión. Incorporando tecnología en la certificación. Elaborando en 


conjunto con el INDEC la nueva ENDI.    
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Programa Incluir Salud 


Es conocido en todo el país que se han producido interrupciones en tratamientos y prestaciones 


para personas con discapacidad beneficiarias de pensiones no contributivas (PNC), así como 


problemas con la afiliación al programa y dificultades en la cobertura del transporte especial. 


Solicitamos conocer las políticas y medidas de contingencia adoptadas para abordar estas 


cuestiones, especialmente aquellas que no dependan de incrementos presupuestarios. 


Nos preocupa profundamente que las decisiones actuales fomenten la institucionalización de 


personas con discapacidad. Aunque se han anunciado bonos paliativos, consideramos que si la 


Agencia Nacional de Discapacidad, a través del Programa Incluir Salud, sigue favoreciendo a 


servicios que institucionalizan a las personas con discapacidad, se corre el riesgo de convertir esta 


situación en un negocio que perpetúe la segregación de estos individuos. Solicitamos una 


explicación detallada sobre la figura de "alta dependencia" creada por el Programa Incluir Salud, 


los requisitos necesarios para que una persona con discapacidad sea considerada de alta 


dependencia, y el número actual de solicitudes de este tipo en el programa. 


La ANDIS desconoce sobre las interrupciones mencionadas respecto de los tratamientos y 


prestaciones, así como dificultades en la cobertura de transporte especial para personas con 


discapacidad beneficiarias de pensiones no contributivas por lo que nos ponemos a disposición 


para que nos hagan llegar los datos específicos de las personas presuntamente afectadas. 


Desde la Dirección Nacional de Acceso a Servicios de Salud se informa que en relación a 


las afiliaciones al Programa, hoy en día, no hay pendiente de autorización trámite alguno, y que el 


Padrón correspondiente se encuentra actualizado al día 01 de agosto de 2024. 


Respecto a la cobertura del transporte, por ser capitada, se encuentra a cargo de la 


Provincia correspondiente, encontrándose a cargo de cada UGP la realización de los controles y 


auditorías correspondientes. En tal sentido, y en relación al pago de dicha prestación, el mismo se 


realiza a los 60 días. 


En otro orden de ideas, debo destacar que actualmente se está implementando –y por 


etapas- un sistema integrado con trazabilidad para lograr un abordaje en tiempo real, y en forma 


eficaz y eficiente para el logro de los objetivos dispuestos por ley para la Dirección Nacional a mi 


cargo. 


Asimismo, se debe tener presente que estamos haciendo cruces de información y 


relevamiento de datos con las UGP para detectar cualquier instancia que deba ser subsanada. 


En otro orden de ideas, no compartimos la afirmación que refiere que las decisiones 


políticas actuales fomenten la institucionalización de personas con discapacidad. 
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En relación al concepto de “alta dependencia” cumplo en informar que dicho concepto surge 


del instrumento internacional Functional Independence Measure (Medida de Independencia 


Funcional), una herramienta metodológica de medición que utiliza escalas de clasificación para 


analizar la independencia funcional de una persona y el grado/intensidad de asistencia que requiere 


para el desarrollo de las actividades de la vida diaria. 


Es evaluada por un equipo interdisciplinario (Terapia ocupacional, Fisiatra, Kinesiología, 


Psicología, Fonoaudiología, otros). 


La FIM determina 18 ítems dentro de 6 áreas de funcionamiento: 


-cuidado personal, 


-control de esfínteres, 


-movilidad, 


-deambulación, 


-comunicación 


-conocimiento social. 


La máxima puntuación de cada ítem es de 7 y la mínima de 1, por lo que el máximo obtenido 


será de 126 y el mínimo de 18 (a menor dependencia, mayor el número). La FIM para la 


dependencia tiene como línea de corte hasta 53. 


Para la dependencia plus/alta dependencia se toma en cuenta el recurso técnico asistencial 


en una relación 1 a 1. La población que amerita dicha asistencia son personas con una discapacidad 


severa, trastornos cognitivos, estados vegetativos en todas sus etapas, requerimiento de Oxígeno 


(bigotera, ARM), ostomizados (traqueo, gástro-yeyunoeileotosmia), escarados que requieren 


curaciones, asistencia de enfermería auxiliar o profesional, Prestaciones en dispositivos con 


internación como Hogar, Hogar/CD, Hogar/CET o instituciones del sistema de salud nivel II con 


internación. 


El Programa cuenta con 404 prestaciones activas con dependencia plus/alta dependencia. 


La información corresponde al padrón del mes de junio de 2024, elaborado de acuerdo con el 


Sistema Integrado de Información del Programa Incluir Salud. 


Se adjunta el Formulario de Medida de Independencia Funcional. 
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Representatividad de los Miembros de la Asamblea 


Requerimos garantizar una representatividad equitativa tanto de representantes de organizaciones 


gubernamentales como no gubernamentales en la Asamblea del Consejo Federal de Discapacidad 


(COFEDIS). Este pedido se fundamenta en el principio democrático de igualdad y participación, y 


en el reconocimiento de que lo público debe construirse desde la sociedad civil. 


Como hemos respondido en la asamblea anterior, son miembros permanentes del 


COFEDIS las máximas autoridades en discapacidad de la Nación, de las provincias y de la 


Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y los representantes de las organizaciones no 


gubernamentales de o para personas con discapacidad, elegidos por sus pares en cada una de las 


regiones del país. 


Armonizando la legislación la municipalidad hoy es la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 


a su vez por el reglamento interno del COFEDIS se incorporaron miembros mediante votación y 


acta. Más allá de eso, ampliar la conformación del COFEDIS sumando la participación de las ONG 


no sería acorde al espíritu de la norma 


Así las ONG se referencian regionalmente, y su elección y designación se funda en el 


ámbito regional. 


Elección de Representantes de Todas las ONGs de la Nación 


Solicitamos que se asegure la presencia de representantes no gubernamentales de todas las 


provincias ante el Consejo Federal de Discapacidad. En caso de que alguna provincia no tenga 


representantes, pedimos a la Agencia Nacional de Discapacidad que facilite el proceso de 


convocatoria a elecciones para seleccionar a los representantes no gubernamentales. 


Es imperativo que antes de la próxima asamblea, todas las provincias tengan sus representantes 


electos y que esta situación no se repita en futuras jurisdicciones. 


Los miembros permanentes del COFEDIS están conformados por funcionarios 


gubernamentales y representantes de organizaciones no gubernamentales de y para personas con 


discapacidad. La presencia de todos los representantes cumple con el objetivo federal del Consejo, 


motivo por el cual la Agencia ha dado cuenta a cada una de las provincias que aún no tienen 


representantes, recomendaciones sobre la importancia de que cada una de ellas cuente con su 


representatividad ante este Órgano. 


Más allá de esto, dada la autonomía de las provincias, la ANDIS continúa ofreciendo las 


herramientas con las que cuenta como organismo rector en cuestiones de discapacidad, 


respetando en todo momento los procesos provinciales autónomos.  
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Transmisión en Vivo 


Solicitamos la transmisión en vivo de las Asambleas del COFEDIS, así como de las reuniones del 


Comité Asesor y otros eventos relacionados con el colectivo de discapacidad, a través de un canal 


público o en redes sociales oficiales. 


En caso de que esta solicitud no pueda ser atendida, pedimos que se permita a los representantes 


de ONGs, personas con discapacidad, familiares y medios de comunicación grabar las reuniones. 


La democratización del espacio público es esencial para asegurar que toda la información relevante 


llegue a todos los miembros representados, especialmente a las personas con discapacidad. 


Tal cual como lo explicamos durante la Asamblea anterior, la normativa vigente garantiza 


el principio de publicidad de los actos de Gobierno, y el derecho de acceso a la información pública. 


Lo cual se cumple, reflejando el desarrollo de la Asamblea y demás reuniones en que somos parte 


a través de la respectiva ACTA que se labra y publicará en la página oficial de la ANDIS. 


No obstante, los nuevos mecanismos de difusión resultan efectivos, pero éstos requieren 


de una implementación técnica y de recursos humanos que den cumplimiento con todos los 


requisitos de accesibilidad que se requieren, para garantizar la calidad de la información que se 


difunde. Por lo que hemos tomado la solicitud realizada con anterioridad y nos encontramos 


evaluando opciones para una resolución en el futuro. 


 


Informe Completo del Proyecto de Nueva Ley de Discapacidad 


Solicitamos que la Agencia Nacional de Discapacidad comparta con todos los miembros del 


COFEDIS el texto completo del proyecto de nueva Ley de Discapacidad elaborado durante la 


gestión anterior y que nos informe sobre el estado actual del mismo. En caso de que no sea posible 


compartir el texto completo, requerimos una aclaración sobre en qué instancia se encuentra el 


proyecto y cuál es su proyección futura. Además, solicitamos ser incluidos en el proceso de revisión 


y aporte antes de la publicación final, en caso de que se decida avanzar con esta legislación. 


El Proyecto de la denominada Nueva Ley de Discapacidad, fue un proceso inconcluso de 


la gestión anterior. En la asamblea anterior evidenciamos los gastos que se realizaron y que no 


dieron ningún resultado efectivo. Queremos dejar sentado que en cumplimiento de los compromisos 


internacionales asumidos por nuestro país, como lo es la suscripción de la Convención sobre los 


Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobado por ley 26.378 y 


con Jerarquía Constitucional desde el año 2014, no está cerrada la posibilidad de impulsar un nuevo 


proyecto, ya que el proyecto en cuestión, tal como está escrito y confeccionado es una vergüenza 


legislativa. No tiene sentido evidenciar nuevamente los gastos que pagamos todos y que no llegaron 


a ningún resultado. 
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Publicación Anticipada de Actas 


Requerimos la publicación anticipada de las actas de la última asamblea, así como de las reuniones 


del Comité Ejecutivo y del Comité Asesor, con al menos quince días de anticipación antes de la 


actual Asamblea. Solicitamos que dichas actas estén disponibles en la página de ANDIS para 


garantizar la transparencia y la retroalimentación efectiva de nuestra gestión. 


Desde la asamblea anterior estamos trabajando en que la publicidad de las actas de todos 


los órganos que componen la ANDIS (COFEDIS, Comité Asesor, Directorio) puedan y deban ser 


publicadas en la página web de ANDIS en tiempo y forma. Sin embargo, todas estas 


readecuaciones, así como otras muchas, relativas a toda la temática de la discapacidad, conlleva 


un tiempo para que pueda realizarse. Es por eso que quiero mencionarles que se está trabajando 


en esta cuestión por lo que esperamos obtener resultados prontamente. 


Incrementar la Participación de Personas con Discapacidad en el COFEDIS 


Solicitamos que se incremente la participación de personas con discapacidad en el COFEDIS, ya 


sea mediante la incorporación de nuevos representantes de organismos no gubernamentales o a 


través de la formación de un Consejo Consultivo integrado por personas con discapacidad. Es 


fundamental asegurar que sus voces sean escuchadas en el proceso de toma de decisiones. 


De acuerdo a la legislación vigente el COFEDIS se conforma de organizaciones 


gubernamentales y no gubernamentales. La participación de las personas con discapacidad 


conlleva una deuda y una necesidad vigente en nuestra sociedad. Esto es que dentro de las 


organizaciones gubernamentales y no gubernamentales debieran encontrarse personas con 


discapacidad de manera tal que no debiera existir una ley específica, sino que la participación plena 


de las personas con discapacidad en estos espacios de decisión dé como resultado la mayor 


concurrencia de personas con discapacidad en el ámbito de COFEDIS y otros. 
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La Subsecretaría de Empleo y Formación Laboral de la Secretaría de Trabajo 


Empleo y Seguridad Social tiene por objetivo:


• Facilitar la inclusión de las personas con discapacidad en relaciones de 


trabajo decentes.


• Ejecutar programas específicos orientados a mejorar sus oportunidades 


ocupacionales.


• Eliminar los condicionamientos sociales que impiden su integración.


La Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad de la Dirección 


Nacional de Promoción y Protección del Empleo, es el área responsable de 


llevar adelante las políticas mencionadas en todo el país, a través de las 


Agencias Territoriales.


Secretaría de 


Trabajo, Empleo y 


Seguridad Social


Objetivo


General
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Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad


Ratificación Ley Nro. 26.378 (2008)


Definición


Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales 


o sensoriales a largo plazo que al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 


efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.


Artículo 27 - Trabajo y empleo: 


Reconocer el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con los 


demás, en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles. 


Promover el empleo en el sector privado mediante políticas y medidas pertinentes, que puedan incluir 


programas de acción afirmativa, incentivos y otras medidas.


Marco legal del cual partimos
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Inclusión laboral 


con perspectiva de 


discapacidad


Consideraciones


generales


• La inclusión laboral se logra cuando cada uno de los trabajadores 


gozan plenamente de sus derechos a trabajar en igualdad de 


condiciones, equiparación de oportunidades, en autonomía y 


desarrollo de carrera.


• Igualdad de derechos y obligaciones. 


• La no discriminación y la provisión de ajustes razonables son 


elementos relevantes en el derecho al trabajo y al empleo.


• Promover el diseño universal como estrategia, en los entornos y la  


comunicación.
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Entrevistas e inscripción de postulantes


Relevamiento de apoyos y/o ayudas técnicas utilizadas por los postulantes. 


Elaboración del Perfil Laboral.


Asesoramiento sobre acciones y programas específicos.


Preselección de Postulantes en relación al puesto requerido.


Contacto y asesoramiento al Empleador / Organismo


Identificación de vacantes.


Perfil laboral requerido del postulante.


Envío de terna y asesoramiento sobre ajustes razonables.


Evaluación por parte del Empleador / Organismo.


Selección acorde al perfil y puesto a cubrir.


Intermediación 


Laboral


Proceso de 


selección
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Fomentar


Sistematiza los instrumentos y prestaciones de orientación laboral, 


formación continua, intermediación laboral, prácticas en ambientes de 


trabajo y programas de inserción laboral.


Se instrumenta a través del Portal de Empleo, de manera 


autogestionada. 


Las personas que cuenten con Certificado Único de Discapacidad 


(CUD) vigente, se encuentran dentro de los grupos priorizados por el 


Programa, para el acceso a las prestaciones.


Programa


General


Secretaría de 


Trabajo Empleo y 


Seguridad Social
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Programas Específicos destinados a las personas con 


discapacidad


• Llevados adelante por la Coordinación de Apoyo a Trabajadores 


con Discapacidad de la Secretaría de Trabajo Empleo y 


Seguridad Social.


• Compatibles con beneficios previsionales.


• Se ejecutan en el  territorio nacional a través de la Red de 


Oficinas de Empleo, en forma coordinada con las Agencias 


Territoriales de la mencionada Secretaría.


Programas


específicos


Secretaría de 


Trabajo Empleo y 


Seguridad Social
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Destinatarios


• Trabajadores desocupados.


• Mayores de 18 años.


• Con Certificado de Discapacidad (Certificado Único de 


Discapacidad u otros certificados vigentes). 


• Que no se encuentren percibiendo la prestación por Desempleo, 


ni ayudas económicas de otros programas sociales, de empleo o 


capacitación laboral.


Programas


específicos


Secretaría de 


Trabajo Empleo y 


Seguridad Social
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Programa PROMOVER 


la Igualdad de 


Oportunidades de 


Empleo


Objetivo


Asistir a personas con discapacidad en el desarrollo de su proyecto 


ocupacional, a través de su inclusión en actividades que les permitan 


mejorar sus competencias, habilidades y destrezas laborales, insertarse en 


empleos de calidad y/o desarrollar emprendimientos productivos 


independientes.
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Líneas de acción


Programa 


PROMOVER


Línea I - Actividades Asociativas de Interés Comunitario


Promueve la participación de personas con discapacidad en actividades de utilidad social


que, en forma tutelada, les permitan desarrollar sus potencialidades y obtener habilidades


y hábitos propios del mundo del trabajo.


Línea II - Apoyo a la inserción laboral


Asistir a los participantes del PROMOVER en la construcción o actualización de su


proyecto formativo y ocupacional, en el desarrollo de trayectorias laborales pertinentes,


en la realización de experiencias de formación y/o de entrenamiento para el trabajo, en la


generación de actividades productivas de manera independiente y/o en la inserción de


empleos de calidad.
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Línea II


Programa 


PROMOVER


Línea II 


Apoyo a la inserción laboral


Facilita el acceso de las personas con discapacidad a las siguientes herramientas:


• Talleres de Apoyo a la Búsqueda de Empleo; de Orientación Laboral; de Orientación al


Trabajo Independiente.


• Cursos de Formación Profesional y Certificación de Competencias.


• Acciones de Entrenamiento para el Trabajo.


• Programa de Inserción Laboral.


• Programa de Empleo Independiente.


11







Línea II


Programa 


PROMOVER


Programa de Empleo Independiente


Se otorgan Subsidios no reembolsables a Emprendimientos Individuales o Asociativos. 


Destinados a Bienes de Capital; Insumos; Acondicionamiento del  lugar de trabajo; 


Habilitaciones; Instalaciones de gas o electricidad. Elementos de seguridad del trabajo. 


Acciones de Entrenamiento para el Trabajo


Objetivo: Incrementar las competencias, habilidades y destrezas de trabajadores 


desocupados con discapacidad y promover su inserción laboral a través de prácticas 


calificantes en ambientes de trabajo.


• Sector Privado


• Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales 


• Instituciones sin Fines de Lucro


Programa de Inserción Laboral


Objetivo: Promover la inserción laboral de los trabajadores con discapacidad, a través del 


otorgamiento de incentivos económicos a empleadores públicos y privados para su 


contratación. 


(Compatible con deducciones fiscales por la contratación de un nuevo trabajador con 


discapacidad).
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Programa de 


Asistencia a 


Trabajadores de los 


Talleres Protegidos de 


Producción


Asiste a las personas con discapacidad integradas a Talleres Protegidos 


Especiales para el Empleo y a Talleres Protegidos de Producción en el 


desarrollo de sus potencialidades y competencias laborales, en la mejora de 


sus condiciones de empleabilidad y en su inserción en un puesto de trabajo.
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Contactos e 


información


Coordinación de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad


Disponible aquí:


https://www.argentina.gob.ar/trabajo/discapacidad


Correo electrónico: oediscapacidad@trabajo.gob.ar


Centro de Orientación al Ciudadano


Teléfono 0800 222 2220


Correo electrónico: portalempleo@trabajo.gob.ar
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https://www.argentina.gob.ar/trabajo/discapacidad

mailto:portalempleo@trabajo.gob.ar





Muchas gracias
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AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
 


Dirección Nacional de Apoyos y Asignaciones Económicas 
 


INFORME COFEDIS 
 


 


¿Qué nos encontramos? – Situación Actual 


 


Nos encontramos en la DNAYAE con un circuito de tramitación de 


Pensiones por invalidez laboral, ilógicamente dividido en diferentes sistemas 


incompatibles entre sí, con mucho proceso manual, mucho papel, falta de registros, 


incompatibilidad  de datos, poca transparencia y trazabilidad, difícil de auditar y lo 


que consideramos desde nuestro punto de vista técnico, susceptible al fraude; y 


muy largo en plazos, siendo el promedio de tiempo de tramitación de una pensión, 


de entre 2 y 3 años, tiempo en el cual muchos solicitantes morían esperando su 


pensión. 


A pesar de ello, nos encontramos con circuitos paralelos de gestión de las 


Pensiones. Es decir, un grupo de agentes destinados a agilizar los trámites y 


aprobarlos en tiempos reducidos de hasta 3 meses, especialmente destinado 


cuestiones políticas, entregándolas mayormente a personas que no solo que no 


tenían la condición de invalidez laboral, sino que en muchos casos ni siquiera 


tenían una condición médica de discapacidad, y muchos de ellos trabajaban, 


generando esto una desigualdad ante la ley y grave lesión en los derechos de las 


personas destinadas a esta ayuda. 


 


Entre el 2020 y el 2023 se emitieron decretos y resoluciones que hicieron 


que, para cobrar la Pensión por Invalidez Laboral, no tengas que tener invalidez 


laboral, y puedas trabajar, vulnerando absolutamente los derechos de las personas 


con incapacidad laboral y vulnerables que lo necesitan. 


 


Hemos detectado así numerosos casos de pensiones entregadas, que, en 


el circuito de tramitación, no pasaron por la auditoría médica de la agencia (la 


saltearon) ya que su otorgamiento se dio mayormente por condiciones de 


vulnerabilidad, sin existir la en muchos casos la condición necesaria de invalidez 
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laboral, perdiendo así de vista el espíritu de la pensión que es contribuir ante casos 


de invalidez laboral y situación de vulnerabilidad socioeconómica. 


 


Este circuito irregular produjo una acumulación excesiva de expedientes del 


circuito real, con grandes retrasos de cargas y tramitación, teniendo más de 70 mil 


en espera de iniciar y 175 mil en proceso de trabajo. 


 


Desde el 2020 al 2023 iniciaron 858.285 solicitudes, de los cuales quedaron 


pendientes en trámite dejados por gestión anterior, 520.556 pedidos. Asimismo, se 


informa que 305.400 solicitudes poseen pendiente la entrega de CMO, mientras 


que 41.955 tienen pendiente la entrega de otro tipo de documentación, por lo que 


no puede ser trabajados; y los que tenían un CMO presentado no quiere decir aún 


que sea válido, dado que hemos detectado casi 100.000 CMO con irregularidades 


y 59.973 CMO que pueden ser trabajados, los que pueden tener un dictamen 


favorable o desfavorable. 


Desde el 10 de diciembre de 2023 a la fecha se recibieron 110.304 


solicitudes de PNC, de las cuales 55.454 no tienen presentado el CMO y 433 se 


encuentran pendiente de entrega de otro tipo de documentación, es decir, no 


cuentan aún con la documentación legal médica necesaria para ser trabajados, 


porque los solicitantes no la presentaron. 


Encontramos una agencia con grandes atrasos en todas las etapas del 


procedimiento.  


Hemos detectado gran cantidad de irregularidades como ser, mismo estudio 


médico, ya sea radiografía o de laboratorio para cientos de personas, radiografías 


de animales, estudios tachados o enmendados, estudios y certificados sin nombre, 


establecimiento y firma médica, certificados apócrifos, médicos denunciando el uso 


de su matrícula para confeccionar certificados médicos irregulares por parte de 


punteros políticos, entre otros casos extremadamente llamativos 
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¿Qué estamos haciendo? – 3 Proyectos Principales 


 


1- Estamos trabajando en un NUEVO PROCESO Y PROCEDIMIENTOS ADJUNTOS de 


otorgamiento de Pensiones por Invalidez Laboral, digital, moderno, trazable, auditable, 


seguro y confiable, con enfoque de riesgo, además de veloz para quienes lo necesiten, 


que evite riesgos de fraude y permita adquirir la pensión a quien cumpla con los 


requisitos, tal como corresponde, y que no quede en manos de ciudadanos sin 


condiciones de salud imposibilitantes para trabajar y/o sin necesidades económicas. 


 


2- Vamos a MODIFICAR LA NORMATIVA VIGENTE para volver al espíritu original de las 


leyes destinadas a ayudar a los ciudadanos imposibilitados de trabajar total y 


permanentemente en condición de vulnerabilidad socioeconómica. 


 


3- Y estamos realizando AUDITORIAS DE REVISIÓN DE PENSIONES otorgadas para 


corroborar que hayan sido dadas sin irregularidades, esto por iniciativa propia y a raíz 


de denuncias y oficios judiciales. 


Vamos a revisar 1 por 1 las Pensiones por Invalidez Otorgadas, auditando 


integralmente cada caso. 


 


Objetivos 


-Estamos trabajando para que el presupuesto destinado a las personas con incapacidad 


laboral, es decir personas que se ven imposibilitadas de trabajar, llegue a ellos y que no 


se lo lleven quienes no corresponde, ya que ello vulnera los derechos de este grupo al que 


se pretende ayudar. 


-Que los trámites sean modernos, más rápidos, sencillos, seguros, trazables, no 


vulnerables y transparentes. 
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Información sobre Pensiones No Contributivas por Invalidez Laboral 


 


1. Cantidad de personas que perciben una PNC por Invalidez Laboral  


 


Al mes de junio de 2024 (Primer Semestre): 1.218.989  


(1.213.293 por invalidez y 5.696 por trasplantes). 


 
2. Del total de las PCD con PNC por Invalidez Laboral, cuántos son 


varones/mujeres/otro tipo de categoría que releve. 
 


Cantidad por 
provincia por 


Genero 


Femenino Masculino No se Sabe Total 


Buenos Aires         141.281          164.675  10 305.966 


Capital Federal            11.844             15.169  4 27.017 


Catamarca              8.694               8.852  0 17.546 


Chaco            47.026             51.193  0 98.219 


Chubut              4.566               5.019  0 9.585 


Córdoba            42.335             47.670  3 90.008 


Corrientes            33.784             37.853  0 71.637 


Entre Ríos            20.664             23.540  0 44.204 


Formosa            21.159             19.376  0 40.535 


Jujuy            11.317             11.840  0 23.157 


La Pampa              3.882               4.186  1 8.069 


La Rioja              8.146               8.812  1 16.959 


Mendoza            23.129             24.190  2 47.321 


Misiones            40.743             40.723  0 81.466 


Neuquén              5.954               6.276  1 12.231 


Rio Negro              8.701               9.552  0 18.253 


Salta            28.169             29.732  2 57.903 


San Juan            12.836             12.432  0 25.268 


San Luis              8.429               8.637  0 17.066 


Santa Cruz              2.350               2.275  0 4.625 


Santa Fe            22.175             27.202  1 49.378 


Santiago Del Estero            40.663             42.562  2 83.227 


Tierra Del Fuego                  694                   639  0 1.333 


Tucumán            34.412             33.603  1 68.016 


Total general         582.953          636.008  28 1.218.989 
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3. Del total de PCD con PNC, como se distribuye en el territorio nacional. 
 


Etiquetas de fila Invalidez Trasplantes Total general 


Buenos Aires 303.899 2.067 305.966 


Capital Federal 26.482 535 27.017 


Catamarca 17.486 60 17.546 


Chaco 98.116 103 98.219 


Chubut 9.513 72 9.585 


Córdoba 89.304 704 90.008 


Corrientes 71.541 96 71.637 


Entre Ríos 44.093 111 44.204 


Formosa 40.512 23 40.535 


Jujuy 23.031 126 23.157 


La Pampa 8.022 47 8.069 


La Rioja 16.889 70 16.959 


Mendoza 47.042 279 47.321 


Misiones 81.302 164 81.466 


Neuquén 12.175 56 12.231 


Rio Negro 18.190 63 18.253 


Salta 57.794 109 57.903 


San Juan 25.126 142 25.268 


San Luis 16.992 74 17.066 


Santa Cruz 4.578 47 4.625 


Santa Fe 48.949 429 49.378 


Santiago Del Estero 83.172 55 83.227 


Tierra Del Fuego 1.299 34 1.333 


Tucumán 67.786 230 68.016 


Total general 1.213.293 5.696 1.218.989 


 
 


4. Tipo y monto: 
 


 Pension No contributiva por Invalidez (PNC) Artículo 9 de la Ley N° 13478. 


o El monto es el equivalente al 70% de una jubilación minima del Sistema 


Integrado Previsional Argentino. Actualmente ($157.818,09 + $70.000 del 


bono) 


 Pensiones no Contributivas Personas Trasplantadas (Ley Nº 26.928). 


o El monto es el equivalente al 70% de una jubilación minima del Sistema 


Integrado Previsional Argentino. Actualmente ($157.818,09 + $70.000 del 


bono) 
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5. Puntos de Atención ANDIS en el país (49 puntos de atención) 


Puntos de atención ANDIS 
            


CDR - Centros de 
Referencia  


            


Provincia Localidad Domicilio Horario Piso Accesibilidad Observación 


Buenos Aires  Junín 
Jean Jaures N° 


347 
8 a 16hs 


Plata 
Baja 


Puerta doble  - 


Buenos Aires  Mar del Plata 
Santa Cruz N.º 


3571 
8 a 15hs 


Plata 
Baja 


Puerta doble  - 


Entre Ríos Paraná Carbo N° 750 8 a 13hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


- 


Santa Fe Rosario España 549 7 a 15hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


- 


Jujuy 
San Salvador 


de Jujuy 
Alvear 1243 7 a 15hs 


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


- 


Santiago del Estero 
Santiago del 


Estero 
Pasaje Lugones N° 


71 
7 a 15hs 


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


- 


        


Superintendencia de 
Servicios de Salud  


            


Provincia Localidad Domicilio Horario Piso Accesibilidad Observación 


Buenos Aires La Plata Calle 8 N° 1407 8 a 14hs 
Plata 
Baja 


Puerta doble  -  


Santa Fe  Santa Fe  
Obispo Gelabert 


2964  
7 A 


15HS  
Plata 
Baja 


Dos 
Escalones  


Silla de 
ruedas 


ingresan por 
portón 


Córdoba Córdoba 9 de julio 356 8 a 16hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Formosa  Formosa  Brandsen 405 
7 A 


15HS  
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


San Juan  San Juan  
 Santa Fe 179 


oeste 
7 a 13hs 


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


San Luis San Luis Rivadavia 1101 8 a 15hs  
Plata 
Baja 


Un escalón  - 


La Pampa  Santa Rosa  Rivadavia 345 7 a 13hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Salta Salta Belgrano 570  9 a 14hs 
Plata 
Baja 


Puerta doble   - 


Chaco Resistencia  
Juan Domingo 


Peron 290 
7 A 


15HS  
Plata 
Baja 


Un escalón  - 


Rio Negro 
General 


Roca  


Av. Gral. Julio 
Argentino Roca N° 


1968 
9 a 13hs 


Plata 
Baja 


Puerta doble   - 
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Municipios              


Provincia Localidad Domicilio Horario Piso Accesibilidad Observación 


Buenos Aires  
Almirante 


Brown 
Pellegrini 1015 


Burzaco 
8 a15hs  


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Buenos Aires  Avellaneda Belgrano 1124 8 a 14hs  
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Buenos Aires  Berazategui  
Av. 14 entre 131 y 


131 A 
8 a 15hs 


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Buenos Aires  Bolívar  San Martin 949 7 a 15hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Buenos Aires  Escobar  Estrada 599 9 a 14hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Buenos Aires  La Matanza  
Av. Brig. Gral. Juan 
Manuel de Rosas 


17798 
8 a 14hs 


Plata 
Baja 


Puerta doble   - 


Buenos Aires  La Matanza  
Crovara 3286 - La 


Tablada  
8 a 14hs 


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Buenos Aires  La Matanza  
Rivadavia 13518 - 


Ramos Mejía 
8 a 14hs 


Plata 
Baja 


Puerta doble   - 


Buenos Aires  Lujan  Colon 1177 8 a 15hs 
Plata 
Baja 


Puerta doble   - 


Buenos Aires  
Lomas de 
Zamora  


Manuel Castro 270 
esq. Portela 


8 a 14hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Buenos Aires  
Presidente 


Perón  
Av. Jauretche 1123 8 a 14hs 


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Buenos Aires  Ezeiza  
Zapala 480 - La 
unión - Ezeiza  


8 a 14hs 
Plata 
Baja 


Puerta doble   - 


Buenos Aires  
Malvinas 


Argentinas 
General Soler 977 


Grand Bourg 
8 a 15hs 


Plata 
Baja 


Puerta doble   - 


Buenos Aires  Morón  San Martin 961  8 a 15hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Buenos Aires  Mercedes 
Av.2 Nº240 Entre 


11 Y 9 
8 a 13hs 


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Buenos Aires  Merlo  Colon 686 8 a 14hs 
Plata 
Baja 


Puerta doble   - 


Buenos Aires  
General 


Rodríguez 


Cherubini 450 e 
Pueyrredón y 


Independencia 
7 a 15hs 


Plata 
Baja 


Puerta doble   - 


Buenos Aires  
Bernal - 
Quilmes  


 9 de Julio 264 - 
Bernal  


8 a 15hs 
Plata 
Baja 


Puerta doble   - 


Chubut  
Comodoro 
Rivadavia  


Ameghino 702 8 a 15hs 
Plata 
Baja 


Dos 
Escalones  


 - 


Entre Ríos  Concordia   25 de mayo 926 7 a 14hs 
Plata 
Baja 


Puerta doble   - 


Jujuy  Humahuaca  
Casa Rosada 


(Santa Fe y Entre 
Ríos)  


7 a 15hs 
Primer 


piso 
No Accesible  - 


Mendoza San Rafael  Córdoba N°156 
7:30 a 
13hs 


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Rio Negro  Viedma  
Azucena Mazani 


n°43  
8:30 a 
13hs 


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 
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Centro de atención 
local  


Localidad Domicilio Horario Piso Accesibilidad Observación 


CABA CABA  
Hipólito Yrigoyen 


1442 
8 a 16hs 


Plata 
Baja 


Puerta doble  -  


              


Ministerio de 
Desarrollo Social de la 


Provincia  
Localidad Domicilio Horario Piso Accesibilidad Observación 


La Rioja  La Rioja  
Av. Ortiz de 


Ocampo 1700 
8 a 13hs 


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


              


Secretaria de 
Discapacidad 


Ministerio de Salud  
Localidad Domicilio Horario Piso Accesibilidad Observación 


La Rioja  La Rioja  
Independencia 


1150 
8 a 13hs  


Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


              


UDAI  Localidad Domicilio Horario Piso Accesibilidad Observación 


Corrientes  Goya (UDAI) José E Gómez 698 6 A 14hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


-  


Buenos Aires San Nicolás  Garibaldi 265 8 a 16 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Chaco  
Resistencia 


(UDAI) 
Marcelo T de 
Alvear 399 


6 A 14hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


Ascensor a 
segundo piso 


Chaco  
Castelli 
(UDAI) 


Av. Perón 470 6 A 14hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Chaco  Sáenz Peña Calle 13 entre 2 y 4  6 A 14hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 


Misiones  
Posadas 
(UDAI) 


3 de febrero 1940  6 A 14hs 
Plata 
Baja 


Puerta doble   - 


              


Trenes Argentinos  Localidad Domicilio Horario Piso Accesibilidad Observación 


Mendoza Mendoza Las Heras 745 8 a 15hs 
Plata 
Baja 


Rampa de 
Acceso 


 - 
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100° Asamblea del Consejo Federal de Discapacidad - agosto 2024 


Informe de Presidencia - Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS)  


El presente informe ofrece un análisis de las actividades y logros alcanzados 


durante los últimos meses. La agencia trabaja para garantizar la plena inclusión y 


participación de las personas con discapacidad en la sociedad. 


 


Este informe tiene como objetivo proporcionar una visión integral de las acciones 


emprendidas y los resultados obtenidos. Se presenta un balance de las iniciativas 


implementadas en las diversas áreas que componen la ANDIS  


 


A través de este documento, se busca no solo comunicar lo que se ha realizado, 


sino también resaltar el compromiso continuo en la construcción de una sociedad 


más inclusiva, donde las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos 


y alcanzar su máximo potencial. 


 


A continuación, detallamos el trabajo realizado por las diversas áreas que 


conforman esta ANDIS: 


 


Coordinación de Comunicación 


 


Entendiendo la importancia de la comunicación, en los últimos tres meses, la 


Coordinación de Comunicación de la ANDIS ha trabajado en la articulación con 


las áreas de comunicación y discapacidad de las provincias; con otros organismos 


del Estado y con las distintas áreas de la ANDIS en el fortalecimiento de la Agencia 


como organismo referente en materia de derechos de las personas con 


discapacidad. Este esfuerzo ha tenido como objetivo principal la difusión de 


políticas de discapacidad de manera accesible en todo el territorio nacional. 


A raíz de la firma del convenio entre el director ejecutivo Dr. Diego Spagnuolo y el 


Comité Paralímpico, se impulsó una serie de entrevistas sobre las disciplinas de 


los Juegos Paralímpicos y sus representantes 2024 en nuestro país. Esto no solo 
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ha servido para difundir las prácticas deportivas de las personas con discapacidad, 


sino también para promover la inclusión en el deporte, el deporte adaptado. 


Se realizaron entrevistas a personas con discapacidad que se destacan en 


diversos ámbitos, con el fin de dar a conocer sus historias y concientizar sobre la 


importancia de la inclusión, tal como lo establece la Convención Internacional de 


los Derechos de las Personas con Discapacidad.  


Se profundizó el trabajo en la comunicación accesible, asegurando que las 


reuniones, actividades y nuevas normativas del organismo se presenten de 


manera clara y comprensible para todos. 


Se estableció un intercambio permanente con organizaciones de la sociedad civil, 


en colaboración con la Dirección de Participación Ciudadana, mediante un boletín 


informativo que incluye tanto información de gestión como iniciativas motivadas por 


la sociedad civil. 


Nueva Intranet: 


Se está reordenando e impulsando un nuevo sistema de comunicación interna, que 


será lanzado próximamente. Este sistema busca fortalecer el trabajo de los 


colaboradores del organismo y crear una cultura organizacional donde todos los 


integrantes estén informados sobre las acciones de la Agencia y conozcan en 


detalle las políticas públicas y actividades. 


Colaboración Interinstitucional 


Se priorizó el trabajo articulado con otros organismos, comunicando de manera 


conjunta con el Ministerio de Salud y dependencias del Ministerio de Capital 


Humano, entre otros. Esto incluye la difusión de programas, actividades o 


beneficios para las personas con discapacidad, siempre desde una perspectiva 


inclusiva. 
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Eventos Colaborativos 


Se llevaron a cabo eventos en colaboración con otras áreas del organismo. Estos 


eventos han permitido visibilizar la Agencia como organismo rector y alcanzar a las 


personas con discapacidad con la información necesaria. 


Estadísticas 


 


Como resultado de todas estas acciones, se han registrado las siguientes 


estadísticas en los últimos tres meses en las cuatro principales redes de la ANDIS: 


X (292 nuevos seguidores), Facebook (1.286 nuevos seguidores), Instagram 


(3.174 nuevos seguidores) y Youtube (297 nuevos suscriptores). El análisis de las 


estadísticas de redes sociales muestra un crecimiento constante en seguidores en 


todas las plataformas, lo que indica un interés creciente en la comunicación y las 


iniciativas de la Agencia Nacional de Discapacidad. 


En resumen, la Coordinación de Comunicación ha priorizado la comunicación 


accesible, transparente y al alcance de todas las personas con discapacidad y sus 


familias en todo el país. Se seguirán profundizando estas acciones para fortalecer 


la identidad de la Agencia Nacional de Discapacidad y avanzar en la promoción de 


los derechos de las personas con discapacidad. 
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Unidad Ejecutora de Proyectos - Fondo Nacional para la Inclusión Social de las 
Personas con Discapacidad: 


 


Ejecución al 15/08/2024: 


 


Desde la Agencia Nacional de Discapacidad, a través de la Resolución 494/2024, 


se estableció el día 15 de abril de 2024 como fecha de apertura para la 


presentación de proyectos de los Programas para Personas con Discapacidad en 


el marco del FONADIS. En este sentido, se establecieron 4 programas 


específicos:  


 


PROGRAMA PROYECTOS PRESENTADOS 


PROGRAMA DE APOYOS 
TÉCNICOS PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 


255 


PROGRAMA DE APOYO A 
DEPORTISTAS CON 
DISCAPACIDAD DE ALTO 
RENDIMIENTO 


112 
 


PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE UNIDADES PRODUCTIVAS 
INCLUSIVAS  


59 


PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
EDUCATIVA 


8 


TOTAL  434 


 
 


Al 15 de agosto de 2024 contamos con:  


126 expedientes aprobados por $ 1.371.794.386,83 


75 expedientes en circuito por $ 743.671.635,47 


51 expedientes pagados por $ 628.122.751,36 


 


Beneficiando a personas con discapacidad de 14 provincias a saber: Buenos 


Aires, CABA, Chaco, Chubut, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Misiones, Río 


Negro, Salta, San Juan, Santa Fe, Santiago de Estero y Tucumán.  
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Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios 


 


Durante el mes de junio, se llevó a cabo el TALLER DE LA SEMANA DE DISEÑO 


DE EVALUACIONES DE IMPACTO (SDEI) 2024, organizado por el BANCO 


INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), donde la AGENCIA NACIONAL 


DE DISCAPACIDAD fue seleccionada por su trabajo en el Programa de Apoyo a 


la Inclusión Social para las Personas con Discapacidad. El objetivo de la jornada 


fue desarrollar una nueva propuesta de diseño de evaluación de impacto, que ha 


recibido retroalimentación de especialistas del BID. 


 


Desde la Dirección de Rehabilitación se han realizado 6.890 consultas y 


asesoramientos sobre CUD, la cantidad de Certificados evaluados asciende a 


72.965 en todo el país, entre mayo y julio. Por otro lado, se brindaron 468 charlas 


orientativas a personas con discapacidad, se realizaron 321 altas de profesionales 


para juntas evaluadoras. En este periodo, se analizaron 8.231 CUD, se realizaron 


1.680 auditorías en terreno y se auditaron 268 juntas evaluadoras.  


El área de Automotores, realizó 4.001 asesoramientos, la tramitación de 25.323 


consultas, se entregó 3.822 formularios para CUD (FECUD). 


En el marco de la RED FEDERAL DE REHABILITACIÓN, seguimos trabajando 


en forma conjunta con las diferentes jurisdicciones, a los efectos de promover la 


interacción y la articulación entre los diversos actores que participan de los 


procesos de rehabilitación a nivel nacional, mediante el desarrollo de estrategias 


continuas de comunicación, transferencias de tecnologías, formación de capital 


humano e investigación.  


Desde el Área de estadística e investigación se está trabajando con la muestra 


representativa para auditoría en tiempo real en base a la auditoría anual realizada 


por el área, para la que este equipo confecciona las muestras, surge un índice de 


certificación de las Juntas Evaluadoras, aquellas que certifican con un índice 


menor al 85%, son seleccionadas para realizar una auditoría en tiempo real. Para 


tal fin, el Equipo de Estadística trabajó con todos los certificados emitidos y 


cargados en el Registro Nacional de Personas con Discapacidad (RNPcD) en los 


meses de mayo y junio de 2024. 
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Por otra parte, se está trabajando en la asistencia técnica a la Dirección Nacional 


en el diseño y planificación de la Encuesta Nacional de Discapacidad en 


colaboración con INDEC. Seguimiento y análisis de la evolución de la certificación. 


Análisis y procesamiento del RNPcD. 


 


Se ha trabajado en publicaciones del Anuario Estadístico Nacional 2023 que se 


encuentra en etapa de producción, con fecha de publicación estimada para el mes 


de noviembre y la infografía sobre el análisis de datos mensuales. 


 


Se ha solicitado a los Ministerios de Salud de las 24 jurisdicciones del país la 


confirmación o modificación de las personas referentes ante la Red Federal de 


Rehabilitación. Con esta medida, se continúan las acciones encaminadas a 


consolidar la Red a través de reuniones y jornadas, que buscan coordinar todos 


los recursos de rehabilitación disponibles a nivel nacional, garantizando así un 


acceso oportuno y adecuado a los servicios de rehabilitación. En este marco, se 


han establecido los objetivos y el diseño conjunto para la planificación y ejecución 


del 2° Congreso de la Red Federal de Rehabilitación, previsto para realizarse este 


año. El evento tendrá como eje central el rol del profesor de educación física en 


los servicios de rehabilitación. 


 


Rehabilitación Basada en la Comunidad | RB: Se realizaron dos capacitaciones 


dirigidas a los facilitadores del Programa de Salud Indígena, del Ministerio de 


Salud de la Nación, en la temática de RBC. De las mismas, participaron 160 


facilitadores y se continuará realizando el acompañamiento a las acciones que 


desarrollen estos recursos humanos en sus jurisdicciones. Se planifica otro 


encuentro para inicios del mes de octubre, en el que se realizarán 2 jornadas con 


la misma temática. 


 


 


 


 


 







  2024 – “AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD.” 


 


Dirección Nacional para la Inclusión de Personas con Discapacidad 


Su objetivo consiste en asistir a la Dirección Ejecutiva en la implementación de 


políticas para la protección de derechos e inclusión de las personas con 


discapacidad. 


Actualmente está conformada por la Dirección de Participación Ciudadana y 


Cooperación Internacional, la Dirección de Accesibilidad, la Unidad de 


Situaciones Críticas, la Unidad de Capacitación, la Unidad de Inclusión Laboral, 


el Registro de Perros Guías o de Asistencia y el Programa de Deporte Adaptado. 


Se relevó que está dirección funcionaba como un gran organizador de eventos 


cuya única tarea era la organización de los cofedis y expendir tickets aéreos y 


expedientes de alojamientos, para este tipo de asamblea y para la promoción de 


una supuesta nueva ley de discapacidad cuyos gastos ascendieron a más de 


$100 millones de pesos. No se encontraron políticas públicas en desarrollo  a 


favor de las personas con discapacidad. 


Actualmente, la Dirección Nacional de Inclusión para Personas con Discapacidad, 


se encuentra articulando con los organismos y todos los sectores del estado en 


sus distintos niveles (nacional, provincial, municipal).  


Nos encontramos que regía una prohibición de la anterior gestión en hacer cumplir 


el cupo laboral, andis tenía prohibido si quiera preguntar a otros organismos si 


cumplen el cupo, esta barbarie ya no existe y se han tomado líneas de acción en 


conjunto con secretaria de empleo para fomentar el trabajo de las pcd como 


brindar capacitaciones a los funcionarios de todos los organismos responsables 


de la contratación, que se comenzaran a llevar a cabo el próximo mes. 


En temas de educación se han mantenido reuniones con el Secretario de 


Educación, Carlos Torrendell, luego con el Subsecretario Alfredo Botta y el 


Director Nacional Patrico Barber, a fin planificar una agenda de trabajo en 


conjunto que busque implementar medidas efectivas que logren la inclusión. El 


Área de Educación en ANDIS se encuentra creada y en contacto con las 


respectivas áreas provinciales en materia educativa.  
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En nuestra Dirección, como se menciona más arriba se encuentra la Unidad de 


Capacitación que cuenta con capacitaciones brindadas a todas las provincias en 


Discapacidad con Foco en Interacción y Estrategias para la Construcción de 


Entornos Accesibles, entre otros.  


En el Ministerio de Turismo y Deporte, se llevaron a cabo reuniones con la 


Subsecretaría de Calidad, Accesibilidad y Sustentabilidad del Turismo Nacional y 


con Directores Nacionales a fin planificar una agenda de trabajo en conjunto que 


busque implementar medidas efectivas que logren la inclusión.  


Por otra parte, también se realizaron reuniones con INDEC donde se llevó a cabo 


un primer diagnóstico de la situación y se avanzó en la búsqueda de datos para 


iniciar gestiones relacionadas al área. Se determinaron líneas de acción. Para 


comenzar la etapa exploratoria se planteó como requerimiento indispensable, 


contar con datos duros, se propuso entrecruzarlos con RENAPER, queda a 


determinar su alcance, metodología, e instrumento de recolección de datos. A su 


vez, se pide definir los criterios para llegar a tener en cuenta la cantidad de casos 


que se requieren, a fin de poder medir con precisión determinadas características 


y además saber qué recursos humanos se tiene. Finalmente se avanzó sobre el 


proyecto de la Encuesta Nacional de Discapacidad (ENDIS) 


 


Se mantuvieron reuniones con la Subsecretaría de Desarrollo y Modernización del 


Empleo Público, a cargo de María Rosana Reggi, para determinar líneas de acción 


conforme al cumplimiento del cupo laboral. En la misma, ANDIS se comprometió a 


brindar capacitaciones a los Directores de Recursos Humanos de todos los 


organismos públicos. 


 


Asimismo se llevó a cabo reunión con el Secretario de Trabajo, Empleo y 


Seguridad Social, Julio Cordero, quien confirmó la continuidad de los programas 


vigentes. Se planifica para el mes de noviembre la participación de ANDIS en el 


evento de inclusión laboral en el Palacio Libertad.  
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Convenios:  


La dirección se encarga del armado técnico de los convenios interinstitucionales 


para alcanzar los contenidos que darán lugar a la creación del convenio. Junto al 


proyecto de convenio también se elabora el informe técnico correspondiente.   


Acompañamiento técnico en la cooperación internacional: 


La dirección asiste técnicamente la confección de informes técnicos respecto de 


asuntos internacionales de los cuales la ANDIS es parte. 


Análisis Legislativo:  


A requerimiento se elaboran los informes técnicos de proyectos de ley o de leyes 


vigentes respecto de aspectos los cuales la ANDIS deba considerar o ser parte. 


 


Dirección de Participación Ciudadana y Cooperación Internacional 


 


La Dirección de Participación Ciudadana y Cooperación Internacional está 


conformada por diversas áreas técnicas que tienen como objetivo ser el vínculo 


entre la ANDIS y el ciudadano. A continuación, detallamos algunas de las 


actividades realizadas por cada una de ellas durante los meses de mayo, junio y 


julio:   


 


Área: Contact Center: 


 


A través del Contact Center, que se encuentra conformado por el 0800, TINA y el 


correo consultas@andis.gob.ar se ha dado respuesta a 98.350 consultas 


relacionadas a los diversos trámites que realiza la ANDIS.  


 


Se capacitó a 23 operadores de las áreas de FONADIS, Pensiones, CMO, 


Automotores y Junta Evaluadora, para el uso correcto de la plataforma TINA. 
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Se reforzó la atención en mails por la alta demanda recibida, para el mes de abril 


se contabilizaron 18.000 consultas sin responder, por lo que se reforzó el área, 


logrando disminuir dicho número a menos de la mitad.  


 


Se estableció un enlace con PAMI a través del cual se cuenta con un contacto 


directo para la derivación de los casos recepcionados por la ANDIS y que están 


dentro de la competencia de PAMI.   


Adicionalmente, en este periodo se iniciaron tareas de territorio, brindando 


información a los ciudadanos en el Instituto Román Rossel, Club Atlético 


Independiente y el Club Atlético Vélez Sarsfield. 


 


Área: Registro de las Organizaciones Civiles 


 


El registro de las Organizaciones de la Sociedad Civil de y para personas con 


discapacidad fue creado con el fin de fomentar la participación y la fluidez en la 


comunicación con ANDIS. Actualmente cuenta con seiscientas treinta y seis (636) 


organizaciones en total de las cuales 118 se inscribieron durante los meses de 


mayo, junio y julio.  


 


En conjunto con la coordinación de comunicación de la ANDIS cada semana se 


envía a las organizaciones un boletín informativo que contiene las principales 


novedades de gestión de la Agencia Nacional de Discapacidad, como también de 


las distintas actividades y servicios destinados a las personas con discapacidad y 


sus familias en toda la Argentina.  


Durante este periodo, se reforzó el trabajo articulado con otras áreas de la ANDIS 


por lo que el registro estuvo a cargo de las inscripciones para las capacitaciones 


sobre los Programas del FONADIS destinadas a las Organizaciones de la 


Sociedad Civil. 
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Área: Asesoramiento Jurídico  


La Dirección de Participación Ciudadana y Cooperación Internacional cuenta con 


un equipo de profesionales del derecho que brindan asesoramiento especializado 


en materia de discapacidad, tanto administrativo como técnico jurídico. El objetivo 


de esta área es brindar la información y el asesoramiento solicitado, con el 


propósito de no ser sólo una respuesta técnico jurídica, sino que, además, el 


usuario pueda sentir que se lo ha escuchado y que se lo acompaña, poniéndose a 


disposición. 


Durante el periodo de mayo a julio tenemos registradas 37 consultas, que se 


respondieron en un término de 24/48 horas. 


Asimismo, esta área ha brindado capacitación a nuestros equipos de la Dirección. 


Particularmente sobre el tema de Salud Mental, trabajando la ley específica, 


despejando dudas y elaborando un listado de recursos e instituciones nacionales 


y provinciales para casos críticos que excedan nuestro marco de intervención. 


Área: Redes 


Dentro de la Dirección de Participación Ciudadana se gestionan las consultas 


sobre pensiones no contributivas que ingresan a través de los mensajes y 


comentarios de las redes sociales oficiales de ANDIS. Diariamente se establece 


comunicación con cada una de las personas para dar respuesta.  


Entre los meses de febrero y julio ingresaron un total de 745 casos:  


En 500 casos pudimos establecer comunicación con el ciudadano y dar respuesta 


efectiva.  


En 245 casos no pudimos establecer comunicación telefónica. En el caso de tener 


la posibilidad hemos brindado respuesta a través de un mensaje de voz, de texto 


o por correo electrónico. 
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Área: Presentaciones Ciudadanas  


La Presentación Ciudadana es el medio de gestión democrático que tienen los 


ciudadanos para realizar cualquier solicitud ante cualquier organismo de la 


Administración Pública Nacional. 


Durante este año se han recibido 131 presentaciones de las cuales se han 


tramitado 100 y 31 se encuentran en trámite. 


Presentaciones Ciudadanas representa un trabajo articulado interinstitucional, 


imprescindible para dar respuesta integral a los solicitantes, sean personas físicas 


o asociaciones.  Nuestra acción permite conocer de qué manera llegan las políticas 


públicas al territorio y detectar los derechos que no están siendo garantizados para 


poder plantearlos y que se consideren a la hora de pensar acciones y política 


pública que tiendan a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad.  


 


Dirección de Accesibilidad 


 


La tarea fundamental de la Dirección de Accesibilidad es promocionar el derecho 


a la accesibilidad y producir acciones que la concreten. Su objetivo es el 


cumplimiento de este derecho de manera transversal en todas las esferas y niveles 


del Estado, de allí que se continúe desarrollando un trabajo contínuo que se ve 


reflejado a través de las siguientes acciones llevadas a cabo durante los meses de 


mayo, junio y julio: 


Se prestaron más de 332 horas de servicio de Interpretación en Lengua de Señas 


Argentina. Logrando la accesibilidad comunicacional de diversos eventos de 


Presidencia, la ANDIS y otros organismos del Estado. 


A través del equipo de Turismo Accesible se brindaron más de 30 horas de 


asesoramiento técnico a instituciones como: el Complejo Educativo Club Atlético 


Independiente y Escuela Vélez Sarsfield (ambos en el marco del Programa “ANDIS 


en tu Club").  
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Se realizó el Lanzamiento de Directrices Accesibles y visita guiada en la Ciudad de 


Buenos Aires y se brindó asesoramiento al NH Hotel Latino, NH Hotel Collection, 


al Teatro Colón (fábrica), a la Fundación Amalia Fortabat, Museo Casa Urrutia y en 


el Museo Histórico de Bs As Cornelio de Saavedra. 


En cuanto al Testeo de Páginas Web/app el equipo realizó el testeo de la página 


web y app de ANSES, testeo para el Banco de la Nación Argentina de su app BNA+ 


(Empresas). También se efectuó testeo de cartelería en Trenes Argentinos, 


específicamente en el Tren San Martín, Estación de Villa Crespo. De todas estas 


acciones se elaboraron informes con las respectivas recomendaciones de 


accesibilidad. 


 


Se brindaron capacitaciones sobre: Perspectiva de discapacidad en el arte y el 


diseño, Accesibilidad como herramienta de inclusión, Estrategias de Accesibilidad 


Comunicacional y Accesibilidad Web con un total de 14 horas destinada a la 


formación. 


 


Se realizó la filmación de más de 10 videos, 9 de ellos para las redes de la 


ANDIS. 


En cuanto a señalética se realizó el testeo de cartelería del Complejo Educativo 


Atlético Independiente y Club Atlético Vélez Sarsfield. 


 


Se accesibilizaron más de 30 textos con máquina Braille, resaltando la impresión 


de cartelería para el COPAR y el listado de los clasificados para los juegos 


paralímpicos. asimismo, se accesibilizaron textos para lectores de pantalla. 
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Unidad de Capacitación 


La Unidad de Capacitación es un área de trabajo que impulsa, promueve y atiende 


diferentes demandas de formación con el objetivo de transversalizar la perspectiva 


de discapacidad desde el enfoque del modelo social y la concepción de Derechos 


Humanos, con el propósito de avanzar en la restitución, consolidación y ampliación 


de derechos. 


Nuestras instancias formativas contemplan contenidos inherentes a la perspectiva 


de discapacidad y accesibilidad, desde un abordaje interseccional e integral, y se 


basan en una metodología que promueve la toma de conciencia y la construcción 


de conocimientos críticos, a través de diferentes recursos pedagógicos-didácticos. 


Actualmente cuenta con una oferta formativa de más de 25 temas de capacitación. 


En este sentido, es importante mencionar que entre los meses de mayo, junio y 


julio se realizaron 71 capacitaciones (63 en modalidad virtual y 8 en la modalidad 


presencial), alcanzando a un total de 1916 destinatarios y emitiendo un total de 


931 certificados. En total se han impartido 122 horas de capacitaciones virtuales y 


18 de presenciales. 


De la oferta formativa propuesta, la capacitación más abordada ha sido Perspectiva 


de Discapacidad con Foco en Interacción, con 19 talleres, seguida por Estrategias 


para la Construcción de Entornos Accesibles, con 12 formaciones. 


También se dictaron capacitaciones sobre: 


● Gestión de RRHH y Discapacidad 
● Discapacidad con Foco en Educación Inclusiva 
● Recursos Pedagógicos y Didácticos para la Diversidad 
● Accesibilidad Web 
● Discapacidad con Foco en Deporte 
● Entornos Deportivos Accesibles y Participativos 
● Derechos Sexuales, Reproductivos y Discapacidad 
● Salud Mental y Discapacidad 
● Pensar el TEA en la Escuela: Estrategias para la construcción de entornos 


inclusivos 
● Jornada de Educación Inclusiva 
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Es preciso mencionar que la Unidad de Capacitación continúa avanzando en la 


elaboración de nuevas propuestas formativas, está trabajando en el armado y 


contenidos del programa para acreditar la capacitación mediante el INAP y está 


trabajando en el armado de una formación para presentar ante el Instituto de 


Formación Docente sobre estrategias de accesibilidad para los procesos de 


alfabetización. 


Programa Deporte Adaptado 


Clubes/Organizaciones con Convenio 


Se elaboraron evaluaciones de la accesibilidad en las instalaciones de dos clubes. 


Para ello se realizaron relevamientos de accesibilidad, propuestas de mejoras, 


instalación de señalética y textos en braille. Se realizaron capacitaciones y charlas 


de sensibilización. Como resultado de las intervenciones, el 7% de los clubes con 


evaluaciones completas y mejoras edilicias en proceso. Comenzamos las visitas 


para personas con discapacidad en los clubes Vélez e Independiente, con el 


objetivo de ampliar el alcance del programa y establecer nuevas colaboraciones. 


Programa "Andis en tu Club" 


El programa se contactó con 67 organizaciones, finalmente las organizaciones 


participantes fueron 13, arrojando un total de 353 participantes, el relevamiento 


de accesibilidad en dichos clubes alcanzó un 7%, se realizó una jornada de 


concientización, en todas las instrucciones de realizaron evaluaciones indicando 


las barreras identificadas y acciones tomadas en las evaluaciones. Como 


resultado de estas evaluaciones se realizaron formularios e información en braille, 


mejoras en accesibilidad de entradas y baños, capacitaciones a personal de los 


clubes.  


Vínculos con Otras Organizaciones 


En esta etapa se realizó la colaboración con el Comité Paralímpico Argentino para 


realizar eventos conjuntos. Por ejemplo, la Copa Faddim ANDIS participa y brinda 


apoyo en la organización de eventos deportivos inclusivos. Se brindó invitaciones 


a jornadas deportivas y de sensibilización a organizaciones. 
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Se realizaron acciones con el COPAR. Entre las más destacadas se encuentran 


las capacitaciones a periodistas deportivos. Se llevó a cabo un taller de 


capacitación para periodistas deportivos con el objetivo de concientizar y 


visibilizar el deporte adaptado y paralímpico, entre los temas principales se 


encuentran la Introducción al deporte adaptado y paralímpico, Importancia de la 


representación mediática inclusiva y clasificación Funcional. 


Se entrevistó a deportistas clasificados a los Juegos Paralímpicos para visibilizar 


sus historias y logros, su preparación para los Juegos Paralímpicos y mensajes 


de motivación e inclusión. 


Hemos llevado a cabo reuniones estratégicas con la Subsecretaría de Deporte, 


donde se acordó tener encuentros preparatorios para firmar convenios y trabajar 


conjuntamente en el área formativa del deporte. 


Con Federaciones de Deportes Adaptados, acordamos colaboraciones para el 


desarrollo de proyectos conjuntos y fortalecimiento de la inclusión deportiva. 


Como resultado se ha logrado la mejora de la accesibilidad, mediante la 


implementación de señalética accesible y mejoras en infraestructuras en 4 


organizaciones. Aumento en la concientización sobre la inclusión a través de 


capacitaciones y jornadas.  


 


Registro de Perros Guía o de Asistencia  


La Ley 26.858 tiene por objeto garantizar el derecho de acceso, deambulación y 


permanencia a lugares públicos y privados de acceso público y a los servicios de 


transporte público, en sus diversas modalidades, de toda persona con 


discapacidad acompañada por un perro guía o de asistencia y de garantizar su 


gratuidad. El usuario deberá contar con una credencial y un distintivo expedidos 


por la autoridad de aplicación. 


A través del Decreto 792/2019 se reglamenta la comentada ley, que establece 


como Autoridad de Aplicación a LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 


(ANDIS). 
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En el período comprendido entre los meses de Mayo – Junio – Julio del corriente 


año se registraron un total de 94 consultas realizadas al mail oficial de perros de 


asistencia: perrosdeasistencia@andis.gob.ar 


Actualmente, se encuentran inscriptos 3 centros de entrenamiento en el Registro 


de Centros de Entrenamiento de Perras/os Guías o de Asistencia RECEPGA: 


Escuela de Perros Guía Argentinos (EPGA), Bocalán Argentina y Programa de 


Adiestramiento de Perros en Cárceles "Huellas de Esperanza": Entrena perros de 


servicio. 


Para el mismo período se han efectuado las emisiones de credenciales para: 11 


adiestradores que integran el equipo profesional de la escuela Bocalán Argentina, 


8 usuarios entre los cuales hay 3 usuarios de perros guía, 4 usuarios de perros de 


servicio y 1 usuaria de perro de asistencia para niños con Trastorno del Espectro 


Autista. 


Durante el citado período además nos hemos reunido con personal responsable 


de Experiencia de Viaje en Tierra de Aerolíneas Argentinas y personal del sector 


de legales, por motivo de una notificación por parte de la aerolínea sobre 


falsificación de credenciales de perros de asistencia, motivo por el cual hemos 


desarrollado en conjunto con el área de Comunicación de la ANDIS un instructivo 


con el modelo y el protocolo de funcionamiento digital de la credencial. 


Por otro lado, en conjunto con el área de Capacitaciones se está gestionando un 


programa de capacitación acerca de los perros de asistencia destinada para 


diversos entornos y con el objeto de darle mayor visibilización a la temática y 


difusión sobre los derechos de las personas usuarias. 


Se comenzó a trabajar con Comunicación para la posibilidad de la publicación en 


“Mi Argentina” de las escuelas habilitadas por ANDIS y de las actas labradas en el 


Comité. 
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Unidad de Situaciones Críticas 


La Unidad de Situaciones Críticas se encarga de asesorar y abordar situaciones 


correspondientes a temas relacionados con la Agencia Nacional de Discapacidad 


que ingresa a través de la oficina de ANDIS ubicada en el Hospital Garrahan, las 


redes sociales de la agencia, presentaciones espontáneas dentro del predio 


Ramsay y del correo del área. 


Es menester aclarar que en todo lo que es competencia de la ANDIS, el equipo 


busca la respuesta inmediata. Y lo que no es competencia, se asesora para la 


derivación al organismo correspondiente.  


En cuanto al asesoramiento de la tramitación de los Certificados Único de 


Discapacidad, en el Hospital Garrahan, el equipo tiene a cargo adjuntar la 


documentación necesaria y traerla al equipo de la Junta Evaluadora. 


Las consultas que ingresan a través de las plataformas Facebook, Instagram y 


Twitter de la ANDIS son respondidas por el equipo dentro de las 48 hs. de 


ingresadas.  


Respecto a las consultas ingresadas desde el email institucional de la Unidad 


Gestión Situaciones Críticas, el equipo tiene como finalidad responder dentro de 


las 24 hs. todas las situaciones. Dentro de todas las consultas que se reciben 


desde el email institucional, se clasifican aquellas consultas que son respondidas 


rápidamente por correo electrónico y las consultas que requieren un mayor 


asesoramiento y abordaje. Éstas últimas son derivadas para que los profesionales 


del equipo se comuniquen telefónicamente. 


En este sentido, es preciso mencionar que entre los meses de mayo, junio y julio 


ingresaron a la unidad 1048 situaciones que fueron debidamente abordadas, se 


cerraron 835, se derivaron 245 y 81 se encuentran en seguimiento.  
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Unidad de Inclusión Laboral 


La Unidad de Inclusión Laboral articula con las áreas de la ANDIS con competencia 


directa o indirecta en materia de empleo y con otros organismos del Estado 


Nacional – como la Subsecretaría de Transformación y Modernización del Estado 


y  la Oficina de Empleo Público; la Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad 


Social; y el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social-; así como con 


demás organismos y empresas privadas. 


1. ACCESO AL EMPLEO EN EL SECTOR PRIVADO:  


Durante los meses de mayo, junio y julio se llevaron a cabo acciones de 


articulación, asesoramiento, orientación y capacitación a instituciones del sector 


privado y ONG, dirigidas a promover alianzas que favorezcan la implementación 


de procesos de selección inclusivos y la gestión de RRHH con perspectiva de 


discapacidad, para facilitar la contratación de PCD en el sector de la empresa 


privada. 


A continuación, se detallan las empresas y organizaciones relacionadas con el 


empleo en el sector privado con las cuales se ha trabajado desde la UIL: 


UNILEVER, JOHNSON & JOHNSON, Manpowergroup, Empresa FORD, Red de 


Empresas Inclusivas, Secretaría de Discapacidad de Tierra del Fuego, RANSTAD, 


AMIA, Empresa STREAMBE, Asociación de Síndrome de Down de la República 


Argentina (ASDRA). 


Capacitaciones al sector privado: 


•Charla abierta sobre Gestión de RRHH para empresas privadas: Se invitó a través 


de las redes sociales de la ANDIS a asistir a una charla para las empresas privadas 


y específicamente sobre RRHH con perspectiva de discapacidad. Dicha charla se 


realizó con una importante participación de personas de diferentes organismos, 


empresas y personas de la sociedad civil. 


•RANSTAD - FORD: 1 capacitación para cada una. 


•Charla abierta Gestión de RRHH con Perspectiva de Discapacidad: 1 capacitación 
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2. ACCESO AL TRABAJO Y EMPLEO EN EL SECTOR COOPERATIVO: 


Desde la UIL, se promueven acciones destinadas a transversalizar la perspectiva 


de discapacidad dentro del sector cooperativo y avanzar en la implementación del 


modelo sustentable de “Cooperativa de inclusión socio-laboral” con perspectiva de 


discapacidad. 


A partir de este objetivo, se promueven las siguientes acciones: 


Articulación: Gestionar la articulación y conformación de redes de los 


sectores/actores vinculados con el sector cooperativo y otros actores claves para 


contribuir en la implementación del modelo de cooperativa de inclusión laboral. Se 


gestiona la articulación con más de 24 entidades: Sector cooperativo, áreas de 


discapacidad de provincias, universidades.  


Asesoramiento: Orientación y acompañamiento en la conformación, fortalecimiento 


y desarrollo de cooperativas de inclusión laboral que consideren la participación de 


las PCD. 


Asesoramiento a proyectos locales: 


● Proyecto de “Góndolas Inclusivas” Cooperativa La Obrera Bahía Blanca, 


Cooperativas de Inclusión socio - laboral “La Huella” y “SuperCrea”. 


● Parque turístico accesible y cooperativas de inclusión en la Municipalidad 


de Villa de Merlo, Provincia de San Luis. 


● Proyecto de capacitación en fábrica de alfajores para egresados de la 


Escuela Mirlo. Municipalidad de Villa de Merlo, Provincia de San Luis. 


Seguimiento: Gestionar y dar seguimiento a las cooperativas y pre cooperativas 


para asegurar la transversalización de la perspectiva de discapacidad y promover 


que este sector cooperativo se constituya como un verdadero espacio de inclusión 


social y laboral para las PCD con escasas posibilidades de estar en el mercado de 


trabajo competitivo.  
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Se realiza el seguimiento a 12 cooperativas de diversas partes del país, algunas 


de ellas son:  


● Cooperativa de inclusión socio-laboral “Emilianas” (Santa Fe) 


● Cooperativa de trabajo “Luciérnagas Serranas” (La falda, Provincia de 


Córdoba) 


● Cooperativa de inclusión socio-laboral “La fábrica de Pizzas” (Lincoln, 


Provincia de Bs. As.) 


● Cooperativa de Trabajo “Con las Manos en la Masa” (Salta capital, Provincia 


de Salta) 


● Cooperativa de inclusión socio laboral “la Huella” (C.A.B.A.) 


3. ACCESO AL EMPLEO EN EL SECTOR PÚBLICO: 


Se promueve la articulación, asesoramiento y capacitación dirigidas a los 


organismos del sector público. Los objetivos centrales son contribuir con el 


cumplimiento del cupo laboral de las PCD, fortalecer la política de RIDEL - 


Responsables de la Inclusión y Desarrollo Laboral de las PCD y promover el 


desarrollo e inclusión laboral con perspectiva de discapacidad. 


Durante los meses de mayo a agosto se han realizado las siguientes 


capacitaciones en temas específicos de inclusión laboral desde la UIL en 


articulación con la UC- ANDIS: 


● Capacitación al Ministerio de Seguridad de la Nación. Tema: “gestión de 


RRHH y discapacidad”. 


● Capacitación a ANSES- Coordinación de Inclusión socio-laboral en "Gestión 


de RRHH y discapacidad". 


● Capacitación a Centro de Día Despertar. Municipalidad Gral. Viamonte. 


Inclusión laboral como derecho. 


● Capacitación a la Municipalidad del Pueblo de Gral. Belgrano. Tema: 


Inclusión laboral como derecho. 
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Asesoramientos y articulación con diversos organismos entre los que se 


encuentran:  


Ministerio de Bienestar Ciudadano y Justicia más la Secretaría de discapacidad de 


la Provincia de Tierra del Fuego. 


Dirección Nacional de Migraciones.  


Dirección de Políticas de Inclusión de la Municipalidad de Morón. 


Secretaría de Cultura Ministerio de Capital Humano. 


Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria -SENASA:   


Ejército Argentino. 


Hospital Nacional en Red “Lic. Laura Bonaparte” -  


Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales. 


otros. 


Charla/capacitación con municipios: Se realizó una reunión virtual con referentes 


de discapacidad de municipios interesados en la inclusión laboral de personas con 


discapacidad (PCD). Se conceptualizó la “inclusión laboral con perspectiva de 


discapacidad” y se presentó la UIL y cómo se puede articular para ampliar las 


oportunidades de empleo para las PCD. Asistieron un total de 21 responsables de 


discapacidad provenientes de los siguientes municipios: Municipalidad de 


Ingeniero Jacobacci, Municipalidad de Nono; Municipalidad de Rauch; 


Municipalidad de Pinamar; Municipalidad de Caleta; Municipalidad de Salliqueló; 


Municipalidad de Mina Clavero; Municipalidad de Río Cuarto; Municipalidad de 


Cerrillos; Municipalidad de Pergamino; Municipalidad de Rosario de la Frontera; 


Municipalidad de Senillosa; y Municipalidad General Alvear. 


Total de personas atendidas en el período de mayo a agosto 2024: 273. 


Total de PCD entrevistadas período febrero a agosto 2024:  339. 


Total de CV y CUD recibidos hasta agosto 2024: 570. 
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El proceso de selección e inclusión laboral incluye el contacto directo con el 


organismo y la empresa para acompañar (cuando es solicitado) y/o asesorar en el 


proceso de selección a personal del organismo o empresa durante la entrevista del 


candidato con discapacidad e instancias virtuales o presenciales para asesorar y 


dar seguimiento en el proceso de selección e ingreso de la PCD en el 


organismo/empresa. 


Número de inclusiones laborales realizadas en el período de febrero a agosto 2024: 


66. 


  


Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud 


Programa Federal Incluir Salud. 


 


La Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud tiene la responsabilidad 


primaria de asistir a la Dirección Ejecutiva en materia de prestaciones médico 


asistenciales de titulares de derechos de competencia de la Agencia.  


 


En este sentido, es preciso mencionar lo que durante este periodo hemos llevado 


a cabo las siguientes acciones: 


 


Hemos autorizado 1544 prestaciones en el área de discapacidad y 3946 están 


siendo procesadas y notificadas. 


Se aprobaron, solo en julio, más de 4800 solicitudes de alta al programa, 


Estamos trabajando activamente en un proyecto de sistemas (tipo ERP) que 


cubrirá la integralidad de los procesos del programa con impacto directo en 


eficiencia, control y administración de los recursos. 


Estamos desarrollando el plan de control y auditoría que nos permitirá asegurar la 


cantidad y calidad prestacional a nuestros beneficiarios de derecho. 
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En cuanto a la cantidad de beneficiarios por tipo de Pensión no Contributiva se 


tiene:  


 


666.073 beneficiarios de Pensión por Invalidez. 


169.707 beneficiarios por Madre de 7 o más hijos. 


20.682 beneficiarios de Pensiones Graciables del Congreso de la Nación. 


 


Estas cifras representan un 77,64% un 19,78% y un 2.41%, respectivamente del 


padrón total. 


 


En la actualidad contamos con al menos 34.975 prestaciones activas siendo las 


de mayor demanda:  


 


Modalidad prestacional Prestaciones activas Porcentaje 


Centro de día 11.907 34% 


Centro Educativo Terapéutico 7.009 20% 


Apoyo a la Integración Escolar 3.080 8,8% 


Apoyo 2.696 7,7% 


Rehabilitación 3326 9,5% 


Hogar Centro de Día 2.009 5,7% 


Escuela Primaria 1.937 5,5% 


Formación Laboral 1.063 3,0% 
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DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL (DGTAYL) 


En atención a la responsabilidad primaria de dirigir y coordinar el desarrollo de las 


actividades de apoyo legal, técnico y administrativo de la Agencia, desde el inicio 


de la gestión a la fecha, se trabajó de manera coordinada con las Direcciones 


dependientes (Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Administración, 


Dirección de Modernización e Informática, Dirección de Presupuesto y 


Contabilidad y Dirección de Asuntos Jurídicos), a fin de identificar oportunidades 


de mejora. A partir de ello, se impulsaron las acciones necesarias en lo relativo a: 


Actualización de circuitos y procedimientos administrativos internos; 


Contratación de bienes y servicios bajo el régimen de Compras y Contrataciones 


vigente; 


Mantenimiento y actualización de los sistemas informáticos; 


Puesta en valor de la infraestructura edilicia; 


Relevamiento del patrimonio de la Agencia; 


Acompañamiento del servicio jurídico permanente; 


Elaboración de proyecciones presupuestarias. 


Por otra parte, en la órbita de la DGTAyL, la Unidad de Financiamiento externo 


(UFE) lleva adelante la ejecución de dos programas con financiamiento externo: el 


Programa CAF  11960 y el Programa BID 5746/OC-AR.  


Por medio del Programa CAF 11960 se prevé la construcción de Torres de 


Inclusión (TdI) en distintos municipios a nivel nacional. Su objetivo principal será 


centralizar la oferta de apoyos y servicios destinados a garantizar la autonomía y 


el acceso a derechos de las personas con discapacidad.  
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En este sentido, los ejes prioritarios para su funcionamiento serán: 


Acceso a derechos: CUD, Salud, Transporte, Protección Social, entre otros;  


Apoyos: Asistencia personal, capacidad jurídica, tecnologías, parentalidad.  


Plan de vida: Accesibilidad, deporte, educación, trabajo y vivienda.  


Capacitación y asesoramiento: talleres hacia la comunidad, asesoría en normativa 


vigente y acceso a la justicia. 


Por su parte, a través del Programa BID 5746/OC-AR se impulsa el Proyecto 


“Tarjeta CUD”, a partir del cual se prevé la impresión de tarjetas físicas que 


contengan un QR vinculado a la información relativa al CUD y a diversas 


prestaciones para las personas con discapacidad. 


En función de lo expuesto, desde la Dirección General Técnica, Administrativa y 


legal se adoptan medidas y acciones tendientes a fortalecer institucionalmente a la 


Agencia, a través del ordenamiento, regularización y mejora de procesos 


organizativos y operativos internos y el fomento de la dinámica de trabajo articulada 


entre las distintas Unidades Sustantivas que forman ANDIS. 
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Unidad de Deportes, Recreación y Cultura 


La Unidad de Deportes, Recreación y Cultura (UDRyC) trabaja desde una 


perspectiva social, inclusiva, accesible guiado por los siguientes objetivos 


principales: 


 Coordinar y fortalecer todas las actividades deportivas, recreativas y 
culturales que funcionan en el predio de la ANDIS ubicado en la calle 
Ramsay 2250. 


 Impulsar nuevas actividades en el área. 


 Promover instancias y espacios de intercambio y generar capacitaciones en 
materia de actividad física, deportiva, recreativa y cultural para personas con 
discapacidad con diferentes tipos de instituciones, organizaciones de la 
sociedad civil, organismos públicos, municipios, entre otros. 


La UDRyC cuenta con un Coordinador General, un equipo de coordinación, 


docentes y talleristas, administrativos y un Equipo Psicosocial (cuya función es 


asesorar y acompañar en las actividades internas de manera transversal). 


Funciona de lunes a domingos y feriados de 9 a 20 hs con las siguientes 


actividades para personas con CUD y su grupo socio afectivo: 


Se cuenta con 10 actividades Físicas entre las que se encuentran: Gimnasia 


acuática, Musculación, Acondicionamiento físico, Gimnasia postural, Pilates, 


Stretching, Marcha y prevención de caídas, “Pileta Amigable” (Jóvenes y 


adolescentes con TEA), Taller de miembros superiores y Deportes Alternativos. 


Asimismo, cuenta con 16 actividades deportivas: Iniciación al Básquet 


(inclusivo), Básquet sobre silla de ruedas, Tenis inclusivo, Tenis sobre silla de 


ruedas, Goalball, Newcom, Atletismo, Yoga, Rugby en silla de ruedas, Tenis de 


mesa, Fútbol inclusivo, Boccia, Natación, Bádminton, Voley sentado y 


Parapowerlifting. 


Además, se desarrollan 18 talleres recreativos y culturales: Danza, Pintura, 


Escultura, Arte y Artesanías, Ritmos en danza, Música, Guitarra, Comedia musical, 


Coro, Teatro, Huerta, Cine, Memoria, Mandalas y Zentangles, Jam, Yogui-Arte, 


Biblioteca y Sitio Histórico. 
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Adicionalmente cuenta con el Punto Digital donde se realizan capacitaciones, 


existe un área de entretenimiento y se da asistencia con trámites digitales a los 


usuarios. 


La Unidad de Deporte Recreación y Cultura lleva adelante también los siguientes 


proyectos 


Encuentros Deportivos y Recreativos ANDIS en articulación con: 


● La supervisión de escuelas especiales de gestión privada de la CABA, encuentros 


quincenales para nivel primario (atletismo y recreación) y para el nivel secundario 


y formación laboral (fútbol, newcom, boccia y e-sport) 


● El Instituto de Rehabilitación Psicofísica (IREP) encuentros semanales para 


pacientes ambulatorios (niños y adolescentes). 


 La supervisión de escuelas de discapacidad visual de Gestión Pública de CABA 


(encuentros de goalball – nivel inicial y torneos) Se proyecta sumar a las Escuelas 


Especiales de Gestión Pública y a otras organizaciones y organismos públicos. 


 Capacitaciones específicas: Jornadas de Capacitación en Deporte y Actividad 


Física para PCD, Capacitaciones para guardavidas y profesores de ed. física en el 


manejo de PCD en el medio acuático, capacitaciones en deportes para PCD. 


 Proyectos de articulación institucional: Organización y participación en encuentros 


deportivos, torneos, clases, jornadas, etc. 


 ANDIS en tu Club: Trabajo articulado con el Área de Deporte Inclusivo, 


Capacitación y Accesibilidad para llevar adelante la propuesta de capacitaciones 


teórico/prácticas. 


 Colonia de Vacaciones. 


 Jornadas de sensibilización en Clubes y Escuelas. 


 


Informe de Presidencia  
Agencia Nacional de Discapacidad  








INFORME COMISION AUTONOMÍA, INDEPENDENCIA Y TOMA DE DECISIONES


ASAMBLEA AGOSTO 2024


Desde nuestra comisión proponemos e insistimos en el tratado de dos puntos que consideramos


centrales para la promoción plena del artículo 19 de la Convención Internacional de los Derechos de las


personas con Discapacidad.


PUNTO 1: necesaria implementación de UNA NUEVA LÍNEA DE FINANCIAMIENTO PARA EL FONDO


NACIONAL PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FONADIS).


Algunos datos a tener en cuenta:


- El artículo 4 del decreto 187/22 establece en sus incisos a y b los siguientes criterios de


aplicación a los programas:


a) Programas que favorezcan la inclusión y participación de las personas con discapacidad en


todas las actividades de la vida comunitaria.


b) Programas destinados a favorecer la autonomía de las personas con discapacidad.


- Muchas Organizaciones a nivel federal vienen desarrollando proyectos de Vida Independientes


alineados genuinamente a la Convención y no conocen la posibilidad de solicitar fondos al


Estado Nacional para ampliar o sostener los mismos.


- Otras líneas de financiamiento generales (como lo es la línea de fortalecimiento Institucional)


contempla diversidad de proyectos que muchas veces pueden ser contrapuestos con los nuevos


paradigmas de Vida Independiente. Por lo cual resulta central que exista una línea diferenciada


en donde los proyectos relacionados con la vida Independiente puedan evaluarse con los


mismos criterios técnicos y filosóficos.


- Comprendemos los abordajes y las conceptualizaciones en discapacidad son dinámicas y van


transformándose según el progresivo acercamiento a los dictámenes de la Convención. De allí


que creemos que así como existió la siguiente línea de financiamiento: PROGRAMA DE


FORTALECIMIENTO DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL PARA JUNTAS EVALUADORAS


INTERDICIPLINARIAS ITINERANTES, para abordar una temática central vinculada a la certificación


de las Personas con Discapacidad, nos resulta imperante una línea de financiamiento


ESPECÍFICA que sabemos evitara a largo plazo la institucionalización de las personas con


discapacidad en nuestro territorio Federal.


PROPUESTA ESPECÍFICA:


NOMBRE DE LA LÍNEA: FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS DE VIDA INDEPENDIENTE.


-Descripción:


El programa promueve el fortalecimiento de las actividades o proyectos de aquellas instituciones desean


implementar proyectos de fomento de la vida independiente y la autodeterminación de las Personas con


Discapacidad.


-Fundamentación:







Debido al contexto actual en relación a los debates existentes sobre el acceso a la vida independiente de


las Personas con Discapacidad, resulta fundamental implementar acciones tendientes a incentivar la


transformación institucional para el real fomento de la autonomía y autodeterminación. En este sentido,


se considera vital impulsar medios de financiamiento para que las organizaciones gubernamentales y no


gubernamentales puedan llevar a cabo proyectos reales de vida independiente.


Consideraciones Generales:


• Podrán presentar proyectos las OG y las Organizaciones No Gubernamentales –ONG- que cuenten con


un mínimo de 2 años de antigüedad de personería jurídica. Un requisito no excluyente pero PRIORITARIO


serán aquellas organizaciones que en su Comisión Directiva (o en su defecto como Comité Asesor) estén


conformadas por Personas con Discapacidad en cargos de toma de decisiones.


• El destino de los fondos podrá ser para el desarrollo de proyectos que versen sobre las siguientes


temáticas:


- Planificación Centrada en la Persona


-Medición de Calidad de Vida


-Centros de Vida Independiente


-Vivienda con apoyos


- Capacitación dirigida a personas con discapacidad para vivir de manera independiente.


- Campañas de fomento del reconocimiento de la Convención y del artículo 19 de la misma.


• Las acciones propuestas podrán vincularse a la implementación de proyectos de ejecución,


capacitación y formación, investigación, refacción de una institución y/o provisión de apoyos.


• En todos los casos, los proyectos deberán ser diseñados desde la perspectiva del artículo 19 de la


Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley n° 26.378).


• Las personas que lleven a cabo el proyecto deberán contar con una capacitación al respecto.


•Con miras a hacer efectivo la real participación de las Personas con Discapacidad en la toma de


decisiones sobre sus vidas, si la ONG no cuenta con al menos la mitad de las personas de sus comisión


directiva con discapacidad, deberá formar una comisión para la dirección del proyecto conformada por


un 51% de personas con discapacidad.


PUNTO 2:


Solicitamos al directorio de Prestaciones en Discapacidad la revisión de las prestaciones existentes en


el Nomenclador del Sistema Único de para incorporación de Nuevas Prestaciones con Perspectiva de


Vida Independiente


La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, adoptada por la


Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 2006, establece un marco legal y de políticas


para garantizar los derechos de las personas con discapacidad y promover su participación plena en la


sociedad. Argentina ratificó esta Convención en 2008, comprometiéndose a implementar sus


disposiciones en el ámbito nacional.







Argumentos Fundamentales:


1. Principio de Vida Independiente y Participación Plena: La CIDPD, en su artículo 19, establece el


derecho de las personas con discapacidad a vivir de forma independiente y a participar


plenamente en la comunidad. Esto implica que los sistemas de apoyo deben facilitar una vida


autónoma y no depender de instituciones o servicios que limiten la autonomía personal. La


revisión de las prestaciones existentes en el marco del Directorio de Prestaciones Básicas en


Discapacidad debe incorporar este principio fundamental para garantizar que las personas con


discapacidad puedan ejercer su derecho a vivir de manera independiente.


2. Adaptación de las Prestaciones a las Necesidades Reales: El artículo 4 de la CIDPD señala que


los Estados partes deben adoptar todas las medidas adecuadas para garantizar y promover el


pleno disfrute de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por parte de las


personas con discapacidad. Esto incluye asegurar que las prestaciones básicas en discapacidad


se ajusten a las necesidades reales de las personas, promoviendo una evaluación continua y la


adaptación de estas prestaciones para responder de manera efectiva a las demandas cambiantes


y a los avances en el conocimiento sobre discapacidad.


3. Enfoque en la Personalización y Flexibilidad: La CIDPD promueve un enfoque basado en los


derechos humanos que subraya la importancia de la personalización y flexibilidad en los


servicios y prestaciones. El artículo 20 de la Convención destaca el derecho a recibir asistencia


personal adecuada. Es esencial que el Directorio de Prestaciones Básicas en Discapacidad revise


y actualice sus prestaciones para permitir un enfoque personalizado que refleje las diversas


necesidades y preferencias de las personas con discapacidad, en lugar de ofrecer soluciones


uniformes que pueden no ser adecuadas para todos.


4. Promoción de la Inclusión Social y Eliminación de Barreras: El artículo 9 de la CIDPD trata sobre


la accesibilidad y la necesidad de eliminar las barreras físicas, comunicacionales y actitudinales


que impiden la participación plena en la sociedad. La incorporación de nuevas prestaciones con


una perspectiva de vida independiente debe estar alineada con estos principios, promoviendo la


inclusión social y la eliminación de barreras para que las personas con discapacidad puedan


disfrutar de igualdad de oportunidades en todos los aspectos de la vida.


5. Cumplimiento de la Legislación Nacional: En Argentina, la Ley Nacional 24.901 y su


reglamentación establecen un marco para la atención de las personas con discapacidad,


alineándose con los principios de la CIDPD. Sin embargo, es necesario revisar periódicamente


estas normativas y las prestaciones que ofrecen para garantizar que continúen cumpliendo con


los estándares internacionales y respondan a las necesidades emergentes de la población con


discapacidad


COMISION VIDA INDEPENDIENTE:
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Comision de Educacion ANDIS


OG y ONG de: Corrientes, Chaco, San Juan, Jujuy y Tucuman.


Problemáticas abordadas:


- Existen pocos profesionales de Gabinetes para realizar los acompañamientos de las


trayectorias de los estudiantes incluidos.


- En muchos casos los estudiantes terminan en la Modalidad de Educación Especial


debido a las dificultades para conseguir Docentes de Apoyo sobre todo en las zonas


rurales.


- Los niños que se encuentran incluidos mediante Docentes de Apoyo que financia el


estado no tienen un buen seguimiento de sus trayectorias educativas ya que no hay


equipos que acompañen. Se observa un mejor trabajo dentro del ámbito privado.


- Necesidad de incrementar docentes de la modalidad educación especial al sistema


para fortalecer los procesos de acompañamiento y apoyospata lograr trayectorias


escolares integrales, continuas y comoletas en los niveles educativos obligatorios y no


obligatorios.


- La imposibilidad de que las escuelas de la modalidad de Educación Especial puedan


certificar la terminalidad de la escolaridad primaria.


Fortalezas:


- Espacios de capacitación y formación.


- Existencia de Escuelas de Educación Especial en todas las localidades.


Propuestas:


- Redefinir función y denominación de las Escuelas de Educación Especial


- Trabajo de las docentes de apoyo como pareja pedagógica


- Trabajar en la normativa para que se pueda acreditar la terminalidad de la escolaridad


primaria más allá de la edad.


- Trabajar en una modalidad de educación a lo largo de la vida como un


acompañamiento en todas las etapas de la vida de las personas con discapacidad.


- Revisar normativa para certificar cursos de Formación Profesional a estudiantes con


discapacidad que requieren algún tipo de apoyo.








Informe: Violencia de Género y Discapacidad 


En esta comisión, se aborda la relación entre la discapacidad y la violencia de 


género. Las personas con discapacidad son significativamente más 


vulnerables, con un riesgo entre tres y cinco veces mayor de sufrir abuso y 


violencia sexual en comparación con las personas sin discapacidad. Esta 


situación se agrava en el caso de las mujeres, quienes enfrentan tanto 


violencia sexual y discriminación de género como agresiones específicas 


debido a su discapacidad. 


Es fundamental abordar estas formas de violencia desde un enfoque 


interseccional y establecer protocolos específicos que garanticen la protección 


de las personas con discapacidad, asegurando una respuesta adecuada y 


efectiva ante estas situaciones. 


La necesidad de integrar una mirada multicausal en las situaciones de las 


violencias, hace imprescindible la creación del Espacio Géneros y Sexualidades 


dentro de la Subsecretarías o Direcciones de Inclusión para Personas con 


Discapacidad. 


 El objetivo del espacio es la escucha, la orientación y seguimiento de las 


personas con discapacidad que lo necesite 


Considerando 


Que, según el artículo 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 


con Discapacidad, es responsabilidad del Estado "el pleno ejercicio de todos los 


derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 


discapacidad sin discriminación"; 


Que, según el artículo 16 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 


con Discapacidad, “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter 


legislativo, administrativo, social, educativo y de otra índole que sean pertinentes 


para proteger a las personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar como 


fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia y abuso, incluidos 


los aspectos relacionados con el género… [y] asegurar que los casos de 


explotación, violencia y abuso contra personas con discapacidad sean 


detectados, investigados y, en su caso, juzgados.” 


Que, viendo la discriminación que sigue habiendo de que las personas con 


discapacidad que no tienen poder de decisión.  


Que, siguiendo con las recomendaciones de la Convención, debe garantizar la 


igualdad, la autonomía y la no discriminación de las personas con discapacidad. 


Es decir que, según la Convención el Estado deberá garantizar el pleno goce de 


los derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones 







con las demás personas. Especialmente, por motivos de mayor vulnerabilidad 


hacia las mujeres, niñas y niños con discapacidad; y sobre todo a personas 


institucionalizadas. 


Que, viendo, además, las dificultades y las barreras puestas por los dispositivos 


destinados a situaciones de violencia y abuso sexual.  


Se observa la necesidad de elaborar un protocolo diseñado para personas con 


discapacidad debido a su vulnerabilidad y, especialmente, por su mayor 


vulnerabilidad, para las personas con discapacidad que están 


institucionalizadas. Y para asegurar la accesibilidad a distintos organismos 


destinados a situaciones de violencia y abuso. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 








La Rioja, 19 de agosto de 2024 


 


SEÑOR 


DIRECTOR EJECUTIVO ANDIS 


PRESIDENTE COFEDIS 


DR. DIEGO SPAGNUOLO 


SU DESPACHO: 


 


De mi mayor consideración: 


La que suscribe Lic. Soledad Córdoba, coordinadora de la Comisión de 


Legislación y representante OG ante COFEDIS, me dirijo a Ud. con el fin de poner a 


disposición informe de la Comisión de Legislación de COFEDIS 


INFORME COMISION LEGISLACION COFEDIS-AGOSTO 2024 


Propuestas presentadas por:   


• Lic. Soledad Córdoba – OG La Rioja –Coordinadora de la Comisión  


• Lic. Verónica Prieto –ONG Córdoba 


• Lic. Paola Pedraza –ONG Mendoza 


• Lic. Oscar Aldana-ONG Misiones 


• Ab. Carolina Quintiero-OG La Rioja  


 


En primer lugar abordaremos los dos temas que solicita COFEDIS tratar en la 


próxima Asamblea: Pensiones Y Programas de Inclusión laboral  


PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS:  


En este tema solicitamos: 


• Revisar terminología, no puede llamarse más pensión no contributiva por 


invalidez, hay que adoptar el lenguaje correcto, de acuerdo a lo establecido en la 


Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad. Tendría que ser una 


“Asignación” ya que conceptualmente la Asignación es: “el beneficio económico que se 


otorga para cubrir necesidades básicas como lo indica la última parte del artículo 28 de la 


Convención.    


• Esta “Asignación” propuesta debe tener como requisito básico el 


CERTIFICADO UNICO DE DISCAPACIDAD, con todas las garantías que sean bien otorgados, 







para lo cual las Juntas Medicas deben ser “eficientes” y  debe estar acompañada de los 


Servicios Prestacionales de Salud, para los beneficiarios que no tengan otra cobertura 


familiar que los Proteja. 


• No se puede hablar de incapacidad laboral cuando otorgamos dicho 


derecho a un niño, niña o adolecente, esto contraria el principio básico de que los niños 


no trabajan, establecido en la Convecino sobre los derechos de los niños, niñas 


adolescentes. 


• Crear una pensión, con normativa acorde y en beneficio de los niños, niñas 


y adolescentes, teniendo siempre  en cuenta el interés superior del niño  


• En el caso de la pensión no contributiva, sea compatible con cualquier 


ingreso   o relación laboral, teniendo en cuenta que se mantenga igual ingreso registrado, 


tanto para las personas con discapacidad que trabajan o tiene ingreso fijo, como los que 


no trabajan, por lo que se deberá entregar el beneficio en igualdad de condiciones, 


aunque eso implique hacer prorrateo para tener igual ingreso. 


• El Estado debe garantizar el artículo 28 de la Convención de Derechos de 


PCD: nivel de vida adecuado y protección social. Asegurar el acceso en condiciones de 


igualdad de las personas con discapacidad 


• Remarcar que es obligación legal del Poder Ejecutivo reglamentar las leyes 


vigentes que fijan estos derechos respaldados constitucionalmente. 


• La nueva figura legal, llámese asignación o pensión deberá respetar los 


siguientes requisitos: a) Es inembargable. b) Es personalísima y solo corresponde a los 


propios titulares del derecho. c) No puede ser cedida, transferida a cualquier título, 


enajenada, ni afectada por terceros por derecho alguno. d) No constituye remuneración ni 


está sujeta a gravámenes, atento su naturaleza jurídica. En tal sentido, no podrá ser tenida 


en cuenta para la determinación del sueldo anual complementario, ni para el pago de las 


indemnizaciones por despido, enfermedad, accidente de trabajo o para cualquier otro 


efecto. e) Es compatible con el desempeño de cualquier otra actividad en relación de 


dependencia o por cuenta propia, que la persona se encuentre realizando, acorde a su 


discapacidad. f) Es compatible con la circunstancia de que la persona sea afiliada a obra 


social, empresa de medicina prepaga, mutual, programa de salud, servicio de emergencia 


o cualquier dispositivo de contratación privada que atienda la salud del titular del 


derecho. g) Es compatible con la circunstancia de que la persona perciba, por 


circunstancias ajenas a su discapacidad, el beneficio de Planes o Programas de Asistencia 


Social o similares. 


 


PROGRAMAS LABORALES 


• Que los programas que se crean sean compatibles con las pensiones  







• Que se genere una base de datos de personas con discapacidad con 


aptitudes laborales (ej.: Bolsa de Trabajo), con el fin de cubrir los cupos laborales 


legislados, tanto en la administración pública como en el sector privado. 


• Generar más estímulos en las Obligaciones Impositivas y Previsionales al 


Sector Privado. 


 


Por otro lado, queremos presentar propuestas respeto de dos temas tratados 


en el año 2023 y que esta comisión solicita respuestas sobre:  


 


REGULACIÓN VIDA INDEPENDIENTE 


Solicitamos que nos informe el estado de análisis y avance del proyecto 


presentado en el año 2023 


ESTADO DEL PROYECTO DE LEY DE DISCAPACIDAD 


• Solicitamos nos informen sobre estado actual del proyecto de ley de 


discapacidad que se inició en la gestión anterior 


• Ofrecernos como referentes para formar parte de alguna comisión que se 


esté ocupando del tema 


• retomar el proyecto de Ley debido que es mucho el trabajo que se realizó 


en todo el país y solicitamos continuarlo con personas idóneas en el tema. 


• Pedimos nos proporcione la “Base de datos de todos los aportes hechos en 


la campaña de audiencias” y no ponemos a disposición para trabajar sobre esa base. 


Sin otro particular, me despido de Ud. atentamente  







PROPUESTA
Comisión Municipio




Introducción

En el ámbito municipal, es crucial disponer de unas ordenanzas modernas y adecuadas que satisfagan los requerimientos necesarios para la plena inserción de personas con discapacidad. Esto no solo promueve la igualdad de oportunidades, sino que también fomenta una sociedad más inclusiva y equitativa. Las políticas inclusivas en el nivel municipal tienen un impacto directo en la calidad de vida de los ciudadanos, asegurando que todos, independientemente de sus capacidades, puedan acceder a los servicios y participar activamente en la comunidad.

En este documento preliminar, se examinan diversas propuestas que facilitan el desarrollo integral del municipio y de los organismos dependientes del mismo, con el objetivo de implementar políticas inclusivas de manera eficiente. Estas propuestas abarcan desde la accesibilidad en infraestructuras y servicios públicos, hasta la promoción de la participación activa de las personas con discapacidad en la vida comunitaria. Se analizan también medidas para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral, educativo y cultural, asegurando que las personas con discapacidad tengan acceso a empleos dignos, una educación de calidad y una vida cultural enriquecedora.

Además, se destacan estrategias para mejorar la capacitación y sensibilización del personal municipal y de la comunidad en general. Estas estrategias incluyen programas de formación continua para los empleados municipales, campañas de concienciación para la ciudadanía y la implementación de buenas prácticas en todos los niveles de la administración pública. El objetivo es crear un entorno en el que todos los ciudadanos, independientemente de sus capacidades, puedan contribuir y beneficiarse del progreso y crecimiento del municipio.

En resumen, este documento preliminar no solo busca identificar y analizar las necesidades actuales, sino también proponer soluciones concretas y viables que impulsen una transformación positiva en el municipio. La implementación de estas propuestas permitirá avanzar hacia una sociedad más inclusiva, justa y solidaria, donde cada individuo tenga la oportunidad de desarrollar su potencial al máximo. 

A continuación se presentan una serie de ejes para la discusión y que servirán de propuesta en el ámbito municipal tanto en su accionar como en la realización de ordenanzas que beneficien a las personas con discapacidad.



Transporte público

Para garantizar un transporte público inclusivo y accesible para personas con discapacidad, se pueden implementar diversas propuestas que aborden tanto la infraestructura como los servicios y la capacitación del personal. En ese sentido, se presentan algunas propuestas clave:



1. Infraestructura Accesible

Adaptación de Vehículos: Equipar colectivos, trenes y otros vehículos de transporte público con rampas, elevadores y espacios reservados para sillas de ruedas. Colocar barandillas de protección y carteles en Braile.

Paradas y Estaciones Accesibles: Asegurar que todas las paradas de autobús y estaciones de tren y metro cuenten con accesos adecuados, como rampas, ascensores y señalización en Braille.

Señalización Inclusiva: Instalar señalización visual y táctil, así como sistemas de audio que informen sobre las paradas y estaciones, especialmente para personas con discapacidad visual o auditiva.



2. Servicios Adaptados

Sistema de Información: Implementar aplicaciones móviles y plataformas en línea que proporcionen información en tiempo real sobre horarios, rutas y accesibilidad de los vehículos.

Reserva de Servicios: Ofrecer la posibilidad de reservar con antelación servicios especiales, como transporte adaptado, para garantizar que las personas con discapacidad puedan planificar sus viajes con seguridad.

Asistencia Personalizada: Proveer asistencia personalizada en estaciones y paradas para ayudar a las personas con discapacidad a abordar y desembarcar de los vehículos. Esto estará a cargo del área de transporte de los municipios, en la medida de lo posible.



3. Capacitación del Personal

Formación en Inclusión: Realizar programas de capacitación continua para conductores y personal del transporte público sobre cómo asistir adecuadamente a personas con diferentes tipos de discapacidad.

Sensibilización y Empatía: Desarrollar talleres de sensibilización que fomenten la empatía y el entendimiento de las necesidades específicas de las personas con discapacidad.



4. Políticas y Regulaciones

Normativas Obligatorias: Establecer normativas que obliguen a los operadores de transporte público a cumplir con estándares de accesibilidad y a realizar auditorías periódicas para verificar el cumplimiento. Estas auditorías estarán a cargo de los organismos que trabajen con personas con discapacidad en el ámbito local, provincial y nacional.

Incentivos y Subsidios: Ofrecer incentivos fiscales y subsidios a las empresas de transporte que inviertan en la adaptación de su flota y la mejora de la accesibilidad, en la medida que los respectivos presupuestos permitan realizar esta inversión.



5. Participación Comunitaria

Consultas Públicas: Involucrar a las personas con discapacidad en el diseño y la planificación de las mejoras en el transporte público, a través de consultas y mesas redondas en distintos barrios de las ciudades.

Evaluaciones y Retroalimentación: Crear mecanismos para que los usuarios puedan evaluar y proporcionar retroalimentación sobre la accesibilidad del transporte público, permitiendo mejoras continuas basadas en sus experiencias. Evaluaciones de producto y resultado final.



6. Innovación y Tecnología

Vehículos Autónomos y Tecnología de Asistencia: Investigar y desarrollar el uso de vehículos autónomos y tecnologías de asistencia para mejorar la movilidad de las personas con discapacidad. Se requería el auxilio de entes tales como universidades y organismos que trabajen con ciencia y técnica.

Sistemas de Pago Inclusivos: Implementar sistemas de pago accesibles, como tarjetas de transporte sin contacto y aplicaciones móviles que sean fáciles de usar para personas con diversas discapacidades.

Implementar estas propuestas no solo mejorará la calidad de vida de las personas con discapacidad, sino que también promoverá una sociedad más inclusiva y equitativa, donde todos los ciudadanos tengan acceso igualitario a los servicios de transporte público.



Estacionamientos para personas con discapacidad

Para garantizar el acceso equitativo y la movilidad de las personas con discapacidad, es fundamental establecer y mantener espacios de estacionamiento específicamente diseñados y reservados para ellas. A continuación, se detallan las medidas necesarias para lograr un sistema de estacionamiento inclusivo y accesible:



1. Diseño y Ubicación de los Espacios de Estacionamiento

Proximidad a Entradas: Ubicar los espacios de estacionamiento para personas con discapacidad lo más cerca posible de las entradas de edificios, accesos a servicios públicos y zonas de tránsito frecuente.

Dimensiones Adecuadas: Asegurar que los espacios tengan dimensiones adecuadas para permitir el acceso y la maniobra de sillas de ruedas y otros dispositivos de movilidad. Esto incluye un ancho adicional para facilitar la entrada y salida del vehículo.

Superficie Nivelada: Garantizar que la superficie de los espacios de estacionamiento sea plana y libre de obstáculos para evitar dificultades en el acceso.



2. Señalización y Marcaje

Señalización Vertical: Instalar señales claras y visibles que indiquen que el espacio está reservado para personas con discapacidad. Estas señales deben incluir el símbolo internacional de accesibilidad.

Marcaje en el Pavimento: Pintar el símbolo internacional de accesibilidad en el pavimento de cada espacio reservado para personas con discapacidad para una fácil identificación.

Indicaciones Adicionales: Colocar señalización adicional que indique la ubicación de los espacios accesibles en los estacionamientos grandes o de múltiples niveles.



3. Cumplimiento y Monitoreo

Regulación y Cumplimiento: Implementar normativas estrictas que prohíban el uso indebido de los espacios de estacionamiento reservados y aplicar multas a quienes no cumplan con estas normas.

Monitoreo y Vigilancia: Establecer sistemas de monitoreo, como cámaras de vigilancia y patrullas regulares, para asegurar que los espacios reservados sean utilizados correctamente y estén disponibles para quienes los necesitan.



4. Permisos y Acceso

Sistema de Permisos: Crear un sistema de permisos que otorgue tarjetas de estacionamiento a personas con discapacidad, facilitando su identificación y el uso adecuado de los espacios reservados.

Acceso Simplificado: Facilitar el proceso de solicitud y renovación de permisos de estacionamiento para personas con discapacidad, asegurando que sea accesible y libre de burocracia innecesaria.



5. Educación y Sensibilización

Campañas de Concienciación: Desarrollar campañas de concienciación pública sobre la importancia de respetar los espacios de estacionamiento para personas con discapacidad y las consecuencias del uso indebido.

Formación del Personal: Capacitar al personal encargado de la gestión de estacionamientos en la atención y asistencia a personas con discapacidad, así como en la correcta aplicación de las normativas.

Implementar estas medidas garantizará que las personas con discapacidad tengan un acceso seguro y conveniente a los servicios y lugares que necesitan visitar, promoviendo así una mayor independencia y participación en la vida comunitaria.







Mapas y GPS

Esta ordenanza propone la implementación de tecnología de geolocalización para mejorar la accesibilidad y la eficiencia del transporte urbano de pasajeros. En particular, se busca integrar los recorridos de las unidades de transporte urbano en la aplicación Google Maps, Waze y similares permitiendo a los usuarios planificar sus viajes de manera más efectiva y obtener información en tiempo real sobre las rutas y horarios.

Adicionalmente, se plantea la instalación de cartelería indicativa en cada una de las paradas del transporte urbano. Estos carteles proporcionarán información clara y detallada sobre el recorrido y la línea correspondiente a cada parada, facilitando a los pasajeros identificar rápidamente la ruta que necesitan tomar. La cartelería incluirá mapas del recorrido, horarios actualizados, e indicaciones específicas para las conexiones con otras líneas de transporte.

Esta doble iniciativa, al combinar tecnología digital y señalización física, tiene como objetivo principal mejorar la experiencia del usuario al hacer más accesible la información necesaria para desplazarse por la ciudad. Además, la integración de los recorridos en Google Maps permitirá a los pasajeros recibir alertas sobre cambios en las rutas, tiempos estimados de llegada de las unidades y posibles retrasos, optimizando así su tiempo y planificación diaria.

Por último, la ordenanza también contempla la capacitación del personal de transporte en el uso de estas nuevas tecnologías y la actualización continua de la información proporcionada en Google Maps y en la cartelería, asegurando que los datos reflejen siempre el estado actual del servicio. Con estas medidas, se busca fomentar un sistema de transporte público más eficiente, accesible y amigable para todos los usuarios, incluyendo aquellos con discapacidades.



Trabajo Inclusivo para Personas con Discapacidad desde el Ámbito Municipal

La promoción del trabajo inclusivo para personas con discapacidad desde el ámbito municipal es un paso fundamental hacia la construcción de comunidades más equitativas y justas. Los municipios, como gobiernos locales, juegan un papel crucial en la implementación de políticas y programas que fomenten la inclusión laboral. A través de iniciativas específicas y el liderazgo en buenas prácticas, los municipios pueden garantizar que todas las personas, independientemente de sus capacidades, tengan acceso a oportunidades de empleo dignas y significativas.



1. Importancia del Trabajo Inclusivo Municipal

El empleo inclusivo no solo mejora la calidad de vida de las personas con discapacidad, sino que también fortalece el tejido social y económico de las comunidades. Al integrar a las personas con discapacidad en el mercado laboral, se promueve la diversidad y se enriquece el entorno de trabajo con diferentes perspectivas y habilidades. Además, el trabajo inclusivo contribuye a reducir la pobreza y la dependencia económica, fomentando una mayor autonomía y participación social.



2. Políticas y Programas Municipales

Los municipios pueden desarrollar e implementar una serie de políticas y programas para promover el trabajo inclusivo, tales como:

Programas de Capacitación y Desarrollo: Ofrecer programas de formación y capacitación específicos para personas con discapacidad, centrados en habilidades demandadas en el mercado laboral local. Estos programas pueden incluir talleres, cursos en línea y alianzas con instituciones educativas y empresas locales.

Subvenciones y Estímulos Fiscales: Proveer incentivos fiscales y subvenciones a las empresas locales que contraten personas con discapacidad. Estos estímulos pueden incluir reducciones de impuestos, subsidios salariales y asistencia para la adaptación de espacios de trabajo.

Creación de Empresas Sociales: Apoyar la creación y el desarrollo de empresas sociales y cooperativas que empleen a personas con discapacidad. Estos emprendimientos no solo generan empleo, sino que también sensibilizan a la comunidad sobre la importancia de la inclusión.



3. Accesibilidad y Adaptaciones

Garantizar que los lugares de trabajo sean accesibles y estén adaptados a las necesidades de las personas con discapacidad es esencial para una verdadera inclusión laboral. Los municipios pueden liderar con el ejemplo al:

Adaptar Edificios Municipales: Asegurar que todos los edificios y oficinas municipales sean accesibles, incluyendo rampas, ascensores, baños adaptados y señalización adecuada.

Transporte Accesible: Implementar sistemas de transporte público accesibles que faciliten el desplazamiento de las personas con discapacidad hacia sus lugares de trabajo.

Tecnologías de Asistencia: Proveer tecnologías de asistencia y herramientas adecuadas que permitan a las personas con discapacidad desempeñar sus funciones laborales de manera efectiva.



4. Sensibilización y Capacitación

Promover una cultura inclusiva dentro del municipio y en la comunidad es fundamental. Las iniciativas pueden incluir:

Campañas de Sensibilización: Realizar campañas de sensibilización y educación para concienciar a la comunidad sobre la importancia del trabajo inclusivo y los beneficios de la diversidad en el lugar de trabajo.

Formación del Personal Municipal: Capacitar a los empleados municipales en temas de inclusión, accesibilidad y derechos de las personas con discapacidad, asegurando un entorno laboral respetuoso y comprensivo.

[bookmark: _GoBack]

5. Colaboración y Alianzas

La colaboración con diversas entidades es clave para el éxito de las iniciativas de inclusión laboral. Los municipios pueden:

Trabajar con ONGs y Organizaciones de Discapacidad: Colaborar con organizaciones no gubernamentales y asociaciones de personas con discapacidad para desarrollar programas y políticas inclusivas.

Alianzas con el Sector Privado: Establecer alianzas con empresas locales para fomentar prácticas inclusivas y ofrecer programas de inserción laboral específicos.



6. Monitoreo y Evaluación

Para asegurar el éxito y la sostenibilidad de las iniciativas, es crucial implementar mecanismos de monitoreo y evaluación. Los municipios deben:

Evaluar el Impacto: Realizar evaluaciones periódicas del impacto de las políticas y programas de inclusión laboral, ajustando las estrategias según sea necesario.

Recoger Retroalimentación: Involucrar a las personas con discapacidad en el proceso de evaluación y planificación, recogiendo su retroalimentación y experiencias para mejorar continuamente las iniciativas.



Conclusión

El trabajo inclusivo para personas con discapacidad en el ámbito municipal no solo es una cuestión de justicia social, sino también una estrategia para fortalecer las comunidades. Al liderar con el ejemplo y adoptar políticas y programas inclusivos, los municipios pueden garantizar que todas las personas tengan la oportunidad de contribuir y prosperar en el mercado laboral. La inclusión laboral es un compromiso continuo que requiere la participación activa de todos los sectores de la sociedad, y los municipios están en una posición única para ser agentes de cambio positivo en esta área. 
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CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD 


– Buenos Aires, agosto 2024 


  


INFORME COMISIÓN DE SALUD 


Prioridad 


• Solicitamos una reunión con el señor Daniel Maria Garbellini, a cargo de la firma 


Despacho, Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud. 


• Falta de provisión de medicación psicotrópica. 


 


Retomamos y reiteramos observaciones efectuadas anteriormente: 


 


• Incremento en las dificultades de las Personas con Discapacidad de acceder a 


cobertura de tratamientos médicos, Psicólogos, Terapia Ocupacional, insumos, 


psicofármacos y prestaciones. 


• Incremento de erogación económica por menor cobertura sanitaria. 


• Incremento en la falta de acceso de prestaciones al subsistema público de salud de 


las personas con discapacidad. E incorporamos dificultad de acceso al subsistema 


privado (evidenciando situaciones de discriminación en la incorporación de Personas 


con Discapacidad en Obras Sociales y Pre pagas). 


• Falta de planificación en las políticas de salud con perspectiva de discapacidad (Plan 


Materno Infantil / Ley 1000 días, Plan Médico Obligatorio, Adultos mayores) que 


contemplen prestaciones básicas inherentes y específicas con perspectiva en Curso de 


Vida (Ejemplos: equipamiento para déficits visuales y/o auditivos, programas y 


acciones preventivas, Estimulación temprana, necesidad de proveer figuras de 


asistencia personal especialmente para adultos mayores). 


 


Incorporamos los siguientes temas: 


• Observamos con preocupación el incremento de prevalencia en condiciones de 


salud, en infancias: Neurodiversidad (Trastorno del Espectro Autista) u otras 


vinculadas al aprendizaje (déficit atencional con / sin hiperactividad, etc.), en adultos: 


Trastornos Mentales Severos de origen temprano (esquizofrenia, Trastorno Bipolar, 


deterioro cognitivo) y consumos problemáticos. 







 


• Desde las Juntas Evaluadoras de Discapacidad se observa sobre demanda de 


certificación vinculada al requerimiento del subsector privado para coberturas de 


prestaciones de salud (derivaciones, medicación crónica y/o de alto costo, estudios 


complementarios, evaluaciones diagnósticas (integración sensorial, aprendizaje, 


deterioro cognitivo), terapias no incluidas en los nomencladores Ej: psicopedagogía, 


terapia ocupacional, musicoterapia, Acompañante Terapéutico, Operador de Salud 


Mental, entre otras). 


 


• Necesidad de actualizar Ley de prestaciones básicas adecuándola a las necesidades 


derivadas del paradigma social: Terapia asistida con animales, animales de asistencia 


personal, reglamentar y especificar cobertura de figuras de apoyo (para empleo, 


educación, vida independiente, de asistencia personal, AT, cuidador domiciliario, 


Operador de Salud Mental). 


 


• Desarrollar y fortalecer políticas de apoyos/asistencia para Inclusión 


Laboral, Inclusión habitacional y Educativa de Personas con Discapacidad de 


Origen Mental e Intelectual. 


 


• Implementar y Fortalecer políticas para implementación de Dispositivos 


habitacionales y Centros y/o Hospital de Día y de Noche, Internación Domiciliaria para 


Personas con Discapacidad de origen Mental e Intelectual. 


 


Participantes: 


Alejandro Debanne (Jujuy) - Verónica Forner (Catamarca) – Gustavo Iril (Neuquén)-


Georgina Cicchitti (Mendoza)-Florencia Ottolini (Santa Fe)-Veronica Prieto (ONG 


Córdoba)-Maria Paula Baudes (Chubut)- Raquel Peralta (Misiones)-Ariana Obregón 


(ONG Chaco)-Rosana Romero (Santiago del Estero)-Diego Velez (Entre Ríos)-Beatriz 


Speziale (Tierra del Fuego) 








COMISIÓN DE TRABAJO COFEDIS


COORDINADORA: Sandra Lascurain


GRUPO DE TRABAJO –COFEDIS-


Se han promulgado leyes y han formulado políticas y programas dirigidos a promover


las posibilidades de ocupación de las personas con discapacidad que buscan trabajo, a


mantener en el empleo a los trabajadores que quedan con invalidez laboral durante su


vida laboral y a facilitar la reincorporación a la vida activa de los trabajadores que han


perdido su empleo como consecuencia de sus discapacidades. Pero es recién a


mediados del siglo XX, con la creación de la Organización de las Naciones Unidas (ONU)


que se realiza la Declaración Universal de los Derechos Humanos, luego los Convenios


Internacionales sobre Derechos Humanos y demás instrumentos relacionados con los


derechos humanos. Estos manifiestan que las personas con discapacidad deben poder


ejercer sus derechos civiles, políticos, sociales y culturales en igualdad de condiciones


con el resto de las personas. Es así como las Naciones Unidas, han manifestado interés


por el bienestar y los derechos de las personas con discapacidad que tiene sus orígenes


en sus principios fundacionales, están basados en los derechos humanos, las libertades


fundamentales y la igualdad de todos los seres humanos. Así también, la Organización


Internacional del Trabajo (OIT) promueve la capacitación profesional y el empleo de las


personas con discapacidades. A través de la creación de conciencia sobre el tema, la


difusión de información y el diálogo con los gobiernos, las organizaciones de


trabajadores y de empleadores y las organizaciones de y para las personas con


discapacidad.


Así mismo, y a partir de las estrategias planteadas por los gobiernos, los empleadores


están jugando un papel más importante que nunca en la promoción de oportunidades


para las personas con discapacidad que buscan empleo, en la permanencia en el


empleo de los trabajadores que han adquirido una discapacidad durante su vida


laboral y en el desarrollo de estrategias de reinserción laboral para quienes han


perdido su empleo como consecuencia de una discapacidad.


En apoyo de esas tendencias, la OIT ha elaborado un repertorio de recomendaciones


prácticas sobre la discapacidad en el trabajo, para proporcionar orientaciones dirigidas


a los empleadores de los sectores público y privado, a las organizaciones de







empleadores y de trabajadores y a las autoridades nacionales. El Grupo


Latinoamericano de Rehabilitación profesional manifiesta que, para una persona con


discapacidad, acceder a un puesto de trabajo con salario digno y protección social


implica su integración en la sociedad, porque supone que dicha persona tuvo la


oportunidad de formarse, rehabilitarse profesionalmente y capacitarse para tal fin. En


la Argentina, desde el marco jurídico, se expresa que la persona con discapacidad tiene


los mismos derechos que sus conciudadanos de la misma edad. Sin embargo, en orden


al ejercicio de sus derechos, puede encontrarse en una situación de desventaja que


requiere la adopción de medidas específicas destinadas a equiparar oportunidades. Es


por ello que en el campo de la equiparación de oportunidades se inscriben todas las


medidas legales que tienen la meta política de incorporar a la comunidad a las


personas con discapacidad facilitando el ejercicio de los derechos y modificando


actitudes y conductas sociales.


En un relevamiento realizado por organizaciones de y para personas con discapacidad,


un 50% de las instituciones públicas y privadas que trabajan específicamente en el área


laboral plantearon categóricamente que la primera acción a seguir tendría que


asegurar una capacitación constante y la ejecución de talleres de formación laboral.


Esto permitiría a las personas con discapacidad contar con las herramientas formales y


actitudinales necesarias para competir en igualdad de condiciones con el resto de la


población. Asignándole un lugar fundamental a la capacitación / acompañamiento


psicológico ante eventuales frustraciones que pongan en riesgo su desempeño laboral


/ formación laboral de las personas con discapacidad. De cierta forma, la imposibilidad


de acceso al trabajo para las personas con discapacidad es un dato que queda


claramente corroborado en el relevamiento realizado por estas organizaciones de y


para personas con discapacidad, explicitando que más del 40,9% del total de las


organizaciones consultadas lo identificaron como uno de los primeros grandes


problemas en relación con la discapacidad en nuestro país. Pero más allá de todas las


estadísticas disponibles, cabría preguntarnos cuáles son las políticas sociales y de


empleo que se implementarán en relación con esta población que, en definitiva, han


llevado a más de dos millones de personas con discapacidad a renunciar a la


posibilidad de integrarse activamente en la sociedad. A pesar de la proliferación de


leyes internacionales, regionales y nacionales, así como de otros instrumentos, en todo







el mundo las personas con discapacidad siguen siendo sujetas a discriminación y


denegación de sus derechos en el área de empleo. Las estadísticas disponibles señalan


que la tasa de desempleo entre trabajadores con discapacidades tiende a ser al menos


dos o tres veces mayor que la de otros trabajadores. Por otra parte, se concentran


generalmente en trabajos de bajo nivel y remuneración. Son frecuentes en todos los


países los problemas de accesibilidad física que reflejan otras actitudes negativas y


prejuicios que existen en el mercado laboral.


En el caso de la Argentina, nos encontramos con un Estado que, si bien ha legislado en


la última década y ha puesto en práctica una serie de programas laborales, ha


descuidado algunas de sus funciones básicas, como el diseño efectivo de políticas


públicas que incentiven el cumplimiento de la normativa vigente. Aunque, se realizan


algunos esfuerzos por integrar laboralmente a la población de las personas con


discapacidad, estas acciones resultan insuficientes en relación con el considerable


índice de desempleo. Y tampoco llegan a subsanar sus causas más profundas, tarea


que resulta pertinente al sector oficial. Frente a este panorama, las Organizaciones No


Gubernamentales (ONG) han asumido el rol de trabajar concretamente con las


necesidades de la comunidad, sin apoyo económico oficial. Pero debemos recalcar, tal


como queda explícito en el Convenio N.º 159 adoptado en 1983 por la OIT, que para


garantizar igualdad de oportunidades y una verdadera integración laboral de todas las


personas con discapacidad, tanto en áreas urbanas como rurales de nuestro país, el


Estado y sus gobiernos deben formular, implementar y revisar periódicamente una


política activa para la readaptación profesional y el empleo de personas con


discapacidad. En líneas generales, dicha política debería garantizar las medidas de


readaptación profesional y promover oportunidades de empleo para personas con


discapacidad en el mercado abierto; debería basarse en el principio de igualdad de


oportunidades entre trabajadores con y sin discapacidad e involucrar el asesoramiento


de organizaciones representativas de empleadores y trabajadores y de organizaciones


de y para personas con discapacidad. La adopción de medidas como la puesta en


marcha de servicios de empleo y de formación laboral, la implementación de


incentivos financieros para los empleadores que realicen adaptaciones a los lugares de


trabajo, equipamiento y tareas, y la exención de impuestos en materiales de formación







y dispositivos de ayuda específicos son varias de las prácticas que incorpora la


Recomendación N.º 168 de la OIT.


Situación laboral de las personas con discapacidad considerando las cuestiones


legales:


que mediante la ley 26.378 se aprobó la convención sobre los derechos de las personas


con discapacidad y sus protocolos facultativos que tiene como


propósito,promover,proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de


todos los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas con


discapacidad y promover el respeto de su igualdad inherente


que la ley 27044 ha otorgado jerarquía constitucional a la convención sobre los


derechos de las personas con discapacidad en los términos del artículo 75 inciso 33 de


la constitución nacional


Que Art. 27 de la Convención:


Trabajo y empleo 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con


discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el


derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente


elegido o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos


y accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y


promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran


una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la


promulgación de legislación, entre ellas:


Párrafo h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado


mediante políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción


afirmativa, incentivos y otras medidas;


Empleo en el ámbito público


La ley nacional 22.431 asumió que la administración pública y las empresas privadas de


gestión pública deben permitir que el 4% de los puestos laborales estén ocupados por


personas con discapacidad. Todas las provincias, entre ellas, la provincia de Santa Fe


adhieren a esta normativa. La misma todavía no se cumplimenta y tiene 40 años de


vigencia desde su promulgación.


La Convención para las Personas con Discapacidad considera que:


Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas,


mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas


barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad


de condiciones con las demás.







Desde el punto de vista teórico, según el documento Clasificación Internacional del


Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), publicado en 2001 por la


Organización Mundial de la Salud, se considera que la discapacidad es toda limitación


en la actividad y restricción en la participación, originada en la interacción entre la


persona con una condición de salud y los factores contextuales (entorno físico, humano,


actitudinal y sociopolítico), para desenvolverse en su vida cotidiana, dentro de su


entorno físico y social, según su sexo y edad.


Este estudio introduce el concepto de “dificultad” y sostiene que “la identificación de


las personas con dificultad remite a la autopercepción de la población acerca de sus


dificultades para ver, oír, agarrar y levantar objetos con las manos o brazos, caminar o


subir escaleras, bañarse, vestirse o comer solo/a, hablar o comunicarse, aprender


cosas, recordar o concentrarse y controlar su comportamiento, entre otras”.


La ley 26.816


RÉGIMEN FEDERAL DE EMPLEO PROTEGIDO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD ley


26.816 REGLAMENTACIÓN MODIFICACIÓN Y SUS ANEXOS DEL 2013 AL 2022


RESOLUCIÓN 1350/13


Promoción de empleo régimen de crédito fiscal objetivos fecha sanción 03/12/2013


El régimen de crédito fiscal del ministerio de trabajo empleo y seguridad social están


destinados a contribuir que las empresas y/o talleres protegidos de producción


mejoren su productividad y competitividad mediante el fortalecimiento de las


competencias laborales de su personal operativo en todos los niveles de calificación


y/o que trabajadores desocupados tengan oportunidad de fortalecer sus calificaciones


a partir de su integración en proyectos que combinen las modalidades formativas


DECRETO REGLAMENTARIO 1771/2015 PEN


RÉGIMEN FEDERAL DE EMPLEO PROTEGIDO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD


Fecha de sanción 26-08-2015 modificación de los decretos 893/2012 y 491/1998


RESoLUCIÓN E 1027/2016


FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE ORGANISMOS RESPONSABLES PARA EL EMPLEO


PROTEGIDO


Aprobar el funcionamiento del registro de organismos responsables para el empleo


protegido (R.E.O.R.E.P)


RESOLUCIÓN E 1325/2017


REGISTRO DE ORGANISMOS RESPONSABLES PARA EL EMPLEO PROTEGIDO







Apruébese el reglamento para la inscripción al registro de organismos responsables


para el empleo protegido que obra como anexo IF 2017-17002759-APN


RESOLUCIÓN 374/2021 DESEMPEÑO EN TALLERES PROTEGIDOS-ACTUACIÓN


ADMINISTRATIVA


RESOLUCIÓN 1183/2021 REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS


TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS PRODUCCIÓN


DISPOSICIÓN 88/2021 APRUEBESE LOS ANEXOS


RESOLUCIÓN 792/2021 LA PRESTACIÓN BÁSICA UNIVERSAL ACLARARSE


RESOLUCIÓN GENERAL CONJUNTA 5167/2022 PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS


TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN LEY 26.816 Y


DECRETO 1771/15 SU REGLAMENTACIÓN


Por otro lado vemos con preocupación que se intenta aumentar la edad de acceso a


instituciones dedicada a formación laboral, consideramos que las capacitaciones se


deben realizar en un empleo, en la certeza que el oficio es solo una pequeña parte del


desarrollo laboral, teniendo un rol muy importante el logro de aptitudes y actitudes


laborales, el mejor método para lograrlo es TRABAJANDO.


Nos preocupa que se denigre a los” talleres protegidos de producción”, solo por


considerarlos discriminatorios por connotación de su denominación, podemos


llamarlos “Unidades Productivas Inclusivas” más acordes con sus fines.


Sobre todo cuando a la vez se conviertan a los “Centros de Día” en “ocupacionales”


ofreciendo además del servicio centro de día, formación laboral o aprestamiento


laboral:


Consideramos que se transforman estas prestaciones en pseudos “talleres protegidos


especiales para el empleo”, con la gran diferencia que las instituciones “talleres


protegidos históricos”, no se encuentran financiados por la ley 24901 .


Para ello es imprescindible que se cumpla en todos sus artículos la Ley 26.816,que


hemos detallado junto a su reglamentación y modificaciones a lo largo de 10 años dado


que es observable, y cada vez con mayor asiduidad, alternativas muy similares, pero a


un costo muchísimo mayor.


Reglamentar el Grupo Laboral Protegido, que es una alternativa laboral contemplada


en la Ley 26.816, tomando como modelo el Enclave laboral Español tiene como


finalidad una alternativa de inclusión laboral en empresas, de trabajadores


exclusivamente derivados de los Talleres Protegidos, para facilitar su convivencia en el


empleo abierto.


Por todo lo explicado, y con la preocupación que el servicio que cubre las necesidades


laborales de una población específica que necesita de él, está siendo reemplazado por


una instancia mucho más onerosa, más segregativa y menos eficaz







Queda demostrado la necesidad de apoyar la creación y el sostenimiento de más


instituciones llamadas talleres Protegidos / Unidades Productivas inclusivas,


cumpliendo con La ley 26816


Toda persona debe gozar del derecho a la capacitación continua, en ambientes


laborales o educacionales abiertos, inclusivos y accesibles, los centros de salud


tienen otros objetivos y poblaciones de que ocuparse.


En la situación de dificultad en el acceso al empleo en nuestro país, contamos


con programas tanto a nivel nacional como provincial en Santa Fe, esto también
en Entre Ríos, los programas vienen con implementación retrasada . En la provincia


de Santa Fe: Prácticas Laborales y Primer Empleo. En la provincia de Jujuy se


otorgaron subsidios para emprendimientos productivos. En la provincia de


Misiones, puntualmente desde el Ministerio de Trabajo y Empleo de la provincia,


desde el sector de Trabajo y Discapacidad, se creó un Programa denominado


“Construyendo con Innovación e Inclusión”, en el cual se realizó un período de


entrenamiento laboral para personas sordas e hipoacúsicas para insertarlos


laboralmente al sector de la Construcción. Fueron decisiones políticas inclusivas


trabajando en conjunto sector público y privado, logrando así que 30 personas


sordas e hipoacúsicas obtengan un trabajo formal. A nivel provincial por ejemplo


en la carrera de ingreso a la Policía de Misiones se brinda un área curricular que


hace foco en la enseñanza/aprendizaje de LSA, preparándose para comunicarse


con toda la población.


También existe otro Programa interministerial denominado “La Hora Azul” en la


cual muchos comercios de la provincia se adhirieron. Este programa consiste en


establecer horarios comerciales inclusivos, en los cuales los comercios se


adecúan a personas con trastornos sensoriales, como TEA y TDAH, lo cual


permite que ellos y sus familias realicen sus compras en un ambiente amigable.


Pero es necesario a nivel Nacional contar con programas para acceder a un


empleo, e incluso con la adhesión de las provincias al Rigi debería ser una


condición para las empresas el cupo laboral para personas con discapacidad.


A nivel Nacional: Entrenamiento laboral de Promover y Programa de Inclusión


laboral. (PIL) los cuales se ponen en práctica desde las oficinas de empleo de


todo el país; pero en el caso de discapacidad los programas no consideran la


figura de apoyo o preparadores laborales para acompañar y promover los


procesos de entrenamiento; además actualmente no se están dando ingresos o


aprobaciones al programa promover, y los valores están estancados en 45 mil


pesos por mes por 20 horas semanales; nos consta en San Luis, debido a que


desde una fundación ad honorem en vinculación con la oficina de empleo local


se han puesto en marcha los únicos entrenamientos en discapacidad de la


provincia.


Una crítica a estos es que no están lo suficientemente difundidos, la información


no es accesible y la consideración de la discapacidad se da solo desde







organizaciones civiles hacia los programas. Además, debería pensarse en


propuestas que actuando luego de estas experiencias en tránsitos al empleo con


apoyos.


Destacamos que mediante estos programas se logran inclusiones laborales de


personas con discapacidad intelectual, gestionadas por los talleres protegidos o


centros de día que figuran como apoyos a la persona y las empresas privadas o


en el sector público. En empresas que se sostienen en el tiempo es una buena


oportunidad para generar a futuro el empleo con apoyos.


Creemos que en razón de estos programas se hace una revisión urgente desde la


secretaria de empleo de la nación y coordinación con la ANDIS y quedamos


dispuestos desde la comisión de trabajo de COFEDIS a realizar nuestros aportes,


dado a que somos como ONGs quienes estamos en territorio cercano a las


dificultades y realidad de las personas con discapacidad.


Creemos que además de programas para la inclusión laboral se necesitan sumar


políticas públicas para que quienes sean empleadores estén capacitados para


recibir a las personas con discapacidad, en el trato y la adaptación de los puestos


de trabajo.


Integrantes:


● Alina Arrascaeta (Cuyo y San Luis)


● Lidia Guintales (Santa Fe)


● Sandra Salina (Entre Ríos)


● Sandra Lascurain(Corrientes)


● Claudia Choque (Provincia de Jujuy)


● Romina Gutleber (Provincia de Misiones)


● Gonzalo Zárate (Tierra del Fuego)


● Fernando Vivas (Chubut)


● Lucrecia Silvana Martinez (Rosario Santa Fe)
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Las violencias de género reproducen relaciones de poder históricamente desiguales entre los géneros. Por este motivo, cuando hablamos de violencias de género no nos referimos a un hecho individual de violencia de pareja o intrafamiliar. La violencia de género refleja un modelo de sociedad, en el que las mujeres y LGBTIQ+ tienen menos valor que los varones. Este modelo de sociedad determina cómo deberían comportarse y ser las personas a partir de una idea que se llama patriarcado.

El modelo del patriarcado oprime, subordina y domina a las mujeres y LGBTIQ+. En efecto, la violencia contra ellas es la expresión más explícita de esta dominación. La idea del patriarcado está en todos los espacios de la sociedad: Social y cultural, Político y económico, Ambiental.

Estas relaciones de poder desiguales entre las personas basadas en su identidad, orientación sexual, expresión de género o diversidad corporal están determinadas, en parte, por estereotipos aceptados socialmente y roles de género que refieren a comportamientos esperables y deseables para cada género.

En efecto, los estereotipos de género influyen en la manera en que se comportan las personas y rigen en todos los aspectos de la vida. Por ejemplo, a los varones se les atribuyen roles productivos más valorados porque se relacionan con actividades y funciones en el ámbito público que generan dinero, ganancia y rentabilidad; mientras que a las mujeres y LGBTI+ se les asignan roles reproductivos, vinculados al afecto, la crianza, educación y cuidado de personas.

Por último, la intersección entre género y discapacidad también está atravesada por los estereotipos y roles de género. Por ejemplo, las personas con discapacidad psicosocial son percibidas, en algunas ocasiones, como incapaces legalmente y para llevar adelante ciertas actividades como los negocios o el trabajo remunerado. Estas creencias infundadas refuerzan comportamientos discriminatorios y diversas formas de violencia.
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Para actuar en situaciones donde una persona con discapacidad atraviesa violencia de género, es importante que conozcamos primero los conceptos fundamentales sobre lo que significa tener una discapacidad, en base a datos estadísticos en nuestro país y en Chubut. Los informes estadísticos de los últimos años de la Línea 144 muestran que casi todos los llamados de las personas con discapacidad son por situaciones de violencia psicológica (entre un 96 y 98%) y de violencia física (entre un 68 y 73%).

Los datos de los informes de la línea 144 señalan que las personas con discapacidad que llaman identifican estar atravesando violencia sexual y violencia económica y patrimonial en mayor medida que quienes consultan y no tienen discapacidad. Casi la totalidad de las personas con discapacidad expresaron haber atravesado violencia doméstica: un 95% en promedio. 

Los informes de la línea 144 también aportan los siguientes datos:  

· Más de la mitad de las personas que llaman conviven con las personas agresoras.

· Las personas agresoras son sus parejas. 

• El tiempo de permanencia en la situación de violencia de género es prolongado (10 años o más).

· Casi nunca pidieron protección a la policía o a la justicia.

· El 20% de las personas que llaman para pedir ayuda es familiar de la persona con discapacidad.

 A su vez, el informe del Registro Nacional de Femicidios de la justicia argentina de 2020 señala la cantidad de personas con discapacidad en la Argentina que son víctimas de femicidio, esto es, que son asesinadas por su condición de mujer:

· En 2018 hubo 10 víctimas con discapacidad, de un total de 255.

· En 2019 hubo 6 víctimas con discapacidad, de un total de 252.

· En 2020 al 2022 hubo 5 víctimas en cada año, con discapacidad, de un total de 251.

Otros informes de organizaciones sociales explican que las violencias y abusos que atraviesan las mujeres y LGBTI+ con discapacidad afectan sus derechos sexuales y reproductivos. 

[bookmark: _Toc174093517]Línea provincial N 137

Desde diciembre 2023 a Julio del año 2024, desde el día 11 de diciembre al 21 de Julio. Con respecto a las llamadas entrantes se realiza una clasificación en 4 categorías, pertinentes, no pertinentes, fuera de horario (FDH) y perdidas.

TOTAL: de llamados 496 (cuatrocientos noventa y seis)

En la primera categoría (PERTINENTES) encontramos 82 (ochenta y dos) llamados que cumplen con la especificidad del objetivo de la línea. Entrando en detalle, la función que brindamos como operarios de la línea es en primera instancia, una escucha activa y empática que contenga a la persona, mientras se identifica la demanda para su posterior derivación al organismo correspondiente de ser necesario. Por otra parte, en la segunda categoría (NO PERTINENTES) recibimos 168 (ciento sesenta y ocho) llamados que no incumben al objetivo del recurso.

El número de llamadas fuera de horario (FUERA DE HORARIO) es de 130 (ciento treinta) es decir que fueron realizadas después del lapso de 08:00 a 14:00hs de lunes a viernes.

A partir del mes de JUNIO se empieza a dejar de contabilizar porque se empieza a cubrir las guardias 24/7

(PERDIDAS) 60 (sesenta) las que incluyen perdidas sin sonar, o mientras la línea esta congestionada.

(Monitoreo y prueba) 56 (cincuenta y seis) El monitoreo se Incorpora a partir del mes de Mayo

[bookmark: _Toc174093518]VIOLENCIA DE GÉNERO EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La discapacidad es un concepto que va cambiando con el tiempo. Este concepto se ha manifestado en diferentes modelos de interpretación.  Aunque estos modelos actualmente existen, todas las personas en el mundo estamos de acuerdo en la obligación de reconocer y defender los derechos de las personas con discapacidad y garantizarles la igualdad de oportunidades.

Modelo de prescindencia: Las causas de la discapacidad tienen un motivo religioso. Son una carga para la sociedad. Las excluye, las aíslan en lugares para “anormales”.

Modelo médico resocializador: Las causas de la discapacidad son biológicas, deben tener un tratamiento médico, tienen que parecer y comportarse igual que las demás personas

Modelo social o de Derechos Humanos: Todas las personas merecen respeto y ser valoradas aunque tengan una discapacidad. Se trabaja para la autonomía, la vida independiente, la capacidad para la toma de decisiones, la accesibilidad universal. La sociedad la incluye.

El modelo social es el más actual en todo el mundo y obliga a hacer acciones de inclusión. Como ejemplo de acción, podemos nombrar la Convención Internacional Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. La convención es el tratado internacional más importante sobre discapacidad que defiende el modelo social.

Es un acuerdo de las Naciones Unidas de 2006 aprobado por la Resolución 61/ 106

· Es ley en la Argentina desde el 2008 (Ley 26378). 

· Tiene el mismo valor en la Argentina que la Constitución Nacional: esto según dice la Ley 27044 de 2014.



La Convención se basa en las ideas que se conocen como modelo social de la discapacidad o modelo de derechos humanos. Este modelo entiende que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que las demás personas y que deben ser respetadas y valoradas por igual porque todos somos seres humanos.  

También entiende que es obligación del Estado reconocer a las personas con discapacidad como sujetos de derechos. A su vez, delega a los Estados deberes especiales de garantía de los derechos y obligaciones positivas para adecuar las políticas y los servicios a las necesidades de las personas con discapacidad

[bookmark: _Toc174093519]A MODO INFORMATIVO:

Una persona tiene discapacidad auditiva cuando pierde total o parcialmente la audición. Esta discapacidad también se llama hipoacusia y puede tener diferentes grados. Hipoacusia leve, moderada, grave y profunda.

Una persona tiene discapacidad visual cuando no puede ver bien o no puede ver nada. Puede ser que vea objetos borrosos o que no los pueda ver. Sistema Braille, bastones, perros guías.

Una persona tiene discapacidad motora o motriz cuando no puede mover brazos o piernas. Esto le dificulta realizar actividades motoras convencionales. Por ejemplo, puede ser que no pueda mover algún brazo o alguna pierna o que no pueda mover ningún brazo o ninguna pierna. Las personas con discapacidad motora pueden tener movimientos que no pueden controlar, dificultades para caminar, 

dificultades para agarrar cosas, poca fuerza, dificultades para hacer cosas con sus manos, dificultades para hablar, entre otras

Una persona tiene discapacidad intelectual cuando tiene alteradas de manera permanente alguna de las funciones intelectuales como la orientación, la energía, el impulso, la atención, la memoria, el cálculo y, por este motivo, se le dificultan algunas actividades cotidianas. 

La discapacidad intelectual puede ocurrir por causas genéticas (como el Síndrome de Down), congénitas (desarrolladas durante la gestación o el nacimiento), adquiridas (por daños cerebrales, al sistema nervioso central, por golpes, enfermedades, infecciones o intoxicaciones) y sociales (por difi cultades en el entorno como malnutrición, violencia familiar, abandono).

Una persona tiene discapacidad psicosocial cuando tiene dificultades permanentes o temporales para entender y resolver situaciones de la vida cotidiana y esto afecta su conducta con los demás. Esas difi cultades pueden afectar, por ejemplo, la forma en que una persona organiza rutinas se relaciona con otras personas, maneja el estrés, los impulsos, las emociones, presta atención, aprende, se acuerda de las cosas. Por eso, las personas con discapacidad psicosocial tienen muchas dificultades en actividades educación, sociales o laborales.

La capacidad jurídica significa que una persona puede hacer las cosas que le permiten sus derechos y es responsable de sus obligaciones. Todas las personas tenemos capacidad jurídica. Existen 2 tipos de capacidad: Capacidad de goce: Significa tener derechos. Todas las personas somos titulares de derechos, es decir, tenemos igualdad de derechos. Capacidad de ejercicio: Significa poder ejercer esos derechos y cumplir con las obligaciones. Para esto, las personas tienen que ser capaces de comunicar su opinión sobre un asunto y expresar su voluntad



El diseño universal es el diseño de productos, entornos y servicios para que puedan usarlo todas las personas, al máximo posible, sin adaptaciones o necesidad de un diseño especializado. 

El diseño universal facilita el uso a todas las personas, no solo a las personas con discapacidad. Su objetivo es garantizar la accesibilidad de la mayor cantidad de personas sin que deban desarrollarse productos diferenciados para cada grupo de población. 

Por ejemplo, el desarrollo arquitectónico de las ciudades, edificios, casas, departamentos y oficinas debe considerar las necesidades de personas con movilidad reducida, ciegas o con baja visión, de baja talla, entre otras, al momento de ser diseñadas para que la mayor cantidad de personas puedan usar en igualdad de condiciones ascensores, entradas, baños. 

Los ajustes razonables son las adaptaciones que no pudieron preverse a través del diseño universal y que se hacen en un caso particular para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás.

Los sistemas de apoyo son recursos para que las personas con discapacidad puedan acceder a la información y tomar decisiones de manera libre, autónoma e informada.

El consentimiento informado es la autorización que da una persona para que le hagan un tratamiento de salud porque entendió:

Su estado de salud. Las opciones que tiene para la atención, en relación con procedimientos diagnósticos y terapéuticos. Las consecuencias de cada procedimiento diagnóstico y terapéutico y las condiciones para su realización. 

La discriminación múltiple significa que una persona es discriminada por dos o más motivos distintos. Por ejemplo, una persona es discriminada porque tiene una discapacidad y además es discriminada porque es travesti.

La discriminación interseccional significa que las personas son discriminadas por tener una discapacidad y por su situación personal: edad, origen étnico, religión, ser de otro país, ser refugiado o refugiada, su orientación sexual, identidad de género. A veces se entrecruzan estas situaciones de desventaja.

Las mujeres y LGBTI+ que tienen una discapacidad tienen más riesgo de atravesar situaciones de violencia. Por eso, las personas que atienden casos de violencia tienen que: Tener en cuenta la interseccionalidad. Evitar poner etiquetas o estereotipos a las personas. Dar soluciones a situaciones concretas de violencia contra personas discriminadas.

[bookmark: _Toc174093520]VIOLENCIAS DE GÉNERO: MARCO NORMATIVO DE PROTECCIÓN PARA LAS MUJERES Y LGBTIQ+



En la Argentina y en el mundo existen normas jurídicas de protección de derechos humanos que reconocen la igualdad de todas las personas sin importar su género, orientación sexual o discapacidad. Sin embargo, esto no se observa en la realidad cotidiana de las personas. Nos apoyamos en la normativa internacional, nacional y provincial al respecto.

A nivel internacional:

· CEDAW

· Convención de belén Do Para

· Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

A nivel Nacional:

· Ley N 26485

· Ley N 26657

· Ley N 23592

· Decreto 868/2017

A nivel Provincial

· Ley N XV N 26

· Ley N I N 294



[bookmark: _Toc174093521]VIOLENCIAS DE GÉNERO CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

· Violencia contra los derechos sexuales y reproductivos

· Violencia doméstica

· Violencia institucional



1. Violencias contra los derechos sexuales y reproductivos

Los derechos sexuales y los derechos reproductivos son derechos humanos que tienen que ver con: 

· el derecho a la vida

· el derecho a la salud

· el derecho a la libertad 

Derechos sexuales

Todas las personas tienen derecho a:

· Decidir cuándo, cómo y con quién tener relaciones sexuales.

· Vivir la sexualidad sin violencia ni discriminación por orientación sexual o identidad sexual.

· Disfrutar de una vida sexual sin violencia.



Derechos reproductivos

Todas las personas tienen derecho a decidir tener o no hijas o hijos, cuántos, cuándo, cómo y con quién de forma libre, voluntaria y sin discriminación ni violencia.

Estos dos derechos siempre fueron muy difíciles de ejercer por las personas con discapacidad. Hay mucha invisibilización y desconocimiento.  Esto ha llevado a 

formas de atención y de pensar basadas en prejuicios más que en criterios reales de salud.  Entonces, muchas veces las personas con discapacidad no pueden tomar decisiones sobre su sexualidad y reproducción. 

Estos prejuicios las identifican como personas: 

· vulnerables y dependientes.

· incapaces de tomar decisiones importantes sobre sus propias vidas.

Por este motivo, sus decisiones sobre su sexualidad y reproducción no son tenidas en cuenta. Tanto es así que se observan en la Argentina y en otras partes del mundo prácticas discriminatorias, como esterilizaciones y abortos forzados. Esto aún sucede porque se cree que esterilizar a las personas con discapacidad para que no puedan tener hijas o hijos es una forma de protegerlas de la violencia sexual. Lo hacen por «el bien» de la persona, pero es un error, un mito que hay que desterrar. 

En el cuadro que sigue explicamos los mitos más comunes sobre la sexualidad de las personas con discapacidad y sus consecuencias.

[bookmark: _Toc174093522]Violencia doméstica

Las formas más comunes en que se manifiesta la violencia doméstica son:

· violencia física.

· violencia psicológica. 

· violencia sexual.

Además de estas violencias las mujeres con discapacidad enfrentan otras violencias domésticas como:

· aislamiento y exclusión.

· falta de cuidados básicos y de alimentación.

· sobredosis de medicamentos.

Estas violencias son más comunes en mujeres con discapacidad intelectual o psicosocial y las que tienen limitaciones importantes y suelen ser ejercidas por sus parejas y exparejas. Esto se da por las creencias estigmatizadas, presentes en el imaginario social, sobre las mujeres con discapacidad. Por ejemplo, que:

· No tienen capacidad para hacer una denuncia. 

Las situaciones de violencia doméstica pueden aumentar el número de internaciones y agravar la discapacidad o aumentar el riesgo de suicidio. La marginalidad, la falta de datos y de estrategias hacen que estos temas sean difíciles de solucionar. Para peor, la violencia doméstica suele mantenerse en secreto en la familia. En general, no se hacen denuncias de violencia doméstica por miedo a generar más violencia, para proteger la privacidad familiar e incluso para proteger el «honor sexual».

A raíz de este panorama, hay varias recomendaciones para dar mejores soluciones a este problema.

[bookmark: _Toc174093523]Recomendaciones de personas expertas

Las recomendaciones principales están en los siguientes documentos:

Normas Uniformes de Naciones Unidas sobre la Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad de 1993.

[bookmark: _Toc174093524]Violencia institucional

La violencia institucional significa discriminar y maltratar a mujeres y LGTBI+ con discapacidad cuando concurren a un lugar en busca de asistencia.

 Por ejemplo: establecimientos de salud, oficinas del gobierno, policía o fuerzas de seguridad.

  

Este tipo de violencia se observa en parte por los estereotipos que infantilizan a las mujeres y LGBTI+ con discapacidad y ponen en tela de juicio su capacidad para tomar decisiones, también por creer que las mujeres y LGBTI+ con discapacidad son asexuales o sexualmente hiperactivas y otras creencias erróneas.

Se ha documentado ampliamente que la institucionalización puede hacer que las personas con discapacidad estén más expuestas a la violencia y a situaciones de abuso sexual, en especial las mujeres y LGBTI+ con discapacidad.



 

Ejemplos de violencia institucional

· Prohibir la movilidad personal y el acceso a los servicios.

· Sacar o destruir elementos de accesibilidad, como rampas, bastones blancos, sillas de ruedas.

· Negarse a ayudar a la persona en actividades cotidianas, 

· como bañarse, gestionar la menstruación, vestirse y comer.

· No dar alimentos o agua o amenazar de hacerlo.

· Intimidar, agredir verbalmente y ridiculizar a la persona por tener una discapacidad.

· Lastimar o amenazar de causar daño.

· Matar o llevarse a animales domésticos o perros de asistencia o destruir objetos.

· Manipular psicológicamente.

· Prohibir el contacto con familiares, amigos, amigas u otras personas.

Las mujeres y LGBTI+ que además tienen alguna discapacidad tienen que enfrentar en su vida diaria muchas barreras. Las barreras son obstáculos que impiden el ejercicio de los derechos para tener una plena inclusión, el control de sus propias vidas o tomar decisiones por sí mismas.

Estas barreras empeoran la posibilidad de las mujeres y LGBTI+ con discapacidad de evitar situaciones de violencia de género o acceder a la justicia en caso de violencia.

Las barreras más frecuentes que impiden el ejercicio de sus derechos en igualdad de condiciones con 



las demás personas son:

· barreras actitudinales

· barreras de accesibilidad

· barreras físicas

· barreras de comunicación

· barreras informativas



[bookmark: _Toc174093525]INDICACIONES ESPECÍFICAS:

[bookmark: _Toc174093526] Espacio de atención:

· Identificar el grado de accesibilidad del lugar de trabajo. No naturalizar ni justificar la falta de accesibilidad.

· Detectar cosas que puedan reducir la accesibilidad o la seguridad del lugar.

· Tener un espacio tranquilo para asegurar que lo que se diga en el encuentro sea confidencial y que la persona esté segura.

· No ocupar espacios accesibles con objetos que pueden ser obstáculos. Por ejemplo: el paso a los baños tiene que estar libre. Siempre los espacios de tránsito deben estar disponibles y en condiciones.



[bookmark: _Toc174093527]Actitud frente a casos de violencia de género

Antes de la consulta

· Evitar que tenga que esperar mucho antes de ser atendida.

· Cuando la persona está acompañada preguntarle si quiere entrar sola a la consulta. Si la persona entra acompañada, siempre hablarle directamente a la persona y no a su acompañante para favorecer el vínculo, la autonomía y la escucha.

· Determinar qué tipo de discapacidad tiene la persona antes de llamarla. 

Por ejemplo, si es una persona sorda no la debemos llamar en voz alta. Tenemos que acercarnos a la persona para informarle su turno o usar un formato visual.

Durante la consulta 

· Al iniciar la consulta, hacer preguntas abiertas del tipo: 

¿En qué puedo ayudarte? /¿Qué necesitás? 

· Estas preguntas permiten que la persona hable sobre su necesidad.

· Evitar tocar las ayudas técnicas como prótesis, sillas, bastones. Estas ayudas son parte del espacio corporal de la persona

· Preguntar a la persona si necesita asistencia y de qué tipo.

· No imponer la ayuda.

 Actitud frente a casos de violencia de género

· Escuchar en forma atenta, activa y tratando de comprender a la persona. Cuando sea necesario dedicarle más tiempo a la consulta.  Esto permite crear un ambiente de confianza y respeto y que la persona se sienta escuchada y comprendida.

· Utilizar un lenguaje sencillo con palabras fáciles, directas y claras.



· Respetar los tiempos de la persona.

· No hablar más alto ni más despacio.

· Evitar actitudes sobreprotectoras.

· No subestimar ni infantilizar.

· Evitar hacer juicios de valor.

· Evitar culpabilizar a la persona.

· No dar por sentado que la persona sabe lo que quiere o siente lo que es mejor para ella.



· En caso de tener dudas, preguntarle a la persona que está siendo atendida o asesorarse con equipos, organizaciones, oficinas o expertas y expertos.

· Muchas veces otras personas con discapacidad pueden colaborar. Estas consultas no deben demorar la prestación del servicio. Tampoco deben ser un obstáculo para la debida atención.



[bookmark: _Toc174093528]Actitud frente a casos de violencia de género

· Apoyar a la persona y asistirle en sus decisiones.

· Cuidar su intimidad y asegurar la confidencialidad de los datos que cuente.

· Creer lo que cuenta.

· No importa la forma en que comunica los acontecimientos.

· Después de la consulta

· Arreglar reuniones con horarios que tengan en cuenta el transporte y el desplazamiento de la persona.

· Ser flexible. 

· Muchas personas con discapacidad tienen largas rutinas cotidianas dificultades o imposibilidad para movilizarse por la falta de accesibilidad del transporte o la falta o falencia de asistencia personal. 

· También, la persona puede tener una crisis o haber vivido situaciones traumáticas en otros espacios de atención.

La información que dan las personas que van a los servicios siempre es voluntaria. Sin embargo, para ofrecer un buen servicio es importante conocer



[bookmark: _Toc174093529]Información

Información a conseguir

· Tipo y grado de discapacidad.

· Si tiene Certificado Único de Discapacidad (CUD) y diagnóstico.

· Situación habitacional y de convivencia.

· Si tiene hijas o hijos:

· Cuántos y de qué edades.

· Si tiene personas a su cargo.

· Si tiene una red de apoyo.

· Si recibe programas sociales.

· Cobertura de salud.

· Si recibe pensión u otro tipo de apoyo económico.

· Si recibe atención médica y de qué tipo.   Por ejemplo, asistencia psicológica.

Situación ocupacional: trabajo, estudios, asistencia a centro de día, internación



Información a dar

· Información accesible:

· Cuando no es accesible hay que leer y explicar la información todas las veces que sean necesarias.

· Información concreta y simple: según el tipo de discapacidad de la persona.

· Información sobre:

· derechos 

· procesos judiciales posibles 

· funcionamiento de la justicia y- medios para comunicarse

El objetivo es que conozca y entienda qué hacer y qué esperar. Se debe evitar la revictimización. 



• Información sobre lugares que dan apoyo y consejo a: - personas en situación de violencia de género personas con discapacidad.



[bookmark: _Toc174093530]Derivaciones

· [bookmark: _Hlk173837089]Acompañar siempre a la persona en su derivación cuando tiene dificultades para comunicarse.



· Transmitir al organismo al que la persona es derivada el tipo de discapacidad y las necesidades específicas.

· Evitar que la persona repita su historia en cada lugar de atención al que la mandan. Se llama revictimización cuando una persona tiene que contar todo otra vez.

· Asegurar que la persona que decide hacer una denuncia tenga en todo momento el apoyo emocional que necesita.

· También conversar con la persona sobre lo que espera qué va a suceder luego de hacer la denuncia.



[bookmark: _Toc174093531][bookmark: _Hlk173837180]Buenas prácticas de acuerdo con el tipo de discapacidad 



Cada persona con discapacidad y en situación de violencia de género que solicita atención, asesoramiento o contención tiene necesidades diferentes, ya sea por su discapacidad o por necesidades personales. Por este motivo, quienes atienden a la ciudadanía deben dar una respuesta integral según estas necesidades.

Siempre conviene preguntar directamente a la persona cuál es la discapacidad que tiene y cuáles son sus necesidades puntuales para poder implementar acciones específicas y adoptar actitudes inclusivas. Las buenas prácticas señalan la importancia de implementar y adoptar las siguientes acciones y actitudes inclusivas.



[bookmark: _Toc174093532]Personas ciegas o con baja visión



· La persona encargada de la atención debe identificarse al iniciar la conversación. 

· Si alguien más entra en la sala o la abandona debe identificar a esa persona.

· Preguntar siempre si la persona quiere sentarse. Si acepta, colocar la mano de la persona sobre el respaldo de la silla para que pueda ubicarse y sentarse sola.

· Decir siempre primero lo que se va a hacer. 

· Ofrecer el tacto de objetos para describir las cosas

· [bookmark: _Hlk173837243]Si se ofrece o se indica alguna cosa decirle de qué se trata.

· Situar a la persona en el tiempo.

· Hablarle y prestar atención. 

· A pesar de que la persona no pueda ver se da cuenta si no le prestan atención o si mientras le hablan están mirando en otra dirección.

· Las personas ciegas perciben de dónde viene la voz.

· Informar en qué lugar exacto se encuentra lo indicado. 

· Utilizar palabras como: izquierda, derecha, adelante, atrás. 

· Evitar palabras como: acá, allá, o el uso de señas.

· Ubicarse siempre en un lugar visible. La persona puede tener baja visión.

· Tocar su brazo o manos si dudamos de que la persona pueda o no oírnos.

· No salir de la habitación sin anunciarlo.

· Al acompañar a la persona, ofrecer que se tome de su brazo u hombro.

· Si se necesita su firma, poner una plantilla o regla en el lugar donde deba hacerlo.

· Si está con un perro guía, no tocarlo. 

· Tampoco tocar el bastón.

· No desconfiar de su relato por pensar que no pudo ver la situación que cuenta.



[bookmark: _Toc174093533]Personas sordas o con discapacidad auditiva



Las recomendaciones varían según si la persona usa la lengua de señas argentina (LSA) o se comunica oralmente.



· Ofrecer un ambiente accesible. 

· Averiguar en organismos locales la disponibilidad de intérpretes de LSA o mediadoras y mediadores sordos. 

· Si no hay intérprete disponible, muchas veces un familiar o persona cercana sabe LSA y puede ayudar. La persona sorda tiene que estar de acuerdo con este tipo de asistencia. 

· Usar un lenguaje sencillo y hablar despacio si el intérprete o mediador es sordo para favorecer la interpretación.

· Dentro de la comunidad sorda, las personas tienen diferentes niveles de conocimiento de LSA.  En los casos de violencia de género, las personas sordas necesitan poder nombrar las situaciones de maltrato para reconocerlas.  Algunos de los términos sobre violencias aún no tienen una seña en LSA. Por eso, es importante explicar los conceptos que todavía pueden no tener señas.

· No asumir que la persona sorda entiende el significado de todas las palabras y conceptos que se interpretan en LSA. El equipo debe controlar que todas las personas hablen de lo mismo y que se entiendan.

· Para comunicarse con la persona usar SMS, email, WhatsApp o también videollamadas, ya que no todas las personas entienden los textos escritos.

· En caso de necesitar algún documento impreso, veri-ficar que sea comprensible. 

· Las personas sordas pueden presentar dificultades de comprensión lectora.

· Facilitar la lectura labial.

· Hablar de cerca, de frente, a su altura y con el rostro suficientemente iluminado. 

· Evitar poner manos o cualquier objeto delante de la cara. 

· Empezar a hablar solo cuando la persona está mirando. 

· Llamar su atención tocándole el hombro suavemente o haciendo una señal discreta en su espacio visual.

· Evitar ambientes ruidosos.

· Hablar naturalmente. Ni muy rápido ni muy despacio.

· Modular bien sin exagerar ni gritar.

· Utilizar gestos o lenguaje escrito.

· Recordar que muchas personas sordas no manejan el lenguaje escrito o la lengua de señas argentina.

· Pedir a la persona estrategias para mejorar la comunicación

· Por ejemplo, hablar hacia el oído y moverse a una zona con buena luz.

· Escuchar con atención y permitir que la persona ten-ga suficiente tiempo para entender y responder.

· Controlar lo que se dijo o escribió.

· Repetir el mensaje de forma más sencilla si no entiende.

· Informarle cifras, direcciones o nombres propios Si pide esa información por escrito, escribirla con letra clara.

· Para comunicarse con la persona usar SMS, email, WhatsApp o también videollamadas, ya que no todas las personas entienden los textos escritos.

· En caso de necesitar algún documento impreso, veri-ficar que sea comprensible. 

· Las personas sordas pueden presentar dificultades de comprensión lectora.

· Facilitar la lectura labial.

· Hablar de cerca, de frente, a su altura y con el rostro suficientemente iluminado. 

· Evitar poner manos o cualquier objeto delante de la cara. 

· Empezar a hablar solo cuando la persona está mirando. 

· Llamar su atención tocándole el hombro suavemente o haciendo una señal discreta en su espacio visual.

· Evitar ambientes ruidosos.

· Hablar naturalmente. Ni muy rápido ni muy despacio.

· Modular bien sin exagerar ni gritar.

· Utilizar gestos o lenguaje escrito.

· Recordar que muchas personas sordas no manejan el lenguaje escrito o la lengua de señas argentina.

· Pedir a la persona estrategias para mejorar la comunicación. 

· Por ejemplo, hablar hacia el oído y moverse a una zona con buena luz.

· Escuchar con atención y permitir que la persona tenga suficiente tiempo para entender y responder.

· Controlar lo que se dijo o escribió.

· Repetir el mensaje de forma más sencilla si no entiende.

· Informarle cifras, direcciones o nombres propios Si pide esa información por escrito, escribirla con letra clara.



[bookmark: _Toc174093534]Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo



· Hablar directamente a la persona. No asumir que la persona no entiende o no puede comunicarse.

· Hablar claro y pausado con palabras sencillas y lenguaje de todos los días.

· Ser pacientes y flexibles.

· Si la persona necesita más tiempo para hablar y contestar, no complete frases por la persona.

· Adaptar la explicación al nivel de comprensión de la persona. 

· Hacer breves chequeos para confirmar si la persona entendió la explicación.

· Por ejemplo:

· ¿Podrías decir esto que te he contado con tus propias palabras?

· Ofrecer información visual y escrita en formato ac-cesible, en lectura fácil o en pictogramas. Cuanto más clara, mejor



· No hacer demasiadas preguntas que requieran res-puestas cerradas del tipo SÍ y NO. 

· Este tipo de preguntas no facilitan información objetiva.

· No sugerir la respuesta en la propia pregunta.

· Reiterar el mensaje las veces que sea necesario para asegurarse de que la persona comprendió. 

· Respetar sus tiempos.



[bookmark: _Toc174093535]Personas con discapacidad psico-social

· Tratar a la persona con respeto y discreción de igual forma que a las otras personas.

· Mantener una comunicación clara. Evitar confusiones y ambigüedades. 

· Mostrar franqueza en la relación para evitar situaciones de tensión o rivalidad.

· Evitar discusiones. Cuando hay una situación de nerviosismo o desconcierto o si la persona eleva la voz o se altera mantener la calma y evaluar la situación. 

· Respetar sus silencios y espacio vital.

· Acompañar y apoyar a la persona sin juzgar, aun cuando no se le comprenda y aceptar las diferencias.

· Si la persona no habla de la situación vivida como una situación de violencia de género, no nombrarla como una situación de violencia de género. 

· Si la persona no quiere hablar sobre esa situación, no insistir.

· Abordar el tema poco a poco en distintos encuentros. Presionar a la persona puede provocar que no vuelva a buscar ayuda.

· No culpar.

· Ser paciente.

· Puede ser que la persona no pueda expresarse al mismo ritmo que piensa y eso le dificulta el nivel de expresión.





[bookmark: _Toc174093536]Personas con discapacidad motora o movilidad reducida

 

· Mantener las vías de circulación libre de objetos.

· Esos objetos pueden obstaculizar el paso.

· Cuando un mostrador es demasiado alto para una persona en silla de ruedas,

· pasar del lado de la persona. Situarse de frente y a su misma altura para atenderla.

· Contar con una tablilla con sujetapapeles si se espera que la persona: -  complete un formulario

· asiente su firma 

· necesite dar declaración.

· Ofrecer ayuda para alcanzar o levantar objetos, abrir puertas o ventanas.

· Si en el edificio o piso hay diferentes vías de circulación, asegurar que haya señales para orientar a las personas en sillas de ruedas o con movilidad reducida hacia los caminos más accesibles.

· Asegurar que el personal de seguridad y de recepción conozca las vías de circulación más accesibles dentro del edificio y sus alrededores. Asegurar también que el personal pueda brindar indicaciones precisas.

· Ajustar el paso al de las personas con movilidad reducida. 

· Preguntar cómo ayudar si usted desconoce el mane-jo de alguna ayuda técnica (silla de ruedas, andador, teclados especiales).

Por ejemplo: Las personas que usan bastones o muletas necesitan los brazos para mantener el equilibrio.





[bookmark: _Toc174093537]Información

Información a conseguir



· Tipo y grado de discapacidad.

· Si tiene Certificado Único de Discapacidad (CUD) y diagnóstico.

· Situación habitacional y de convivencia.

· Si tiene hijas o hijos:

· Cuántos y de qué edades.

· Si tiene personas a su cargo.

· Si tiene una red de apoyo.

· Si recibe programas sociales.

· Cobertura de salud.

· Si recibe pensión u otro tipo de apoyo económico.

· Si recibe atención médica y de qué tipo.   Por ejemplo, asistencia psicológica.

· Situación ocupacional: trabajo, estudios, asistencia a centro de día, internación

Información a dar

· Información accesible:

· Cuando no es accesible hay que leer y explicar la información todas las veces que sean necesarias.

· Información concreta y simple: según el tipo de discapacidad de la persona.

· Información sobre:

· derechos 

· procesos judiciales posibles 

· funcionamiento de la justicia y- medios para comunicarse

· El objetivo es que conozca y entienda qué hacer y qué esperar. Se debe evitar la Re victimización.

· Información sobre lugares que dan apoyo y consejo a: 

personas en situación de violencia de género.

personas con discapacidad

[bookmark: _Toc174093538] Derivaciones

· Acompañar siempre a la persona en su derivación cuando tiene dificultades para comunicarse.

· Transmitir al organismo al que la persona es derivada el tipo de discapacidad y las necesidades específicas.

· Evitar que la persona repita su historia en cada lugar de atención al que la mandan. Se llama re victimización cuando una persona tiene que contar todo otra vez.

· Asegurar que la persona que decide hacer una denuncia tenga en todo momento el apoyo emocional que necesita.

· También conversar con la persona sobre lo que espera qué va a suceder luego de hacer la denuncia.

· Buenas prácticas de acuerdo con el tipo de discapacidad 

· Cada persona con discapacidad y en situación de violencia de género que solicita atención, asesoramiento o contención tiene necesidades diferentes, ya sea por su discapacidad o por necesidades personales. Por este motivo, quienes atienden a la ciudadanía deben dar una respuesta integral según estas necesidades.

· Siempre conviene preguntar directamente a la persona cuál es la discapacidad que tiene y cuáles son sus necesidades puntuales para poder implementar acciones específicas y adoptar actitudes inclusivas. Las buenas prácticas señalan la importancia de implementar y adoptar las siguientes acciones y actitudes inclusivas.

[bookmark: _Toc174093539]Personas ciegas o con baja visión

· La persona encargada de la atención debe identificarse al iniciar la conversación. 

· Si alguien más entra en la sala o la identificar a esa persona.

· Preguntar siempre si la persona quiere sentarse. Si acepta, colocar la mano de la persona sobre el respaldo de la silla para que pueda ubicarse y sentarse sola.

· Decir siempre primero lo que se va a hacer. 

· Ofrecer el tacto de objetos para describir las cosas.

· Si se ofrece o se indica alguna cosa decirle de qué se trata.

· Situar a la persona en el tiempo.

· Hablarle y prestar atención. 

· A pesar de que la persona no pueda ver se da cuenta si no le prestan atención o si mientras le hablan están mirando en otra dirección.

· Las personas ciegas perciben de dónde viene la voz.

· Informar en qué lugar exacto se encuentra lo indicado. 

· Utilizar palabras como: izquierda, derecha, adelante, atrás. 

· Evitar palabras como: acá, allá, o el uso de señas.

· Ubicarse siempre en un lugar visible. La persona puede tener baja visión.

· Tocar su brazo o manos si dudamos de que la persona pueda o no oírnos.

· No salir de la habitación sin anunciarlo.

· Al acompañar a la persona, ofrecer que se tome de su brazo u hombro.

· Si se necesita su firma, poner una plantilla o regla en el lugar donde deba hacerlo.

· Si está con un perro guía, no tocarlo. 

· Tampoco tocar el bastón.

· No desconfiar de su relato por pensar que no pudo ver la situación que cuenta.

· 

[bookmark: _Toc174093540]Personas sordas o con discapacidad auditiva

Las recomendaciones varían según si la persona usa la lengua de señas argentina (LSA) o se comunica oralmente.

[bookmark: _Toc174093541]Personas que usan la LSA

Ofrecer un ambiente accesible. 

Averiguar en organismos locales la disponibilidad de intérpretes de LSA o mediadoras y mediadores sordos. 

Si no hay intérprete disponible, muchas veces un familiar o persona cercana sabe LSA y puede ayudar. La persona sorda tiene que estar de acuerdo con este tipo de asistencia. 

· Usar un lenguaje sencillo y hablar despacio si el intérprete o mediador es sordo para favorecer la interpretación.

Dentro de la comunidad sorda, las personas tienen diferentes niveles de conocimiento de LSA.  En los casos de violencia de género, las personas sordas necesitan poder nombrar las situaciones de maltrato para reconocerlas.  Algunos de los términos sobre violencias aún no tienen una seña en LSA. Por eso, es importante explicar los conceptos que todavía pueden no tener señas.

· No asumir que la persona sorda entiende el significado de todas las palabras y conceptos que se interpretan en LSA. El equipo debe controlar que todas las personas hablen de lo mismo y que se entiendan.

· Para comunicarse con la persona usar SMS, email, WhatsApp o también videollamadas, ya que no todas las personas entienden los textos escritos.

· En caso de necesitar algún documento impreso, veri-ficar que sea comprensible. 

[bookmark: _Toc174093542]Las personas sordas pueden presentar dificultades de comprensión lectora.

· Facilitar la lectura labial.

· Hablar de cerca, de frente, a su altura y con el rostro suficientemente iluminado. 

· Evitar poner manos o cualquier objeto delante de la cara. 

· Empezar a hablar solo cuando la persona está mi-rindo. 

· Llamar su atención tocándole el hombro suavemente o haciendo una señal discreta en su espacio visual.

· Evitar ambientes ruidosos.

· Hablar naturalmente. Ni muy rápido ni muy despacio.

· Modular bien sin exagerar ni gritar.

· Utilizar gestos o lenguaje escrito.

· Recordar que muchas personas sordas no manejan el lenguaje escrito o la lengua de señas argentina.

· Pedir a la persona estrategias para mejorar la comunicación. 

· Por ejemplo, hablar hacia el oído y moverse a una zona con buena luz.

· Escuchar con atención y permitir que la persona tenga suficiente tiempo para entender y responder.

· Controlar lo que se dijo o escribió.

· Repetir el mensaje de forma más sencilla si no entiende.

· Informarle cifras, direcciones o nombres propios Si pide esa información por escrito, escribirla con letra clara.

[bookmark: _Toc174093543]Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo

· Hablar directamente a la persona. No asumir que la persona no entiende o no puede comunicarse.

· Hablar claro y pausado con palabras sencillas y lenguaje de todos los días.

· Ser pacientes y flexibles.

· Si la persona necesita más tiempo para hablar y contestar, no complete frases por la persona.

· Adaptar la explicación al nivel de comprensión de la persona. 

· Hacer breves chequeos para confirmar si la persona entendió la explicación.

· Por ejemplo:

· ¿Podrías decir esto que te he contado con tus propias palabras?

· Ofrecer información visual y escrita en formato ac-cesible, en lectura fácil o en pictogramas. Cuanto más clara, mejor



· No hacer demasiadas preguntas que requieran res-puestas cerradas del tipo SÍ y NO. 



· Este tipo de preguntas no facilitan información objetiva.

· No sugerir la respuesta en la propia pregunta.

· Reiterar el mensaje las veces que sea necesario para asegurarse de que la persona comprendió. 

· Respetar sus tiempos.

· 

[bookmark: _Toc174093544]Personas con discapacidad psicosocial



· Tratar a la persona con respeto y discreción de igual forma que a las otras personas.

· Mantener una comunicación clara. Evitar confusiones y ambigüedades. 

· Mostrar franqueza en la relación para evitar situaciones de tensión o rivalidad.

· Evitar discusiones. Cuando hay una situación de nerviosismo o desconcierto o si la persona eleva la voz o se altera mantener la calma y evaluar la situación. 

· Respetar sus silencios y espacio vital.

· Acompañar y apoyar a la persona sin juzgar, aun cuando no se le comprenda y aceptar las diferencias.

· Si la persona no habla de la situación vivida como una situación de violencia de género, no nombrarla como una situación de violencia de género. 

· Si la persona no quiere hablar sobre esa situación, no insistir.



· Abordar el tema poco a poco en distintos encuentros. Presionar a la persona puede provocar que no vuelva a buscar ayuda.

· No culpar.

· Ser paciente.

· Puede ser que la persona no pueda expresarse al mismo ritmo que piensa y eso le dificulta el nivel de expresión.



[bookmark: _Toc174093545]Personas con discapacidad motora o movilidad reducida

 

· Mantener las vías de circulación libre de objetos.

· Esos objetos pueden obstaculizar el paso.

· Cuando un mostrador es demasiado alto para una persona en silla de ruedas,

· pasar del lado de la persona. Situarse de frente y a su misma altura para atenderla.

· Contar con una tablilla con sujetapapeles si se espera que la persona: -  complete un formulario

· asiente su firma 43necesite dar declaración.

· Ofrecer ayuda para alcanzar o levantar objetos, abrir puertas o ventanas.

· Si en el edificio o piso hay diferentes vías de circulación, asegurar que haya señales para orientar a las personas en sillas de ruedas o con movilidad reducida hacia los caminos más accesibles.

· Asegurar que el personal de seguridad y de recepción conozca las vías de circulación más accesibles dentro del edificio y sus alrededores. Asegurar también que el personal pueda brindar indicaciones precisas.

· Ajustar el paso al de las personas con movilidad reducida. 



· Preguntar cómo ayudar si usted desconoce el manejo de alguna ayuda técnica (silla de ruedas, andador, teclados especiales).

· Por ejemplo: Las personas que usan bastones o muletas necesitan los brazos para mantener el equilibrio.











 “Nada en la vida debe ser temido, sólamente comprendido. 

Ahora es el momento de comprender más, para temer menos.” – 

Marie Curie
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INFORME COMISIÓN DE DEPORTE COFEDI 


ASAMBLEA Nº 100 


 


El acceso al deporte es un derecho humano, reconocido y consagrado 


por  la Organización de las Naciones Unidas en distintas 


oportunidades a través de  documentos y reportes que detallan sus 


múltiples beneficios (físicos y mentales) a la  vez que señala las 


diversas dimensiones que comprende. 


En efecto, el deporte puede ser una actividad de esparcimiento y un 


momento de recreación, pero también representa un espacio de 


educación no formal, un ámbito de socialización y encuentro, una 


fuente laboral y un hábito saludable recomendado por profesionales 


de diferentes áreas. 


Por eso, toda persona que desee entrenar, jugar o trabajar en el 


ámbito deportivo debe poder contar con las herramientas y recursos 


para llevarlo a cabo sin restricciones ni barreras, siendo el Estado un 


actor fundamental en tanto su promotor y garante. 


Las personas con discapacidad muchas veces encuentran, por parte 


de la sociedad y las instituciones, obstáculos y prejuicios que atentan 


contra la posibilidad de gozar plenamente de sus derechos, como lo 


son la educación, la salud, el trabajo o la práctica deportiva, entre 


otros. 


 


Discapacidad: pasar del Modelo Médico 


al Modelo Social 


 


Durante muchos años el Modelo Médico de abordaje consideraba a 


la discapacidad como un defecto del individuo, una desviación de la 


“normalidad” que debía ser reparada o corregida. Este punto de vista 


peyorativo redunda en discursos de pena que circulaban socialmente, 







reforzando una visión hacia las personas con discapacidad en clave de 


debilidad, padecimiento y dependencia, asumiendo así una posición 


paternalista, de tinte asistencialista, que les negaba  autonomía. 


También generaba la sensación de ser un tema tabú, provocando 


muchas veces que algunas familias sintieran vergüenza y tendieran a 


ocultar y negar a sus familiares con discapacidad. 


El corolario de estas miradas parciales y estigmatizantes fue que para 


dicho modelo no estuviera contemplado que las personas con 


discapacidad pudieran tener una vida social plena. 


El Modelo Social, en cambio, concibe a las personas con 


discapacidad ante todo como sujetos de derecho y pone el foco en el 


contexto social como un elemento clave que influirá de manera 


decisiva en el nivel de participación e inclusión. 


Son los entornos los que pueden o no avanzar en la eliminación de 


las desigualdades que sufren las personas con discapacidad, y por 


ende es allí que hay que enfocar los cambios, modificaciones y 


correcciones, para derribar todas las barreras sociales y físicas que 


generan exclusión y negación de derechos. 


Este modelo, además, entiende a la discapacidad como una 


característica más dentro de la gran diversidad que existe entre las 


personas y brega por su autonomía y empoderamiento en tanto 


ciudadanos y ciudadanas. 


Por eso, desde este enfoque consideramos que las personas con 


discapacidad deben gozar, además de todos los derechos 


fundamentales, el de la práctica deportiva, tanto de manera 


recreativa como competitiva, desterrando la idea de que el deporte o 


la actividad física en general deban cumplir un mero rol 


“rehabilitador” o terapéutico y en cambio entendiendo que se trata de 


una actividad cuyas motivaciones pueden ser diversas: sociales, 


formativas, vocacionales o simplemente la búsqueda de diversión. 


 







Legislación y denuncias 


Existen varias leyes y regulaciones nacionales y provinciales que 


buscan garantizar el acceso a los distintos derechos básicos a las 


personas con discapacidad (laborales, educativos, sociales, etc.) pero 


vamos a centrarnos en dos: la ley Nº 26.3783 de adhesión a la 


Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y la 


Ley del Deporte, Nº 27.2024. 


 


• La ley 26.378, del año 2008, significó la aprobación en nuestro país 


de los alcances de la Convención internacional sobre los derechos de 


las personas con discapacidad, aprobada por las Naciones Unidas en 


2006, y que expresó la materialización de un cambio de enfoque en el 


sentido mencionado anteriormente. La convención plantea “el goce 


pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 


libertades”, a la vez que define a la discriminación en base a la 


discapacidad como cualquier distinción, exclusión o restricción que 


intente o provoque el impedimento de aquéllos, en cualquier ámbito 


de la vida de las personas. Y encomienda al Estado adoptar las 


medidas necesarias para lograr la participación efectiva en las 


distintas esferas y actividades de la vida en comunidad. 


La ley consagró entonces una mirada social, orientada a las 


instituciones y con perspectiva de Derechos Humanos, desestimando 


esa concepción reduccionista que concebía a la discapacidad como un 


problema médico y  exclusivo de la esfera privada individual. 


 


• La Ley del Deporte, sancionada en 2015 con el Nº 27.202, aporta 


un marco general de regulación y promoción para los deportes y la 


actividad física en nuestro país, del cual se pueden destacar dos 


aspectos: En primer lugar el rol preponderante del Estado, el cual 


“atenderá al deporte (…) en sus diversas manifestaciones...” 


persiguiendo el objetivo de la “universalización del deporte y la 







actividad física como derecho de la población y como  factor 


coadyuvante a la formación integral de las personas...”. 


En segundo lugar el llamado a crear una “conciencia nacional de los 


valores del deporte y la actividad física y la implementación de las 


condiciones que permitan el acceso a su práctica a todo ser humano”, 


especificando que se llevarán adelante acciones tendientes a generar 


oportunidades especiales a los distintos grupos históricamente 


vulnerados, entre ellos las personas con discapacidad. 


Asimismo, la ley prevé la creación y actualización permanente de 


programas, disposiciones y demás medidas gubernamentales en 


materia deportiva, mediante Consejos del Deporte y la Actividad 


Física (nacional, regionales y municipales) que intervengan en la 


planificación de las políticas plurianuales de fomento del deporte 


social y comunitario, promoviendo allí la participación e inclusión de 


las personas con discapacidad, entre otros colectivos. 


Pero más allá de los derechos adquiridos y consagrados, las personas 


con discapacidad. 


Entre los testimonios relevados se destacan algunos aspectos que 


queremos transmitir y visibilizar: 


 


Existe una mayor aceptación y concientización en el mundo del 


deporte acerca de las disciplinas adaptadas y el derecho de los/as 


atletas con discapacidad a entrenar y competir, donde cada vez más 


profesores/as se muestran interesados en trabajar junto a ellos/as. El 


desafío está en poder ampliar la base de deportistas y la cantidad de 


clubes a disposición, para extender el deporte del plano del alto 


rendimiento a la esfera social, barrial, donde los objetivos sean no 


únicamente competitivos sino también formativos y recreativos. 


Señalan que más allá de los avances, sigue siendo exigua la oferta de 


instalaciones completamente accesibles y adaptadas, así como los 


horarios, materiales y recursos en general para desarrollarse 


plenamente. Y si bien muchos cuentan con una beca estatal, no 







tienen la posibilidad de acceder a sponsors u otras fuentes de apoyo 


económico. 


• Otra dimensión en la que hacen especial hincapié tiene que ver 


con la difusión de su actividad, la cual encuentran insuficiente. 


Remarcan que el apoyo de los grandes medios de comunicación 


es escaso y que esto atenta contra la posibilidad de un mayor 


desarrollo y del acercamiento de más personas al mundo del 


deporte. Asimismo puntualizan que es necesaria la capacitación 


de los y las comunicadores/as para abordar la temática de la 


discapacidad con la terminología adecuada, sin incurrir en 


expresiones discriminatorias, estigmatizantes y falaces. 


 


• Finalmente en los testimonios se vislumbra la necesidad de 


avanzar en la formación integral de dirigentes/as y 


entrenadores/as, quienes muchas veces no cuentan con las 


herramientas pedagógicas o técnicas para entrenar a personas 


con distintas discapacidades, no solo en el plano estrictamente 


deportivo sino también en el emocional y humano, más allá de 


la buena voluntad que posean. 


 


• Trabajar en un plan Nacional que promueva la importancia 


de  la práctica masiva de deporte y actividad física y recreativa 


para personas con discapacidad como medio para mejorar la 


calidad de vida individual y colectiva. 


•  Proponemos buscar herramientas de financiamiento y un plan 


que permita crear un marco jurídico político, planes, 


programas, proyectos, acciones nacionales provinciales y 


municipales para garantizar la práctica sistemática de deporte 


en personas con discapacidad. 


• Esta comisión se compromete a presentar un proyecto que 


pueda ser evaluado como Plan Nacional de Práctica deportiva, 


Educación Física y Recreación para personas con discapacidad 







tomando como modelo a las Provincias que han logrado la 


excelencia a lo largo del tiempo. 


 


Integrantes: 


Sandra Lascurain (ONG Corrientes) 


Veronica Forner Soto (OG Catamarca) 


Diego Brazzale (OG PciaCórdoba - Agencia Córdoba Deportes) 


Enrique Muntaabski (ONG pcia de Bs As) 


Oscar Hector Aldana (ONG Pcia de Misiones) 


Carlos Rivero Sanzo (ONG Tucumán) 


 


• Lic. Diego Brazzale - Director de Proyectos Especiales 


Deportivos de la Agencia Córdoba Deportes 


• Se propone que todas las provincias donde ya tengan 


implementado un programa de referencia puedan ser apoyadas 


mediante la asignación de recursos, a partir de este año, para 


elementos y equipamiento deportivo como también compartir 


experiencias de gestión. 


• A continuación se comparte una síntesis del Programa Córdoba 


te Incluye de la Agencia Córdoba Deportes con la intención de 


poner en práctica el inicio en forma conjunta con las otras 


provincias de un plan de acción, ya que los tiempos de los 


niños, niñas y jóvenes con sus familias deben respetarse y más 


aún en este contexto actual donde la contención dentro del 


sistema deportivo es un elemento altamente significativo a 


nivel formativo y emocional: 


  







Programa Córdoba te Incluye 


• La Agencia Córdoba Deportes, a través de la Dirección de 


Proyectos Especiales Deportivos, lleva adelante el Programa 


Córdoba Te Incluye, con la finalidad de que todos los 


ciudadanos tengan acceso al deporte y sus prácticas, en 


igualdad de condiciones en el ámbito de toda la Provincia. 


• El objetivo principal del mismo, es mejorar la oferta deportiva 


para las personas con discapacidad. También pretende 


incorporar a la familia del deportista en el desarrollo y 


promoción de las actividades sociales y comunitarias. Buscando 


generar espacios de convivencia valorando las particularidades 


de los miembros de la sociedad. 


• Actualmente en el Polo Deportivo Kempes hay más de 20 


disciplinas deportivas que se ofrecen de manera gratuita a toda 


la familia y el programa tiene articulación institucional en el 


interior de la provincia con referentes en el 80% de los 


departamentos. 


• En el presente año, se continúa con la apertura de nuevas 


áreas de deporte adaptado en diferentes comunas y ciudades 


en toda la Provincia de Córdoba. La oferta deportiva abarca al 


deporte social, federado y el alto rendimiento como también la 


articulación institucional con los sistemas educativo, de salud y 


demás organismos públicos y privados. 


• El programa atiende las necesidades desde la niñez hasta la 


adultez según en qué ámbito de actuación se desempeña 


promoviendo la autonomía e independencia en un marco de 


convivencia y respeto mutuo, desde la mirada de la persona 


incluida. 


• De esta manera la provincia de Córdoba se consolida como un 


Centro de Desarrollo Paralímpico y Adaptado a nivel nacional 


con referencia internacional. 







• Oscar Aldana (Misiones) : 


• Dadas las experiencias  e iniciativas de las Organizaciones No 


Gubernamentales, los Gobiernos Municipales y Provinciales, se 


ratifica la necesidad de unificar políticas e intercambiar 


experiencias con el auspicio de la Agencia Nacional, dando 


estímulos a las Entidades Deportivas que se incorporen en los 


Planes de Trabajo con respecto a la Inclusión Deportiva para 


nuestros PCDs. 


 








INFORME SANTA FE ASAMBLEA N° 100 


COFEDIS 


INFORME SOBRE EMPLEABILIDAD A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


EN LA PROVINCIA DE SANTA FE 


 


Estado de situación vinculado al acceso al empleo de las personas con 


discapacidad en la provincia de Santa Fe: 


 


Los datos estadísticos de la provincia de Santa Fe, que seguidamente 


detallamos, son sumamente reveladores y elocuentes en cuanto a la barrera 


que encuentran las personas con discapacidad en el acceso al empleo 


decente. 


De un total de 134.483 personas que cuentan con certificado único de 


discapacidad (CUD) en la provincia, solo el 9,72% cuenta con empleo 


mientras que el restante 90,28% no tiene acceso al trabajo. 


A ello se suma, como otro indicativo de los obstáculos que tienen las 


personas con discapacidad para su ingreso al mundo del trabajo, que de 


aquel 90,28% que no tiene empleo solo el 2,77% se encuentra actualmente 


en búsqueda del mismo. 


EMPLEO Masculino Femenin


o 


TOTALES % 


Busca trabaja 2.232 1.494 3.726 2,77 


Ha busca 


trabajo 


37.328 38.047 75.375 56,05 


No corresponde 16.646 8.795 25.441 18,92 


No trabaja 8.937 7.926 16.863 12,54 


Trabaja 8.061 5,017 13.078 9,72 


TOTALES 73.204 61.27


9 


134.48


3 


100,00 


 


La contundencia de la estadística no deja dudas respecto de la prioridad que 


debe representar la implementación de políticas públicas efectivas que 


logren reducir gradual y significativamente aquella brecha, con múltiples 


estratégias que van desde el apoyo, sensibilización e información al sector 







privado empleador como al fortalecimiento de las competencias laborales de 


las personas con discapacidad que buscan el acceso a su empleo. 


  


Programa brindado por la Subsecretaría de Personas con Discapacidad del 


Ministerio 


de Igualdad y Desarrollo Humano. 


La reciente migración, a partir de la actual gestión de gobierno que inició en 


diciembre de 2023, de la Subsecretaría de Personas con Discapacidad desde 


el Ministerio de Salud hacia el Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano 


permitió ampliar su oferta de políticas públicas y ajustarla al modelo social 


y, sin desatender el sistema prestacional y el acceso a la salud, generar 


acciones vinculadas a la vida independiente y autonomía de las personas 


con discapacidad que fomenten las actividades extramuros de convivencia 


social en comunidad. 


En ese sentido la Subsecretaría ha lanzado recientemente el Programa 


provincial SANTA FE CONVIVE que tiene por finalidad incorporar la agenda 


transversal de discapacidad en todas las áreas de gobierno para lograr una 


coordinación efectiva entre sus diferentes niveles y agencias, promoviendo 


la colaboración interjurisdiccional para que las políticas públicas vinculadas 


a la discapacidad sean incubadas, pensadas e implementadas por cada área 


de gobierno y formen parte de su planificación inicial. 


Ello permitirá, a través de la creación de redes territoriales con gobiernos e 


instituciones locales, identificar y detectar aquellas barreras materiales y/o 


simbólicas que impiden o dificulten el acceso a derechos o bien los vulneren 


y apoyar y financiar proyectos que tengan por finalidad lograr el desarrollo 


pleno de las personas con discapacidad a través de acciones que fomenten 


su autonomía y vida independiente y el fortalecimiento de sus competencias 


y habilidades. 


Programas vinculados al acceso al empleo brindados por la Provincia de 


Santa Fe a través de su Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 


1. PROGRAMA EMPLEO JOVEN 







Es un programa provincial de intermediación laboral entre personas y 


empresas. 


Busca favorecer la inserción y estabilidad laboral de jóvenes de 18 a 30 


años mediante una ayuda económica que recibe la empresa/emprendedor 


por cada trabajador registrado. 


  


Al generar un nuevo registro formal de la relación laboral de un jóven, la 


empresa percibe el 85% de SMVM - Salario mínimo vital y móvil de manera 


mensual por un plazo de entre 4 y 6 meses. 


¿Cuáles son los requisitos? 


Trabajadores 


• Deben tener entre 18 y 30 años, inclusive. 


• Residir de manera permanente en la Provincia de Santa Fe. Deben 


tener secundario completo o bien, pueden estar terminando sus estudios 


para lo cual deberán suscribir un compromiso de continuación de sus 


estudios. 


• La persona se debe encontrar en situación de desempleo. 


• Trabajadores con discapacidad: Deben contar con el certificado que 


se expide en el marco de la Ley N° 22.431. 


Empresas 


• Empleadores del sector privado de cualquier actividad económica. 


• No tengan sanciones en los últimos dos años por violación a la


 normativa 


laboral. Salvo, que teniéndolas las hayan cancelado o bien tengan un 


convenio de pago vigente. 


• No hayan realizado despidos colectivos dentro de los seis meses 


previos a la 


solicitud de adhesión. 







• No hayan tenido con el beneficiario relación laboral previa en los 


últimos tres 3 meses. 


• No se encuentren cobrando beneficios de otros organismos 


relacionados al 


trabajador beneficiario por el presente programa. 


• El empleador deberá estar inscripto y con sus datos actualizados en el 


registro de SIPAF que posee el MTEySS. A tal efecto, se deberá 


cumplimentar el formulario de SIPAF junto con la documentación que se 


detalla en el presente instructivo.con la documentación que se detalla en el 


presente instructivo. 


2. PROGRAMA DE PRÁCTICAS LABORALES FORMATIVAS PLF 


A través de este programa los santafesinos mayores de 18 años podrán 


transitar una instancia de capacitación en un ámbito de trabajo real durante 


un plazo determinado, adquiriendo así conocimientos, competencias y 


habilidades que mejoren sus 


  


condiciones de empleabilidad, mientras perciben un estímulo económico 


equivalente al 50% del Salario Mínimo Vital y Móvil a cargo del Gobierno de 


la Provincia de Santa Fe, por un período mínimo de 2 meses y máximo de 


hasta 6 meses. 


Las empresas o empleadores que participen del programa no tendrán 


vinculación laboral con el practicante, y obtendrán perfiles laborales 


adecuados para favorecer su desarrollo productivo. 


El programa está disponible para ser ejecutado por las empresas 


/emprendedores quienes deberán tener el practicante previamente 


seleccionado, pueden solicitar a la creación de una búsqueda laboral y se 


realiza desde el ministerio derivando los perfiles más cercanos al adecuado. 


Requisitos 


Practicantes 


• Ser mayor de 18 años 







• Residir de manera permanente en la provincia de Santa Fe 


• Encontrarse en situación de desempleo 


Instituciones/Empresas/Emprendedores 


• Monotributista independientemente o persona jurídica de cualquier 


rubro o actividad. 


• También pueden ser instituciones capacitadoras personas que no 


sean 


• empleadores al momento de presentar el proyecto. 


3. PROGRAMA IMPULSA 


Mediante el programa IMPULSA y bajo el programa Santa Fe Capacita, el 


gobierno de la provincia financia cursos de capacitación y formación para 


que los beneficiarios puedan mejorar sus posibilidades de acceder a un 


empleo, desempeñarse como emprendedor autónomo o lograr la 


recalificación laboral en su actual empleo. 


Es un programa articulado entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y 


Seguridad Social, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Desarrollo 


Productivo con el objetivo de coordinar estratégicamente la capacitación 


laboral y la formación profesional de las personas 


  


Así, se pretende equipar a los ciudadanos con herramientas que potencien 


su inserción en el mercado laboral y contribuyan al incremento de la 


productividad dentro de la Provincia de Santa Fe. 


Los cursos deben tener relación con las demandas laborales del mercado y 


pueden ser dictados por organizaciones o empresas de toda la provincia de 


Santa Fe. 


El programa dispone de tres tipos de proyectos: 


Tipo A - Desarrollo formativo: proyectos cuyo objetivo sea el dictado de un 


curso de capacitación para el desarrollo formativo ocupacional de los 


beneficiarios: estos proyectos tendrán una duración mínima de 80 hs y 


máxima de 160. 







Tipo B - Competencias laborales: proyectos cuyo objetivo sea el dictado de 


una capacitación para la adquisición por parte de los beneficiarios, de 


competencias laborales específicas o la actualización de sus competencias 


para el mundo del trabajo. Estos proyectos tendrán una duración máxima 


de 79 hs. 


Tipo F - Fortalecimiento institucional: tendrán como objetivo el 


otorgamiento de aportes no reintegrables para la optimización y 


acondicionamiento de entornos formativos, compra de herramientas, bienes 


durables y/o indumentaria para el trabajo. Se debe acompañar un 


presupuesto de proveedor por cada bien solicitado). 


Si el proyecto es exclusivamente de Fortalecimiento Institucional, deberá 


comunicarse previamente con la Dirección de Capacitación y Formación 


Profesional. Solicitar formularios para completar módulos y avanzar con la 


instancia. 


4. PROGRAMA DE BIENESTAR LABORAL 


El programa tiende a sensibilizar y promover la prevención de la salud 


física, mental y social de los trabajadores propiciando espacios sanos de 


trabajo. 


El objetivo es mejorar la calidad de vida y el desempeño laboral de los 


trabajadores. Propendemos a que todas las acciones están direccionadas a 


lograr un estado de satisfacción de los trabajadores en su entorno. 


Acciones que se pueden llevar adelante en territorio: 


• Programa de sensibilización sobre Bienestar Laboral. 


• Programas de salud mental. 


• Programa de RCP para organizaciones y cámaras. 


• Charla inicial de asistencia en prevención de adicciones. 


  


5. PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DEL TRABAJO INFANTIL 


Centros de Atención a la Niñez y la Familias 







Son espacios destinados a la erradicación de trabajo infantil. La 


coordinación de acciones en estos espacios es integral, se articulan con 


distintas áreas de gobierno y conjugan elementos de protección social para 


disminuir la vulnerabilidad de las familias abocadas a determinados trabajos 


temporales e informales. 


Se brinda el cuidado de niños y se busca el desarrollo de los padres para 


mejorar la empleabilidad. 


Se solicitan mediante municipios, comunas u organizaciones donde se 


financia su funcionamiento y contenido, previa aprobación del proyecto. 


El funcionamiento de los CANyF se articula con municipios, comunas y 


asociaciones barriales y/o vecinales para fortalecer el sistema de protección 


integral de derechos de niños y niñas en situaciones de vulnerabilidad 


social, a los fines de prevenir y erradicar el trabajo infantil en la zona de 


influencia. 


El financiamiento, previa aprobación del proyecto, consiste en garantizar su 


funcionamiento, brindando además ayuda para materiales, ampliación y /o 


remodelación de espacios, etc. 


 








INFORME CHUBUT PARA COFEDIS AGOSTO 2024 


TEMAS PENSIONES E INCLUSIÓN LABORAL 
 


PENSIONES 


1- PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS POR INVALIDEZ 


Se tramitan directamente en ANSES, en forma presencial o virtual. En Chubut 


actualmente hay 2 (dos) referentes administrativos de ANDIS, quienes pueden 


realizar asesoramiento o seguimiento de trámites iniciados por la persona 


interesada. Una en Comodoro Rivadavia y otra en Trelew.  


Consultado el referente de Trelew, no pudo determinar estadística acerca de las 


pensiones vigentes y/o en trámite en Chubut, tampoco acerca de la identificación 


de obstáculos en la tramitación. Puso a disposición datos de contacto para que 


interesados lo contacten dentro de sus funciones prestablecidas.  


La referente de Comodoro Rivadavia se abstuvo de brindar información.  


 


2- PENSIONES GRACIABLES  


En Chubut, se tramita a través de delegaciones municipales de Discapacidad, ante 


el Departamento Provincial de Pensiones graciables, dependiente del Ministerio de 


Desarrollo Humano Provincial, esta área evalúa la solicitud y le da curso. 


Requisitos: 


Hombres y Mujeres mayores de 60 años 


1. Dos años de residencia en la Provincia del Chubut 


2. Para discapacidad: 70 % de discapacidad certificada 


3. Estado de indigencia (sin familiares que puedan ayudar económicamente) 


 


Documentación a presentar:  


• DNI (como 1er trámite) 


• carta de solicitud al municipio.  







• CUIL / CUIT 


• certificación negativa de ANSES  


• formulario oficial de provincia 


• declaración jurada de ingresos, si tiene menores a cargo se declara.  


• Se adjunta la planilla del oficial que completa el médico en caso de incapacidad 


laboral con un porcentaje igual o mayor a 68% 


 


Los formularios, son únicos y numerados, se solicitan 1 por cada persona, no se 


pueden realizar copias. 


Los referentes municipales recepcionan la solicitud de la pensión y la gestionan ante 


ente provincial haciendo una 1er asesoría acerca del trámite.   


Se observan algunas demoras en la gestión del CMO que tiene que enviar el médico 


por la plataforma del hospital.  


Se sugiere, evaluar una plataforma para ir subiendo la documentación de forma digital 


para agilizar el trámite.  


 


 


 


INCLUSIÓN LABORAL 


A) En relación a la Inclusión Laboral, en el transcurso del presente año (2024) se 


conformó una Mesa de trabajo interministerial (compuesta por Áreas de Trabajo, de 


Salud, de Producción, de Desarrollo Humano y Educación) con intención de la firma de 


un Convenio que le dé marco legal a lo que será el “Programa Provincial de Trabajo 


Accesible” (en elaboración).  


Este Programa está compuesto por distintas propuestas que van de menor 


complejidad a mayor complejidad. Cada propuesta pretende contemplar cierta 


gradación que refleje las necesidades de aquellas personas que requieran menor 


asistencia por ende poseen mayor autonomía, a las que más asistencia requieran para 


el desarrollo autónomo de las Actividades de la vida diaria (AVD), por ende, menos 


autonomía. 







 


El programa contempla la diversidad regional de la provincia de Chubut, en cuanto al 


potencial productivo de cada  zona, favoreciendo así la producción de proyectos 


locales. 


 


Las estrategias previstas incluyen:  


 


1.Trabajo Competitivo:  


*Dependiente: Comprende toda actividad que una persona con discapacidad 


desarrolla en diferentes recursos de la comunidad (empresas - fábricas - talleres - etc.) 


en forma integrada con otros trabajadores no personas con discapacidad, en relación 


de dependencia, la que estará regulada por las leyes generales y especiales en la 


materia. 


*Independiente: Es el que realiza una persona con discapacidad por su cuenta o 


agrupada con terceros constituyendo pequeños emprendimientos (cooperativas - 


grupos de trabajo asociados, etc.) cuyo objeto es la producción de bienes y/o servicios 


en forma autogestiva. Esta modalidad laboral generalmente es abordada por personas 


cuya discapacidad les permite un desempeño autónomo en la realización de las tareas, 


pudiendo en algunos casos requerir el apoyo de terceros. Comprende el trabajo 


domiciliario. 


2.Trabajo protegido:  


Es el que se desarrolla bajo condiciones especiales en talleres protegidos, cuya 


regulación está específicamente establecida por la Ley 26.816/13. 


En general el acceso a esta modalidad laboral está reservado para aquellos 


trabajadores con discapacidad, cuya condición y edad no les permita desempeñar 


tareas competitivas o independientes, aunque la norma legal prevé que en algunos 


casos luego del taller protegido pueden ingresar a otro tipo de actividad laboral, lo que 


es una meta a alcanzar en todos aquellos casos que sea posible. 


 







Para avanzar en este sentido, se realizó un relevamiento de dispositivos existentes 


(sean OSC, municipales o provinciales, o mixtos) en la provincia; y se están 


conformando módulos de capacitación en temas que sean transversales y que 


permitan la movilidad entre las distintas propuestas, permitiendo la adquisición 


gradual de nuevas herramientas que a su vez mejoren la empleabilidad de las personas 


con discapacidad. A modo de ejemplo de los módulos independientes, entre sí:   


1. Presentación de proyectos 


2. Proyecto vocacional 


3. Herramientas laborales 


4. Emprendedurismo 


5. Comercialización de productos 


6. Manipulación de alimentos (adaptado) 


 


B) Otros elementos que se suman en el contexto institucional, son:  


1) la promoción del cumplimiento del Cupo laboral del 4% en los 3 poderes enmarcado 


en la Ley I-N°296 (Ley Provincial) la cual establece: 


Artículo 8°: TRABAJO. El Estado Provincial, entendiéndose por tal los tres Poderes que 


lo constituyen, sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no 


estatales, las empresas del Estado o con participación mayoritaria estatal y las 


empresas privadas concesionarias de servicios públicos, están obligados a emplear 


personas con  discapacidad con idoneidad para el cargo en proporción no menor al 


cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal y a establecer reservas de puestos 


de trabajo a ser ocupados por éstas exclusivamente. 


Artículo 9°: REGISTRO. Créase el “REGISTRO DE EMPLEADORES PARA PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD” en el ámbito de la Secretaría de Trabajo. Estos empleadores gozarán 


de los beneficios que establece la Ley Nacional N° 22.431 en su artículo 23° sustituido 


por Ley Nacional N°23.021, y la Ley Nacional N° 24.147 en su artículo 34°. 


 







2) La Dirección Provincial de Atención Integral de las Personas con Discapacidad, 


diseñó un documento para compartir con los distintos organismos de la 


Administración Pública Provincial con el objetivo de generar ámbitos accesibles dentro 


de los Organismos, para la inclusión laboral de personas con discapacidad, derribando 


las diferentes barreras que puedan llegar a existir. Y brindar herramientas o estrategias 


a los organismos públicos que comiencen a incluir en sus equipos de trabajo personas 


con discapacidad.  


 


3) Programa “Fomentar Empleo” y Programa “Promover” (Nación): a ambas 


propuestas se accede a través de las Oficinas de Empleo y Agencias Territoriales. 


4) la existencia de dispositivos tales como “Centros de día” de dependencia municipal 


en las ciudades de Comodoro Rivadavia y Esquel, o de dependencia provincial, 


específicamente en las áreas hospitalarias de salud mental.  


 


 


En este recorrido de opciones se pretende generar y promover distintas ofertas que 


contemplen el acceso a oportunidades de capacitación, desarrollo de capacidades y 


aptitudes laborales, y así una mejora en la empleabilidad y real inserción. 
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Provincia de Neuquén



En el año 2016 Neuquén creó la Subsecretaría de Discapacidad, siendo la primera provincia que institucionalizó, de forma independiente de otras áreas gubernamentales, el abordaje de la discapacidad.

Se encuentra hoy dentro de la Estructura del Ministerio de Desarrollo Humano, Gobierno Locales y Mujeres. En la gestión en curso el área de Inclusión Laboral, ha tomado el rango de Dirección General dentro de la estructura que conforma a la Subsecretaría de Discapacidad lo que denota la relevancia que se ha dado a la temática.



Programas y Políticas Públicas .

-Creación de leyes provinciales: Ley 3294 Neuquén Concientiza con Perspectiva de Discapacidad.  Ley 3300 Mes de las Acciones para la Concientización. Ley Co.Pro.Dis. (Consejo Provincial de Discapacidad) 3157.

 

-Políticas de Accesibilidad.  Programas vinculados a la “eliminación de barreras”:  Acortando Camino, Juntas Evaluadoras de Discapacidad Itinerantes, Fortalecimiento de OSC (organizaciones de la sociedad civil).

- Programa INCLUNEU. Programa de promoción y difusión de la Inclusión laboral en el sector privado. El mismo abarca desde el inicio de selección (definir los perfiles laborales, accesibilidad en puestos de trabajo, preparar los entornos laborales , acompañamiento en cada etapa) hasta lograr la inclusión plena y la relación laboral de manera autónoma.

- Participación activa en el Comité Provincial de Financiamiento. 

Estadísticas y Datos

¿Tiene su área datos estadísticos sobre el empleo de personas con discapacidad?

· Sí, según informe obtenido en octubre del año 2022, otorgado por la Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional, 1.2 % de un total de 60.000 empleados del estado (Poder Ejecutivo) poseen CUD.

Desafíos, Barreras y propuestas de mejoras

El abordaje desde lo técnico gubernamental de la discapacidad, se enfrenta constantemente con desafíos y barreras por ser un proceso social dinámico. Por este motivo es que se hace hincapié en el trabajo de concientización y difusión por ser la antesala para el logro de los objetivos a largo plazo. Esto acompañado de un cambio de perspectiva en el abordaje de Inclusión y discapacidad a nivel internacional tanto de los Estados y sus políticas públicas (ODS) como de los sectores productivos del sector privado (normas de calidad ISO, IRAM, etcétera) facilita el acceso al sector empresarial y la recepción positiva al asesoramiento del organismo en cuanto a accesibilidad (arquitectónica, tecnológica, actitudinal), concientización e inclusión.

La defensa de los DDHH y la justicia social son dos de los desafíos innegociables de nuestra gestión.






INFORME REGIONAL OG CENTRO -
100° ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO
FEDERAL DE DISCAPACIDAD


- Ottolini Florencia. Santa Fe


- Andrea Lardone. Córdoba


- Sabina Carrivale. Entre Ríos


- Lucero Raúl. Buenos Aires


El presente informe busca sintetizar la situación actual de la región centro,


conformada por Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos y Buenos Aires.


GENERALIDADES:
Programa Incluir Salud
Descripción y Problemas Identificados:


El Programa Incluir Salud, que ofrece cobertura a personas con discapacidad


beneficiarias de pensiones no contributivas (PNC), enfrenta serias dificultades en su


implementación. Las problemáticas abarcan desde interrupciones en tratamientos y


prestaciones hasta problemas en la afiliación y el acceso a transporte para personas


con discapacidad.


Situación de las Pensiones No Contributivas (PNC)
La demora en la entrega de pensiones no contributivas nacionales resulta


preocupante. En la Provincia de Buenos Aires, desde diciembre de 2023, están


pendientes 130.745 PNC nacionales, de las cuales solo se han entregado 7.638.


A nivel nacional, se han otorgado apenas 21.728 pensiones de un total de 520.556


en trámite, según datos obtenidos a partir de pedidos de acceso a la información


En Argentina, más de 5 millones de personas (10,2% de la población) tienen


discapacidad, pero solo 1.215.000 han accedido a una pensión no contributiva.







El monto actual de una PNC por invalidez es de $156.900, con un bono adicional de


$70.000, una cifra que sigue siendo insuficiente para cubrir la canasta básica


alimentaria.


Se presume (aún sin datos respaldatorios) la existencia de pensiones entregadas de


manera irregular, lo que nos lleva a plantearnos la necesidad de encontrar medios


de fiscalización y control del otorgamiento de las nuevas pensiones como de las ya


entregadas.


Atento los nuevos tratados internacionales y el nuevo paradigma de la persona con


discapacidad corresponde un análisis de variación de los requisitos necesarios para


acceder al otorgamiento de las pensiones no contributivas.


Otro de los obstáculos que nos encontramos es la entrega del Certificado Medico


Obligatorio (CMO) el cual no está vinculado de manera directa con la entrega del


CUD, corresponde que se unifiquen actuaciones y legislación en la materia, para


acelerar los procesos.


Es necesario contar con una base de datos en conjunto entre la nación y los


distintos organismos públicos provinciales de las personas con discapacidad con


CUD.


Tampoco se cuenta con una base de datos de la entrega de CMO, de que tipos de


certificados se están dando, a qué personas, a que grupos, qué tipo de


incapacidades se están dando. Podemos observar que hay múltiples falencias a


modificar aún.


Debemos contar con una mayor capacitación para los profesionales actuantes y


aunar criterios entre nación y provincia.


La falta de una PNC implica la imposibilidad de acceder al Programa Incluir Salud, lo


que afecta gravemente el acceso a tratamientos y medicamentos esenciales.


Vida Independiente y Asistencia Personal
Proyecto de Regulación de Prestaciones para la Vida Independiente:


Se destaca la necesidad de regular la figura de la Asistencia Personal como un


derecho universal para quienes requieran este servicio para su vida independiente.


La regulación debe estar enmarcada en la CDPD y la Observación General No. 5


del Comité de la CDPD, que clarifica el Artículo 19 de la Convención. Este enfoque


debe evitar modelos asistencialistas y basarse en los derechos humanos.







Decreto 585/2024: Implicancias y Retrocesos
El Decreto 585/2024 4, que coloca a la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS)


bajo la órbita del Ministerio de Salud, ha generado preocupación por considerarse


un retroceso en los derechos de las personas con discapacidad.


La CDPD establece que la discapacidad no es una cuestión médica, sino social y


política. Transferir la ANDIS al ámbito de la salud refuerza un enfoque médico que


históricamente ha marginado a las personas con discapacidad, desatendiendo sus


derechos y necesidades.


Las funciones de la ANDIS pueden resultar incompatibles con las competencias del


Ministerio de Salud, ya que abarcan áreas como la inclusión laboral, accesibilidad,


educación inclusiva y protección social, entre otras, que van más allá de la salud.


Certificado único de Discapacidad: Incremento en el otorgamiento de CUD en


edades tempranas como única herramienta de acceso a las prestaciones por falta


de políticas públicas en atención primaria de la salud.


Observamos el gran incremento de diagnósticos de trastornos en las infancias de


diversa índole, a saber; trastornos generalizados del desarrollo, trastornos del


espectro autista , trastornos del habla, trastornos del aprendizaje, trastorno de la


conducta, trastornos por déficit de atención, hiperactividad, entre otros. En lo que


concierne a adolescentes, jóvenes y adultos se observa el aumento de consumo


problemático de alcohol, consumos de diversas sustancias y conductas de acting


out en estructuras neuróticas (neurosis obsesiva, histeria, fobias) como psicóticas


(psicosis, esquizofrenia) o border (trastornos de personalidad).


Desde las Juntas Evaluadoras de Discapacidad se observa sobre demanda de


certificación vinculadas al requerimiento del subsector privado para coberturas de


prestaciones de salud (derivaciones, medicación crónica y/o de alto costo, estudios


complementarios, evaluaciones diagnósticas (integración sensorial, aprendizaje,


deterioro cognitivo), terapias no incluidas en los nomencladores Ej: psicopedagogía,


terapia ocupacional, musicoterapia, Acompañante Terapéutico, Operador de Salud


Mental, entre otras).







Acceso a prestaciones: Incremento en las dificultades de las Personas con


Discapacidad de acceder a cobertura de tratamientos médicos, psicológicos, terapia


ocupacional, fonoaudiología, insumos, psicofármacos, transporte, entre otros.


Falta de acceso a la salud por barreras en la accesibilidad comunicacional.


Incremento en la falta de acceso de prestaciones al subsistema público de salud de


las personas con discapacidad, así como también dificultad de acceso al subsistema


privado (evidenciando situaciones de discriminación en la incorporación de


Personas con Discapacidad en Obras Sociales y Pre pagas).


Falta de políticas públicas en salud desde la perspectiva del modelo social, que


contemplen prestaciones básicas inherentes y específicas con perspectiva en Curso


de Vida (Ejemplos: equipamiento para déficits visuales y/o auditivos, programas y


acciones preventivas, estimulación temprana, necesidad de prever figuras de


asistencia personal ) .


Se observa la dificultad de conseguir prestaciones de A.T y A.P para acompañar a


los niños en la escuela favoreciendo su inclusión y acompañamiento necesario para


el desarrollo de sus potencialidades, esta problemática está relacionada en parte en


la cobertura deficiente de las obras sociales a los mismos, propiciando que no


quieran trabajar con convenios con estas.


Actualización normativa: Actualización normativa del Registro Nacional de


Prestadores (renovación de juntas categorizadoras):


- Modificar las normativas vigentes (res. 428/99; res. 47/01; res. 1328/06) de


acuerdo a la concepción actual que se tiene de la discapacidad y la Convención.


- Fomento y creación de diferentes dispositivos habitacionales de calidad que


favorezcan la autonomía y la vida independiente desde la perspectiva de derechos:


viviendas convivenciales, vivienda con apoyo, etc.


- Actualizar las guías de evaluación (instrumento que deben utilizar los profesionales


de juntas evaluadoras). Las mismas poseen aproximadamente 20 años y no son


útiles para dar cuenta sobre las formas de trabajo actuales de las instituciones, así


como también han quedado desactualizadas en cuanto a nuevas técnicas y


materiales de construcción.


- Generar alternativas de “pre-categorización”, para instituciones que se encuentran


en formación y líneas de financiación para fomentar sus mejoras.


- Habilitar el ingreso de otros profesionales a los equipos de juntas evaluadoras:







terapistas ocupacionales, kinesiólogos, licenciados en higiene y seguridad.


- Digitalización de los trámites de categorización para facilitar la gestión


administrativa, lograr el resguardo de la información pública y su perdurabilidad, la


optimización de los recursos y el reacondicionamiento de espacios y archivos.


Sugerencias del equipo de LSA en el ámbito de salud:. Las personas sordas


hablantes de la lengua de señas argentina (LSA) se ven obstaculizadas en el


acceso a la salud en sus distintos niveles, debido a que la información y


comunicación se producen en español tanto oral como escrito. Es fundamental la


presencia de equipos de interpretación dentro del ámbito que garanticen la


accesibilidad a la información y de ese modo dar cumplimiento real al marco


normativo de salud (Ley 26.529 Derechos del Paciente en su Relación con los


Profesionales e Instituciones de la Salud; Ley 26.378 Convención sobre


los Derechos de las personas con Discapacidad; Ley 26.130 Régimen para las


intervenciones de contracepción quirúrgicas, entre otras).


Resulta menester que los equipos de salud se formen, conozcan y reconozcan a la


comunidad sorda como colectivo portador de una lengua propia, de una cultura y de


una historia particulares. Esto significa que si bien es fundamental la presencia de


equipos de interpretación, esto debe complementarse con otras acciones que


permitan el acceso amigable y accesible desde el ingreso de las personas sordas a


las instituciones, contemplando la instancia de obtener un turno, hacer una consulta,


asistir a una guardia, etc.


EMPLEO
Barreras en el acceso al empleo: existen diversos obstáculos en el acceso al


empleo para las personas con discapacidad, tanto desde la oferta como desde la


demanda. En el lado de la oferta, factores como la falta de accesibilidad en los


lugares de trabajo y las dificultades en el transporte afectan la disposición de las


personas con discapacidad a ingresar al mercado laboral. Desde la demanda, se


observa que las personas con discapacidad son percibidas como menos


productivas, especialmente si el entorno de trabajo no está adaptado, lo que resulta


en menores salarios y mayores tasas de desempleo.







Estos puntos reflejan cómo las condiciones económicas y las barreras estructurales


continúan impactando negativamente la participación de las personas con


discapacidad en el mercado laboral en Argentina, perpetuando situaciones de


pobreza y exclusión.


Las provincias integrantes de la región centro cuentan con programas propios que


buscan favorecer la empleabilidad de personas con discapacidad, entre ellos


podemos encontrar:


CÓRDOBA:
PRODIS: programa “Integral de Protección de las Personas con Discapacidad”.


Dos tipos de prestaciones:


a) Beca de capacitación Laboral: destinada a personas con Discapacidad que no se


encuentren bajo ni un programa laboral brindado por la Provincia de Córdoba ni


tampoco a nivel Nacional.


b) Maestra de apoyos a la integración: destinado a estudiantes primarios y


secundarios que se encuentren a más de 80 km de distancias de las escuelas


especiales del ministerio de educación, quienes realizan las integraciones de los


alumnos con Discapacidad sin obra Social.


Pendiente para el próximo semestre: tomar contacto con diferentes empresas para


la posible inserción de algunos de los jóvenes que se encuentran en el segundo año


de beca y


finalizarán la misma en diciembre 2024. La intención es la inserción de los mismos


en el mundo laboral competitivo habiendo logrado las competencias necesarias


trabajadas en


los dos años en el programa.


PROGRAMA PRIMER PASO: su objetivo es brindar más oportunidades de empleo


y una primera experiencia de entrenamiento laboral a 15.000 jóvenes de la provincia


de Córdoba.


Está destinado a los jóvenes de 16 a 24 años de edad inclusive, desempleados, sin


experiencia laboral relevante y que registren domicilio en la Provincia de Córdoba.







Tiene por objetivos brindar la primera experiencia laboral a jóvenes que se inician en


el mercado laboral. Elevar el potencial de los participantes a través de cursos


intensivos de capacitación en temáticas demandadas por el mercado.


Modalidades:


PPP: para aquellas personas que no están escolarizadas ni transitando cursos de


capacitación u oficios


PPP Aprendiz: a la que podrán acceder los participantes que estén cursando sus


estudios o realizando capacitaciones acreditadas que les permitan incrementar sus


habilidades laborales


PROGRAMAS POR MI (XMI) PILA y PIP: En cada de unos ellos: no cuentan para


el cupo la incorporación de beneficiarios con discapacidad, trasplantados,


participantes de programas de recuperación de adicciones, libertad asistida y


similar. Es decir, que el cupo es paralelo: si una empresa, por la cantidad de


empleados registrados puede receptar 4 beneficiaros, podría recibir 4 beneficiarios


con certificados de discapacidad.


PROGRAMA POR MÍ: XMI: Este programa busca que mujeres cordobesas


desempleadas que tengan 25 años cumplidos, sin límite de edad, o bien mujeres


menores de 25 años con hijos, puedan acceder a prácticas laborales que les


permitan capacitarse y lograr experiencia para enfrentar al mercado laboral formal


en el futuro.


PROGRAMA DE INSERCIÓN PROFESIONAL PIP: El Programa de Inserción


Profesional (PIP) busca apoyar a los profesionales residentes en la provincia de


Córdoba, recientemente egresados de universidades e instituciones de Educación


Superior, públicas y privadas, otorgándoles la oportunidad de realizar un período de


práctica laboral- profesional, que les permita ganar en experiencia y aplicar los


conocimientos académicos alcanzados.


El programa PIP promoverá la participación de los beneficiarios en cursos de


capacitación impartidos por Universidades, Institutos de Educación Superior,


Consejos y Colegios Profesionales.







SANTA FE:
SANTA FE CONVIVE: tiene por finalidad incorporar la agenda transversal de


discapacidad en todas las áreas de gobierno para lograr una coordinación efectiva


entre sus diferentes niveles y agencias, promoviendo la colaboración


interjurisdiccional para que las políticas públicas vinculadas a la discapacidad sean


incubadas, pensadas e implementadas por cada área de gobierno y formen parte de


su planificación inicial.


Ello permitirá, a través de la creación de redes territoriales con gobiernos e


instituciones locales, identificar y detectar aquellas barreras materiales y/o


simbólicas que impiden o dificulten el acceso a derechos o bien los vulneren y


apoyar y financiar proyectos que tengan por finalidad lograr el desarrollo pleno de


las personas con discapacidad a través de acciones que fomenten su autonomía y


vida independiente y el fortalecimiento de sus competencias y habilidades.


PROGRAMA EMPLEO JOVEN: programa provincial de intermediación laboral entre


personas y empresas.


Busca favorecer la inserción y estabilidad laboral de jóvenes de 18 a 30 años


mediante una ayuda económica que recibe la empresa/emprendedor por cada


trabajador registrado.


Al generar un nuevo registro formal de la relación laboral de un jóven, la empresa


percibe el 85% de SMVM - Salario mínimo vital y móvil de manera mensual por un


plazo de entre 4 y 6 meses.


PROGRAMA DE PRÁCTICAS LABORALES FORMATIVAS PLF: A través de este


programa los santafesinos mayores de 18 años podrán transitar una instancia de


capacitación en un ámbito de trabajo real durante un plazo determinado,


adquiriendo así conocimientos, competencias y habilidades que mejoren sus


condiciones de empleabilidad, mientras perciben un estímulo económico equivalente


al 50% del Salario Mínimo Vital y Móvil a cargo del Gobierno de la Provincia de


Santa Fe, por un período mínimo de 2 meses y màximo de hasta 6 meses.







Las empresas o empleadores que participen del programa no tendrán vinculación


laboral con el practicante, y obtendrán perfiles laborales adecuados para favorecer


su desarrollo productivo.


El programa está disponible para ser ejecutado por las empresas /emprendedores


quienes deberán tener el practicante previamente seleccionado, pueden solicitar a la


creación de una búsqueda laboral y se realiza desde el ministerio derivando los


perfiles más cercanos al adecuado.


PROGRAMA IMPULSA: Mediante el programa IMPULSA y bajo el programa Santa


Fe Capacita, el gobierno de la provincia financia cursos de capacitación y formación


para que los beneficiarios puedan mejorar sus posibilidades de acceder a un


empleo, desempeñarse como emprendedor autónomo o lograr la recalificación


laboral en su actual empleo.


Es un programa articulado entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad


Social, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Desarrollo Productivo con el


objetivo de coordinar estratégicamente la capacitación laboral y la formación


profesional de las personas


Así, se pretende equipar a los ciudadanos con herramientas que potencien su


inserción en el mercado laboral y contribuyan al incremento de la productividad


dentro de la Provincia de Santa Fe.


PROGRAMA DE BIENESTAR LABORAL: El programa tiende a sensibilizar y


promover la prevención de la salud física, mental y social de los trabajadores


propiciando espacios sanos de trabajo.


El objetivo es mejorar la calidad de vida y el desempeño laboral de los trabajadores.


Propendemos a que todas las acciones están direccionadas a lograr un estado de


satisfacción de los trabajadores en su entorno.


Acciones que se pueden llevar adelante en territorio:


● Programa de sensibilización sobre Bienestar Laboral.


● Programas de salud mental.


● Programa de RCP para organizaciones y cámaras.


● Charla inicial de asistencia en prevención de adicciones.







PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: Centros de


Atención a la Niñez y la Familias


Son espacios destinados a la erradicacion de trabajo infantil. La coordinación de


acciones en estos espacios es integral, se articulan con distintas áreas de gobierno


y conjugan elementos de protección social para disminuir la vulnerabilidad de las


familias abocadas a determinados trabajos temporales e informales.


Se brinda el cuidado de niños y se busca el desarrollo de los padres para mejorar la


empleabilidad.


BUENOS AIRES
En relación con los talleres protegidos de producción, la Provincia de Buenos Aires


sigue avanzando en la creación y fortalecimiento de otras modalidades de


producción y comercialización inclusivas. Actualmente, la provincia cuenta con 179


talleres protegidos que integran a más de 4.809 personas con discapacidad en


actividades laborales diversas. A través del Programa de Talleres Protegidos del


Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, se destina una inversión mensual de


$278.175.537.


Con la finalidad de promover y garantizar el ejercicio de los derechos laborales y de


la seguridad social de las personas con discapacidad que forman parte de estos


emprendimientos, se considera fundamental continuar con las mesas de trabajo


para la implementación de un régimen federal, con la participación de organismos


vinculados a la temática y organizaciones de y para personas con discapacidad,


promoviendo una gestión colaborativa y alineada con las necesidades del sector,


que se convocaba desde la secretaria de trabajo, organismo nacional.


A su vez, se considera necesario poder contar con información sobre las diferentes


políticas y programas destinados a promover el empleo de las personas con


discapacidad, que se vienen desarrollando desde la Secretaría de Trabajo, Empleo


y Seguridad Social de la Nación.







CONCLUSIONES:
El panorama actual refleja importantes desafíos en la garantía de derechos para las


personas con discapacidad en Argentina. Desde las dificultades en el acceso a


prestaciones básicas hasta retrocesos en la institucionalidad, es crucial que las


políticas públicas se diseñen y ejecuten con un enfoque de derechos humanos,


conforme al modelo social de la discapacidad. La derogación del Decreto 585/2024


y la actualización de los mecanismos de cobertura y pensiones son pasos


necesarios para avanzar hacia una mayor inclusión y respeto por la dignidad de las


personas con discapacidad.








 INFORME TEMA CENTRAL: PENSIONES Y PROGRAMAS LABORALES 


               REGION CENTRO – ONG- ASAMBLEA NUMERO 100 


 


Para poder abordar este tema deben tenerse en cuenta varios aspectos, que nos brindaran un contexto 


correcto y claro de la materia a tratar. 


 


A) Las pensiones no contributivas resultan un derecho humano básico que el Estado Nacional se ha 


comprometido a garantizar al suscribir diversos instrumentos internacionales de derechos humanos, 


entre ellos el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que en su artículo 9no establece que 


“toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de 


la incapacidad que imposibilite tanto física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida 


digna y decorosa”. 


Encuentra su correlato en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional que asegura los beneficios de la 


seguridad social con carácter integral e irrenunciable.  


 


b) En el campo de las personas con discapacidad y siempre en concordancia con las normas antedichas el 


artículo 28 de la Convención sobre las Personas con Discapacidad, obliga a los Estados a reconocer el 


derecho de las PCD a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de 


discapacidad y, sobre todo, compromete a los Estados a adoptar las medidas para promover y proteger 


ese derecho. 


A ello se le suma la obligación de realización positivas por parte el Estado hacia grupos vulnerables, entre 


los que se encuentran las PCD (art 75 - 23 de la Constitución Nacional y la obligación que el Pacto de 


Derechos Económicos Sociales y Culturales impone a los Estados de mejorar progresivamente las 


condiciones en el goce y ejercicio de los derechos económicos y sociales y nunca de manera regresiva. 


Por lo expuesto, el marco protectorio que garantiza el ejercicio de los derechos de la seguridad social 


plasmado en el acceso a pensiones es amplio e intenso y, a su vez, debe reflejarse en el ordenamiento 


interno. 


La ley que establece las pensiones no contributivas faculta al P. E. a otorgar “una pensión inembargable a 


toda persona sin suficientes recursos, no amparada por un régimen de previsión de setenta o más años 


de edad o imposibilitada de trabajar.” (Art 9no) A lo largo del tiempo se fue modificando y adecuando los 


requisitos para el acceso a las mismas. Sabemos que conviven distintas normas, pero la aplicación del 


requisito del 76% de incapacidad laboral, mantenido por el decreto 432 de 1997, colisiona con lo 







establecido con el artículo 28 de la CDPD, pues introduce un criterio de evaluación propio del sistema 


productivo cuando la Convención no lo establece y que pone el foco en el estado de vulnerabilidad propio 


de este segmento de la población, vulnerabilidad constituida en gran parte por las barreras en el acceso 


al empleo formal  tanto público como privado. 


La inobservancia del artículo 28 lesiona los derechos de vida independiente, igualdad ante la ley y 


capacidad jurídica de las personas con discapacidad. Los decretos 7/23 y 566/23 vienen a salvar esta 


limitación normativa contraria a los compromisos asumidos por el Estado. 


 


Por otro lado, las pensiones otorgadas resultan derechos adquiridos por lo que para retirar el beneficio se 


requiere un acto administrativo puntual que justifique concretamente el cese del ejercicio del derecho. 


La baja masiva de pensiones sin una correcta justificación es ilegitima. 


El otorgamiento de pensiones a través de actos administrativos hace a la seguridad jurídica, por ende, 


cualquier modificación en el goce de dicho derecho debe observar un debido proceso que asegure la 


legítima defensa de los derechos adquiridos. Derechos que también garantizan el acceso a la salud. 


 


La existencia de inobservancias en los requisitos del otorgamiento deben ser individualizadas y, una vez 


determina la ilicitud de su origen en un debido proceso, darlas de baja. 


La baja intempestiva sin completar los pasos necesarios no respeta derechos adquiridos. La amenaza de 


bajas numerosas tampoco y coloca a este sector de la población en el centro de numerosas cuestiones 


que le resultan totalmente ajenas y que continua vulnerando los derechos de las personas con 


discapacidad “colocándolas como objetos de uso” 


Consideramos que los criterios de asignación de pensiones deben observar el criterio de vulnerabilidad 


de la persona y su situación de desventaja y no su posibilidad de ingresar al sistema productivo.  


La CDPD instalo el modelo social de la discapacidad como norte legislativo, por lo que criterios que 


responden a otros modelos ya abandonados no deben utilizarse. 


El sistema de pensiones debe indefectiblemente revisarse, pero dentro de los criterios de las normas 


internacionales que el Estado suscribió y que llevan a un ejercicio de los derechos progresivo y más amplio 


para los sectores más vulnerables. Mientras esto no ocurra, el Estado no puede desatender sus 


obligaciones y cercenar derechos adquiridos a través de mecanismos desconocidos para la población con 


discapacidad, y del tercer sector.  


 







Debe recordarse lo señalado por el Comité del Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales: 


“…. el Comité subraya el hecho de que, aun en tiempos de limitaciones graves de recursos, causadas sea 


por el proceso de ajuste, de recesión económica o por otros factores, se puede y se debe en realidad 


proteger a los miembros vulnerables de la sociedad mediante la adopción de programas de relativo bajo 


costo. “Observaciones generales aprobadas por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 


Fuente: Nº 1 a Nº 19: HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol.I); Nº 20: E/C.12/GC/20; Nº 21: E/C.12/GC/21 
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Asamblea N°100 del COFEDIS 


Fecha: miércoles 21 y jueves 22 de agosto de 2024 


Modalidad: presencial 


Sede: Dragones 2201 - CABA 


Tema Central: Pensiones y Programas de Inclusión Laboral 


  


• Cada región deberá confeccionar el informe correspondiente de 


acuerdo a su criterio; Entendiendo fundamental citar programas, 


estadísticas, impacto de políticas públicas, desafíos y propuestas. 


Les recordamos que tendrán entre 5 y 10 minutos para exponer 


las conclusiones y los datos más relevantes durante la asamblea. 


El objetivo de toda política de inserción laboral es tender a generar 


oportunidades reales de equiparación para las PcD. 


 


 Existen dentro de la provincia de Mendoza, nuevas herramientas que 


acompañan el cambio de paradigma respecto a la inclusión de PcD. Desde los 


municipios se llevan adelante programas y líneas de acción, que apuntan a 


concientizar sobre el aporte hacia la sociedad de las PcD. 


 


 Si bien el avance ha sido importante, aun las políticas no alcanzan a 


cubrir la demanda que existe. La legislación tanto nacional como provincial 


garantiza un 4% de ocupación dentro del sector público, aunque en el sector 


privado no existe legislación que exija un porcentaje. De igual modo, ese 


porcentaje no se cumple. 


 


 La falta de oportunidades está dada por la invisibilizacion de la 


problemática que tienen las PcD para acceder a un empleo efectivo. Las 


políticas estatales de nivel provincial como municipal buscan enfatizar las 
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fuentes laborales desde los emprendimientos, apuntando en 


principio a la autonomía y capacidad de las personas. Si bien esto es válido 


pensado desde la CDPD, subyace otra razón por la que se apunta a este tipo de 


políticas y es la falta de conciencia social y los prejuicios que persisten sobre 


las PcD, como por ejemplo las cargas sociales, inasistencias laborales por 


razones de salud, etc. 


 


 Desde la perspectiva del trabajo en relación de dependencia con el 


sector privado  se esta ejecutando desde año 2020 el Programa Enlazados, 


dependiente del Ministerio de Gobierno, Infraestructura y Desarrollo Territorial 


de la Provincia de Mendoza, que busca establecer un vínculo con el sector 


empresarial con el fin de ampliar y mejorar las posibilidades de inserción 


laboral de las personas que se encuentran dentro del rango etario de la 


población económicamente activa de los distintos departamentos. 


 


 Desde el sector empresarial se evidencian cambios acompañando el 


paradigma, como por ejemplo emprendimientos gastronómicos “Café posible” 


que instaló su primer local en el año 2022 y actualmente cuanta con un 


segundo emprendimiento de similares características, atendido por PcD. 


 


 Desde la Dirección dentro del año en curso se han otorgado apoyos 


económicos para la realización de 85 emprendimientos y 107 subsidios para 


formación y capacitación en labores, con el objetivo de crear nuevas salidas 


laborales. 


 


 Acciones para trabajar en: 


• Fortalecer el trabajo en redes con organismos del Estado y sector 


privado. 


• Aumentar la comunicación en la comunidad a fin de desmitificar las 


creencias de la incorporación de PcD a en los ámbitos laborales. 
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• Crear una base de datos con los perfiles de las PcD candidatas 


a ocupar distintos puestos a fin de facilitar su incorporación en el sector 


tanto público como privado. 


• Trabajo conjunto con la UNCUYO en la formación de preparadores 


laborales a fin de tener RRHH capacitado para acompañar a la persona en 


el proceso laboral. 


• Afianzar y articular alianzas estratégicas con la “Red de Empresas 


Inclusivas”. 


• Generar un registro de inserción laboral de PcD provincial en coordinación 


con los municipios, que arroje estadística certera a fin de contar con 


datos útiles para la toma de decisiones.  


 


En la Provincia de San Juan desde la Dirección de Personas con 


discapacidad se está trabajando en una página de Internet que permita que las 


personas con discapacidad mayores de 18 años que deseen recibir 


capacitaciones relacionadas al ámbito laboral o participar de procesos de 


inclusión laboral puedan cargar su perfil. Esta base de datos estará disponible 


tanto para el ámbito público como para las empresas privadas.  


 


Se pretende poder acompañar los procesos de inclusión para que no 


fracasen y poder hacer los ajustes que resulten necesarios. Dentro del ámbito 


privado existen en la Provincia instituciones que se dedican a la inclusión 


laboral como lo es el Programa de Empleo con apoyo de la institución ARID y 


otros programas de inclusión laboral que llevan adelante otras escuelas de 


educación especial.  


 


Dentro de los distintos organismos del estado provincial existen personas 


con discapacidad que cumplen funciones laborales, pero fueron procesos de 


inclusión que nadie los supervisó y tampoco se hicieron los seguimientos 
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correspondientes con personal idóneo por lo tanto en muchos casos 


esos procesos fracasaron.  


 


En la Provincia de San Luis se está trabajando desde la secretaria de 


Estado de Personas con Discapacidad, en diversos ámbitos para lograr la 


integración de las personas con discapacidad en el ámbito laboral ya sea en lo 


gubernamental como en las empresas privadas. 


 


La secretaria tiene un área de Inclusión laboral que ha implementado una 


base de datos que está disponible para los empleadores que así lo soliciten. Se 


han efectuado convenios con la mayor parte de los municipios de la provincia 


para que se cumpla el cupo del 4% para que las personas con discapacidad 


accedan a su trabajo, los convenios firmados con universidades y colegios 


profesionales apuntan en ese sentido. 


 


La inclusión de personas con discapacidad en todos los aspectos de la 


sociedad no es solo un imperativo moral y ético, sino también un factor 


esencial para el desarrollo sostenible y equitativo de nuestras comunidades. 


Debe realizarse con buenas prácticas y planificaciones que involucren la calidad 


total y el desarrollo estratégico de una planificación general y evolucionada. 


Reconociendo esta realidad, hemos desarrollado el Programa de Inclusión y 


Apoyo para Personas con Discapacidad, una iniciativa que busca unir los 


esfuerzos de empresas, familias, individuos y el gobierno para crear un entorno 


accesible, inclusivo y favorable para todos. 


 


Este programa tiene como objetivo principal fomentar la colaboración 


entre el sector público y privado, así como la sociedad civil, para implementar 


acciones concretas que aseguren la plena participación de las personas con 


discapacidad en la vida económica, social y cultural. A través de alianzas 


estratégicas, impulsamos la creación de empleos inclusivos, el acceso a la 
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educación, la adaptación de infraestructuras y la promoción de 


políticas públicas que garanticen la igualdad de oportunidades. 


 


La participación activa de las empresas es clave para lograr un cambio 


significativo, ya que son motores de innovación y crecimiento. Al mismo 


tiempo, el gobierno desempeña un rol fundamental al proporcionar un marco 


regulatorio que proteja los derechos de las personas con discapacidad y 


fomente su inclusión.  


 


Las familias, como el núcleo de apoyo y cuidado, juegan un papel vital 


en el proceso de integración y en la defensa de los derechos de sus miembros 


con discapacidad. Por último, la sociedad en su conjunto, incluyendo a cada 


individuo, es crucial para promover una cultura de respeto, aceptación y apoyo. 


 


Este Plan Integral de Inclusión laboral tiene tres pilares sobre los que se 


sustenta 


1. Empresas: Como empleadores deben facilitarle su labor e incentivarlo a 


través de diferentes normas y acciones. 


2. Familias: Son el sostén y el impulso de los beneficiarios. 


3. Gobierno: A través de la secretaria de Estado de Personas con 


Discapacidad se acompaña de diferentes maneras la inclusión laboral 


tendiendo puentes y redes entre las personas, ONGs y empresas. 
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COFEDIS- INFORME REGIÓN NUEVO CUYO- ONGs 


TEMA “PENSIONES Y PROGRAMAS DE INCLUSIÓN LABORAL”- ASAMBLEA 100º 


INTRODUCCIÓN 


En esta oportunidad, este informe surge del trabajo conjunto de las ONG´s de la Región 


Cuyo para el cual se elaboró un formulario encuesta para conocer la situación de las Personas con 


Discapacidad (PCD) en relación al tema central que se tratará en la Asamblea N° 100: “Pensiones y 


Programas de inclusión laboral”. 


El objetivo de la encuesta fue conocer su saber y opinión respecto al tema como 


organizaciones dedicadas a la discapacidad, o bien desde la experiencia de las propias personas 


con discapacidad, que pueden tener el apoyo de su familia/amigos en completarla. 


Encuesta disponible aqui: https://forms.gle/B5nywxeqVHMQ7W496 


DESCRIPCIÓN DE RESPUESTAS 


1. DATOS DE LA POBLACIÓN 


La población que participó de nuestra encuesta fue un total de 151, en un 62% de PCD o sus 


familiares, también aportaron autoridades y profesionales de diferentes instituciones de las 3 


provincias, como también personas que se desempeñan en organismos públicos. 


De las respuestas obtenidas el 46.4% corresponde a la provincia de Mendoza, el 29.1% a 


San Luis y el 24.5% restante a la provincia de San Juan. 


A continuación, señalamos los resultados de algunos de los ítems más relevantes, que nos 


permiten realizar el presente informe. 


 


2. PROGRAMAS DE INCLUSIÓN LABORAL 


2.1. Grado de conocimiento de programas de Inclusión laboral  



https://forms.gle/B5nywxeqVHMQ7W496
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Se observa el desconocimiento por parte de la población encuestada de los programas que 


favorecen la inclusión laboral el 38.5% de los encuestados solo saben que existen los programas de 


inclusión laboral, y solo el 31.1% si bien conocen que existen programas de inclusión reconocen 


que no tiene suficiente difusión, también resultan inaccesible para zonas alejadas o familias de 


escasos recursos. 


2.2. Funcionamiento y alcance de Programas laborales en las diferentes 


localidades/Provincias. 


 


Entre las respuestas obtenidas el 62.8% no conocen los programas de inclusión laboral, 


incluso entre las personas que pertenecen a una institución, pueden que gocen de algún programa 
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pero lo desconocen.  El porcentaje de los programas en funcionamiento en cuyo 


según la encuesta son: PIL (23,6%), PROMOVER 10,1%, FOMENTAR 7.4%. Talleres protegidos 10.1% 


solo en algunas provincias de cuyo funciona. 


 


En nuestra Región el 68.2% de los encuestados tiene conocimiento de la existencia de PCD 


incluidas en ámbitos laborales en espacios privados o públicos. 


Este resultado revela que los encuestados conocen a alguna persona incluida laboralmente, 


dato necesario para las siguientes respuestas, pero no implica que este porcentaje de PCD esté 


incluida laboralmente. 


2.3. Opinión respecto a los programas de Inclusión laboral 


Al respecto del los mencionados programas, la gran mayoría opinó lo siguiente: 


● Falta difusión o información al respecto 


● Los sueldos/montos  percibidos son insuficientes 


● El cupo es reducido por lo que el acceso es restringido a una pequeña población con 


discapacidad, el resto queda excluido. 


● El acceso en pequeñas localidades o pueblos se reduce aún más. 


● Es necesario para el acceso a una vida plena e independiente y la verdadera convivencia en 


sociedad. 
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● Se deberían articular estos programas con las instituciones que ya vienen 


trabajando y dando apoyos.  


● Se promueve el acceso solo desde las ONGs no desde el ESTADO. 


2.4. Condiciones laborales de los Programas de Inclusión 


 


Solo un 12% manifestaron que conocen PCD que trabajan jornada completa y un 43.5% se 


sabe que trabajan media jornada. La mayoría respondió que se trata de tareas de actividades 


simples y acotadas, de mínima responsabilidad. 


El 33.9% conoce que la actividad se desarrolla con apoyo de alguna organización y el 26.1% 


se trata de ámbitos formales de trabajo.  


Una vez más se observa que casi un 30 % desconoce el ámbito laboral al que podrían 


acceder las personas con discapacidad y prefieren no dar una opinión. 
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El 84.1% de las personas que participaron en la encuesta consideran que las PCD no se 


encuentran en igualdad de condiciones del resto de las personas, destacando que tanto las tareas 


asignadas como la remuneración obtenida, no son equitativos al resto de la población ya que solo 


los que se encuentran en relación de dependencia obtienen un honorario acorde. 


 


3-PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS-PNC 


Se encuestó sobre el conocimiento en Pensiones y sus dificultades y se obtuvo respuestas 


muy variadas. 


Respecto a la tenencia de PNC la gran mayoría respondió que su familiar y/o conocido no 


posee pensión y resaltaron las demoras en los trámites para su obtención. 


También se expone el desconocimiento de que una PNC  se rige por una ley que data de 


1949 y luego en 1973 la pensión  no contributiva se reglamenta por incapacidad laboral, se 


desconoce los fundamentos y la gran mayoría lo considera de complemento a un sueldo que por lo 


general por sus necesidades (las de la familia con un miembro con discapacidad) no es suficiente.  


La gran mayoría, más del 60%, no está de acuerdo con ese criterio de otorgamiento y cree 


que las PNC deberían ser otorgadas en función de la condición de la PcD y no por su incapacidad 


laboral. 


Gran parte de las respuestas manifiestan que no es lo correcto impedir que debido a una 


pensión la PcD no pueda acceder a un puesto de trabajo, ya que el trabajo dignifica a la persona, 
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como también le da los medios para solventar los costos de su discapacidad y de su 


familia, entendiéndose que la inclusión laboral en el mejor de los casos es un proceso, que inicia en 


algunos casos como entrenamientos, pasantías, u oportunidades de empleo a modo de prueba y es 


menor el número que queda efectivo en un puesto formal, de relación de dependencia y en 


igualdad de condiciones. 


El 67.3% de las respuestas desconocen el Decreto 7/2023 que elimina el 76% de 


incapacidad laboral estableciendo sólo la condición de salud y vulnerabilidad social para obtener la 


pensión. Sin embargo, el resto de los encuestados que dicen conocer la norma, consideran muy 


favorable la introducción de esta modificación a la norma ya que está mejor alineada al paradigma 


social actual. 


Respecto al decreto 566/2023 que declara la compatibilidad entre beneficios de la 


seguridad social y empleo en relación de dependencia, un 30% declara desconocerlo. No obstante 


ello, quienes están al tanto de esta norma declaran que les parece correcto este criterio ya que con 


el ingreso de la pensión la persona no llega a cubrir las necesidades básicas para su vida diaria y de 


esta forma puede hacerlo de forma complementaria, teniendo en cuenta que la mayoría de los 


cargos son de tiempo parcial y con sueldos bajos. 


Los encuestados también consideran que para otorgar una pensión se debe evaluar a la PCD 


más allá de su certificado médico, acercándose a su comunidad y contexto para poder conocer la 


realidad de sus necesidades, con trámites más claros o sencillos y de ágil acceso, como así también 


se le debe dar a conocer a las PCD con o sin pensión todos los beneficios a los que pueden acceder 


con CUD. 


Teniendo en cuenta que solo el 57% de las respuestas manifiesta conocer el Programa 


Incluir salud, de este porcentaje de personas en la región cuyo el 70% en una escala del 1 al 10 


considera que el funcionamiento del programa es menor a 5 puntos 
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Como se observa en el gráfico siguiente el 48.3% prefiere no opinar sobre prestaciones, el 


27.8% tiene problemas con la autorización de transporte, el resto de las prestaciones oscilan entre 


el 12.6% hasta 25.8% las dificultades con la prestación y su autorización luego el 16.6% tiene 


inconvenientes con la afiliación o Alta al Programa de Incluir Salud. En algunas provincias no 


cuentan con prestaciones como por ejemplo en San Luis, no tienen cobertura de 


rehabilitación,(terapias de apoyo), estimulación temprana, hogar,  cet en gran parte de las 


localidades. 
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CONCLUSIONES: 


Desde la REGIÓN CUYO, estamos en primer lugar preocupados por la temática de 


PENSIONES y PROGRAMAS NACIONALES LABORALES por lo que en segundo lugar nos disponemos 


a ocuparnos y trabajar en esta temática tan importante y nos interesa ser tenidos en cuenta y 


participar de manera constructiva y colectiva en las medidas y auditorías que se lleven a cabo 


desde la ANDIS a nivel nacional.  


Dicho esto, desde las ONGs nos gustaría dar cuenta de que entendemos la tensión en 


materia de seguridad social y  el actual sistema prestacional en relación a las pensiones no 


contributivas a las personas con discapacidad data de una ley  que ha quedado caduco a la luz de la 


convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, no obstante, ha 


sido garantía y ayuda económica para numerosas personas con discapacidad en nuestro país sin 


actualizar terminologías, conceptos y/o criterios macros como debiera de haber sido desde el 


ámbito legislativo, o sea la Ley. Es decir que ha funcionado en la praxis intentando garantizar 


derechos de las PCD, sin modificar más que a partir de los decretos el 7/2023 y el 566/2023 y -


resoluciones de la ANDIS-, en el que se deroga el criterio de incapacidad laboral, quedando sujeto a 


la condición de salud y vulnerabilidad social que impidan la plena inclusión y el 566  reconoce la 


compatibilidad de pensiones con el empleo formal de las personas con discapacidad, aspecto que 


se ha venido requiriendo y demandando durante años por las barreras que dicha incompatibilidad 


genera para la inclusión laboral de las mismas. 


En el 2023 en San Luis, según datos de la agencia nacional de discapacidad, se constatan 


17.108 pensiones no contributivas, en San Juan 25.235 y en Mendoza 47.503. Haciendo una 


totalidad en la región de nuevo cuyo de: 89.846 personas con pensiones no contributivas. 


Se hace necesario precisar: 


Que comprendemos que como el estado además de garantizar derechos también debe 


velar por el adecuado uso de los fondos económicos, lo cual en muchas ocasiones es el principal 


problema a la hora de garantizar la sustentabilidad y sostenimiento de políticas o medidas, ya 


que los recursos no son ilimitados y hay múltiples variables que entran en juego en las 


problemáticas sociales; no obstante el estado tiene compromisos en deberes de comportamiento 
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y de resultado en el marco de la adhesión como estado parte al Pacto internacional 


de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) debe primar velar por los más vulnerables , 


garantizar los derechos y resolver en el caso de discapacidad desde una adecuación 


convencional. (deber del estado a adecuarse a la convención internacional de los derechos de las 


personas con discapacidad, ejemplo: art. 28.); 


Que INVALIDEZ NO ES LO MISMO QUE DISCAPACIDAD; y que no todas las personas con 


discapacidad tienen invalidez laboral; 


Que toda medida, norma, política nacional debe ser vista y ejecutada en la actualidad 


desde un MODELO SOCIAL de la Discapacidad, y desde un enfoque de DERECHOS HUMANOS, 


bajo ningún punto desde un modelo médico-rehabilitador o enfoques asistencialistas o 


incapacitantes; 


Que la pensión no contributiva es al momento la única forma de acceder a la afiliación del 


programa INCLUIR SALUD y por ende a su correspondiente cobertura al 100% de prestaciones en 


discapacidad, y escuetamente a salud; 


Que las asignaciones universales por hijo con discapacidad, no permiten el acceso a 


INCLUIR SALUD; lo cual debería replantearse hoy  para quienes no tienen cobertura médica; 


Que según denuncias publicadas  en medios de comunicación, es factible que haya habido 


mal funcionamiento o corrupción en el otorgamiento de pensiones u otros beneficios, pero en 


dado caso requiere la revisión, auditorías y denuncias correspondientes ante el organismo judicial 


que fuere corresponder a fin que se ejecuten las penalidades que la ley mande de todos los 


implicados; 


Que hay una historicidad normativa y de modelos y paradigmas a respetar por la propia 


convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad que debe ser 


considerada, evaluada y analizada minuciosamente en el operativo de control sobre pensiones 


anunciada por el gobierno nacional para no repetir errores en medidas o  políticas pero sobretodo 


para no afectar el derecho inherente de las PCD; 


Que en nuestro país coexisten sistemas legales contradictorios que no favorecen a la 


inclusión, como las indemnizaciones de ART en lugar de generar espacios de empleo y trabajo para 
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las personas que atraviesan accidentes y que algunas de ellas podrías seguir 


trabajando en el mismo u otros puestos; 


Que los programas nacionales de inclusión laboral existentes, son insuficientes, de escasa 


o nula accesibilidad, no prevén apoyos para las PCD ni un valor digno a recibir por las tareas que 


promueve una real inclusión laboral y social. Que en la actualidad están en la práctica, 


suspendidos, si altas, sin actualizaciones de aranceles; 


Por todo ello, concluimos que debe cumplirse el artículo 28 de la Convención 


Internacional de los Derechos de la PcD que expresa el derecho a la seguridad social que tienen 


las personas con discapacidad y una obligación del Estado de cumplimentarlo. 


Consideramos que la pensión debe otorgarse por la condición de discapacidad 


independientemente de la edad y la incapacidad laboral. 


El trabajo es un derecho humano fundamental. Toda persona debe tener la posibilidad de 


elegirlo y de acceder en condiciones equitativas, con protección social y con una retribución digna. 


Del informe precedente se puede concluir en la necesidad de trabajar en todos los 


sectores: 


·         PÚBLICO: para fortalecer las políticas públicas que favorezcan la Inclusión laboral 


garantizando el efectivo acceso a este derecho, respetando el cupo laboral actual y generando 


diversos programas que fomenten este derecho. El Estado tiene la obligación de igualar las 


oportunidades de acceso efectivo a los derechos de quienes se encuentran en situación de mayor 


vulnerabilidad 


·         PRIVADO: con el objetivo de concientizar y difundir los beneficios fiscales, impositivos 


que genera la contratación de una PcD y fomentar el apoyo de diversos proyectos laborales 


privados.  


·         SOCIAL: Se debe procurar la articulación entre PcD, familias, instituciones y 


potenciales empleadores. En este sentido es imprescindible trabajar respecto a la compatibilidad 


de pensión y trabajo ya que en algunos casos no se concreta por temor a perder la PNC. 
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Mucho se habla de inclusión, desinstitucionalización y calidad de vida en 


discapacidad, pero cómo lograrlo sin un trabajo digno y estable, sin vida independiente, sin 


oportunidades reales y sin la consideración de apoyos pertinentes en tiempo y forma. 


¿Se puede hablar de inclusión si una persona con discapacidad está sometida a prejuicios 


y/o desconocimiento por parte de los empleadores?  


¿Puede haber desinstitucionalización, para una persona que no se siente productiva y que 


está condenada a vivir de subsidios e internada con sus pares o depender de su familia? 


Confiamos que la inclusión laboral es el camino necesario que dignifica a cualquier persona, 


promueve su autonomía, potencia su crecimiento laboral y/o profesional, mejora su inclusión en la 


sociedad, mejora su calidad de vida y garantiza el ejercicio de sus derechos conforme a su voluntad 


y preferencias. 


Representantes ONGs Cuyo: 


Mendoza: Paola Pedroza 


San Juan: Dolores Gomez 


San Luis:  Alina Arrascaeta 
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Consejo Federal de Discapacidad 


Asamblea N° 100 


Informe Región Nordeste Argentino (NEA) 


 


Introducción 


En el marco de la Asamblea N° 100 del Consejo Federal de Discapacidad 


(COFEDIS), la Región NEA ha elaborado un informe para abordar temas esenciales 


relacionados con las personas con discapacidad. A continuación, como 


representantes OG y ONG, presentamos propuestas y recomendaciones para 


mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad en nuestra región: 


 


1. Pensiones No Contributivas (PNC) 


Hemos observado un estancamiento en el avance de los expedientes y por esta 


razón, una de las premisas es manifestar la necesidad urgente de agilizar los trámites 


de las PNC. Entendemos que las auditorías son fundamentales para la transparencia 


y el buen funcionamiento de las políticas públicas. Sin embargo, es crucial que estas 


evaluaciones se realicen de manera eficiente y eficaz, teniendo en cuenta el factor 


social y con ello, las necesidades de los sujetos en contextos de hipervulnerabilidad 


para -sobre todo en estos casos- que se pueda obtener una resolución rápida que 


contribuya a brindar una mejora de su calidad de vida. 


Asimismo, consideramos necesario mejorar el sistema de comunicación de la 


Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS) a través de TINA, ya que hemos notado 


y experimentado múltiples dificultades en su utilización. De modo que todas las 


personas con discapacidad puedan acceder de manera rápida y sencilla a la 


información que requiera sobre su trámite. En caso de que esto no sea posible, con 


la autorización correspondiente, las y los representantes de las OG, en cumplimiento  
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de la responsabilidad que nos confiere el Estado de atender a las personas y 


resguardar la información personal, debemos estar en condiciones de ayudar a 


canalizar esas demandas, especialmente en ausencia de teléfono o correo 


electrónico.  


En este sentido, reiteramos la necesidad de establecer convenios provinciales con la 


ANDIS que permitan el acceso a estadísticas provinciales e información clara que 


posibilite mejorar las políticas públicas locales. 


Nos preocupa especialmente la falta de respuestas claras respecto a ciertas 


situaciones en nuestros territorios. A pesar de la vigencia del Decreto N° 566/2023, 


publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, que regula la compatibilidad 


entre pensiones y trabajo registrado, permitiendo que una persona que cobra una 


pensión no contributiva acceda a un empleo que no supere las cuatro jubilaciones 


mínimas, hemos recibido casos de algunas personas con pensión que han recibido 


notificaciones de corte sin haber superado los límites establecidos o que como 


becados en proceso de entrenamientos laborales en el marco de las política de la 


oficina de empleo dependientes de la Agencia Territorial de la Secretaría de Trabajo 


de la Nación –haciendo referencia a la dificultad existente para compatibilizar las 


políticas públicas entre entes nacionales-, las provincias hemos tenido serios 


inconvenientes para finalizar la suspensión de las PNC, tardando casi un año en 


lograr las altas nuevamente, mientras tanto se han quedado las personas con 


discapacidad sin ingreso por intentar querer proyectarse en la vida laboral. Si nuestro 


objetivo es promover la inclusión laboral, este punto es fundamental, por lo que 


también solicitamos respuestas y soluciones rápidas. 


Un Estado eficiente y que gestiona sus recursos económicos y financieros de manera 


responsable debe también velar por la desburocratización de sus procesos, para 


poder resolver de manera inmediata estas situaciones cuando se trata de errores del 


sistema y no de la responsabilidad del individuo.  
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Por ello, solicitamos mejorar la comunicación y la articulación entre los Directores 


Nacionales de la ANDIS y los representantes de las OG, para ofrecer respuestas más 


rápidas y efectivas a quienes son los destinatarios directos de nuestras acciones: las 


personas con discapacidad. 


Poner en agenda el debate sobre pensiones e inclusión laboral implica, 


necesariamente –valga la redundancia- poner en agenda los derechos. Entendemos 


que la búsqueda común debe ser la ampliación de estos, proponiendo herramientas 


y políticas públicas que promuevan la autonomía de las personas y brinden sostén 


tanto a ellas como a sus familias o entornos de apoyo. 


En definitiva, las transferencias de ingresos por parte del Estado, llámese PNC en 


este caso, deben ser accesibles para las personas con discapacidad y garantizar su 


calidad de vida, permitiendo así una vida digna. El enfoque no debe limitarse al 


aspecto económico, sino que debe abarcar una cobertura social y de salud real, 


concreta e integral, con respuestas rápidas, ya que el tiempo es un factor crucial, 


especialmente en condiciones degenerativas. Actualmente, la cobertura es 


deficiente, y esta situación resulta grave y muy desgastante para las familias, 


particularmente para las personas con discapacidad que necesitan acceder a sus 


tratamientos y medicamentos de manera oportuna (ej: falta de acceso a los 


medicamentos de alto costo). Ante este escenario, son las organizaciones 


gubernamentales e instituciones de las provincias las que asumen casi por completo 


la responsabilidad de la inversión y, con ello, las consecuencias que esta situación 


conlleva. 


En cuanto al marco conceptual, como representantes de ONG y OG creemos 


necesario reconsiderar o reconfigurar el concepto de PNC, de manera que se 


contemple la discapacidad como un factor diferencial en su otorgamiento. Así, 


aquellas personas que cumplan con los requisitos y posean su correspondiente 


Certificado Único de Discapacidad (CUD) deberían poder acceder a estas con 


utilidades acordes a sus necesidades que garantice la dignidad de toda persona y no 


se convierta en un dispositivo para la sobrevivencia.  
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En cuanto a los conceptos y dado que las palabras dan existencia material a las 


cosas, nos parece importante, y en concordancia con representantes de otras 


provincias, creemos conveniente reemplazar el concepto de Pensión por Invalidez 


Laboral y migrar hacia una “Asignación Universal” o una “Asignación Económica para  


Personas con Discapacidad”. Principalmente, que permita diferenciar la discapacidad 


de la invalidez laboral, ya que no son conceptos equivalentes.  


La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 


en su artículo 28, establece que los Estados deben garantizar que las personas con 


discapacidad y sus familias tengan acceso a una vida digna, incluyendo a alimentos, 


vivienda, vestimenta, agua potable y a la red pública de protección social en 


condiciones de igualdad. En este contexto, es necesario distinguir entre 


discapacidad, invalidez e incapacidad laboral.  


La incapacidad laboral se refiere a la imposibilidad de un trabajador de realizar las 


funciones habituales de su puesto de trabajo como consecuencia de un accidente 


laboral o una enfermedad profesional, tal como lo define la Ley de Riesgos de Trabajo 


N° 24.557. Por otro lado, el término "invalidez" es un término médico que describe la 


pérdida funcional de algún miembro, mientras que "incapacidad" se refiere a la 


consecuencia laboral de dicha pérdida. 


Por todo lo anterior, se sugiere reemplazar las pensiones por invalidez laboral con 


una "Asignación Universal" o "Ayuda Económica para Personas con Discapacidad", 


en línea con lo establecido por la Convención Internacional sobre los Derechos de 


las Personas con Discapacidad. 


En este sentido, y reconociendo el valioso trabajo y aporte de las ONG en la 


conceptualización, coincidimos en la necesidad de cambiar el enfoque de las 


pensiones y establecer un Sistema de Evaluación de la Discapacidad que sea justo 


y transparente. Además, es fundamental poner énfasis en la corresponsabilidad que 


tiene la Nación con las Provincias para asegurar el cumplimiento efectivo de los 


derechos establecidos en la Convención Internacional, la Constitución, y otras  
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legislaciones vigentes. Por esta razón, plantear la universalización de la asignación 


económica, la simplificación de los sistemas de pensiones, y un enfoque social son 


aspectos fundamentales para garantizar la inclusión real. Algunos puntos a favor del 


cambio propuesto incluyen: 


 Universalización: Implementar una pensión más acorde o asignación 


económica que abarque a todas las personas con discapacidad, 


independientemente de su condición laboral. 


 Simplificación: Reducir la complejidad de los sistemas de pensiones, 


evitando la necesidad de evaluar la incapacidad laboral. 


 Enfoque social: Mantener un modelo social inclusivo en las políticas 


económicas. Así como involucrar a la sociedad civil y a las organizaciones de 


personas con discapacidad en el diseño y monitoreo del sistema de 


prestaciones. 


2. Programa Federal Incluir Salud 


Respecto al programa mencionado, nos parece indispensable y urgente la 


actualización del valor de la cápita asignada a las provincias, ya que no han recibido 


la compensación correspondiente, a pesar de que los proveedores sí han ajustado 


sus presupuestos. En muchos casos, seguimos operando con presupuestos de 2022, 


enfrentando una inflación acumulada aproximada al 569.6% si consideramos el ciclo 


de enero 2022 hasta julio 2024. Durante este período, las provincias han tenido que 


cubrir los costos con fondos propios, lo que implica un esfuerzo enorme para 


garantizar la cobertura que requieren las personas inscriptas en este programa. Esto 


es especialmente crítico en casos de enfermedades como las EPOF y las 


oncológicas, donde la insuficiencia de fondos y el retraso en el envío de los 


medicamentos afecta seriamente la evolución de los tratamientos y la salud física y 


mental de los pacientes. 


Ante esta situación, también consideramos fundamental, como OG, que se envíen 


las partidas presupuestarias correspondientes al programa de manera mensual  
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(evitando las demoras en los pagos) para cubrir servicios esenciales como entrega 


de ayudas técnicas, medicamentos de alto costo y baja incidencia, y ayudas 


financieras para hemodiálisis, entre otros servicios que debemos prestar a través del 


presente programa.  


Por último y no menos importante sobre el tema, consideramos necesario habilitar 


altas de nuevos beneficiarios para que prestadores del interior de las diferentes 


provincias puedan brindar servicios necesarios para los usuarios de Incluir Salud. En 


los últimos tiempos sólo se beneficiaron grandes prestadores con escasa presencia 


en las localidades más alejadas de las capitales de las provincias, volviéndose un 


privilegio para algunos en detrimento de los derechos de otros.  


3. Inclusión Laboral 


En cuanto a los Programas de Inclusión Laboral, es fundamental ampliar la oferta de 


programas nacionales y garantizar la compatibilidad entre el trabajo registrado y la 


PNC, considerando las particularidades de la discapacidad en un mercado laboral 


competitivo, donde no todos enfrentan las mismas barreras sociales. Es crucial 


asegurar no solo la igualdad, sino también la equidad en este proceso; las políticas 


laborales también deben brindar un marco legal pensado en base a las necesidades 


de las personas con discapacidad que están en condiciones y desean ingresar al 


mundo laboral. 


Asimismo, es necesario promover, tanto desde el sector público como privado, la 


oferta laboral en cumplimiento de los cupos establecidos por ley, y con ello, la 


formación adaptada y debatir la accesibilidad en los entornos de formación laboral y 


académicos para que estas personas también puedan calificar para puestos con 


mejores condiciones. La precariedad laboral en el libre mercado se agrava cuando 


las personas con discapacidad no tienen las mismas oportunidades para competir, 


en estas circunstancias no existe la igualdad de condiciones y tampoco un marco de 


justicia para las personas con discapacidad. Aquellos pocos que acceden a 


programas laborales, a menudo lo hacen en "trabajos temporales" o a través de  
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"becas", lo que exacerba la situación y tiene un impacto significativo en su salud 


mental. 


Se necesitan acciones sostenibles en el tiempo que permitan una verdadera inserción 


en el trabajo formal, tanto en el sector público como en el privado. Desde 


financiamiento para programas de entrenamiento laboral, emprendedurismo, entre 


otras; hasta disminución impositiva para el sector privado con el objeto de promover 


este tipo de iniciativas.  


También consideramos fundamental, reflexionar sobre la importancia de sensibilizar 


a la sociedad acerca de las capacidades y potencialidades de las personas con 


discapacidad, promoviendo un entorno inclusivo. 


Las políticas públicas dirigidas a las personas con discapacidad pueden contribuir a 


la eliminación de barreras y generar numerosos beneficios, tanto a nivel social como 


personal. Abogamos por que estas iniciativas promuevan los valores positivos que 


todos deseamos compartir en una vida en sociedad. 


4. Talleres Protegidos de Producción 


En cuanto se ponga en debate la inclusión laboral, sostenemos desde esta región la 


relevancia en la reglamentación del funcionamiento de estos talleres para dar 


respuesta a las y los trabajadores con discapacidad. Destacamos la necesidad de 


brindar oportunidades laborales que garanticen su participación plena y efectiva. 


5. Cambio de Dependencia de la ANDIS 


Casi al concluir el desarrollo de nuestra propuesta, queremos solicitar a la ANDIS 


información pública sobre su reciente incorporación a la órbita del Ministerio de Salud 


y el impacto que esto podría tener en la elaboración y ejecución de políticas públicas. 


Como ONG y OG, y en representación de las personas con discapacidad, 


consideramos fundamental reafirmar que el modelo social de la discapacidad 


continúe siendo la guía principal de cada iniciativa. 
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7. Establecimiento de Temas para Próximo Consejo Federal 


Finalmente, solicitamos que las acciones sean planificadas con antelación, de modo 


que los temas a tratar en las asambleas se definan en la asamblea previa. Esto nos 


permitirá proponer la participación de profesionales especializados y asesores en 


cada área, con el objetivo de enriquecer el debate y contribuir a una toma de 


decisiones más informada y efectiva. 






“100 ASAMBLEA DEL CONCEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD”



[bookmark: _GoBack]INFORME REGIÓN NEA 



CORRIENTES: Lascurain Sandra

CHACO: Skoko Cristina Matilde 

MISIONES: Aldana Oscar



Fecha: 21 y 22 de Agosto de 2024

TEMAS: PENSIONES – PROGRAMAS DE INCLUSIÓN LABORAL



Se realizó una encuesta de opinión y valoración sobre los temas centrales “Pensiones y Programas Laborales para Personas con Discapacidad”.

Respondieron a la misma, personas con discapacidad, familiares, instituciones prestadoras de servicios a PCD, profesionales prestadores y ONG involucradas con discapacidad. En cuanto a PENSIONES se cree conveniente reemplazar las pensiones por invalidez laboral por una “Asignacion Universal” o “Ayuda económica social para personas con discapacidad”.

En primer lugar, porque son conceptos distintos: no es lo mismo discapacidad que invalidez laboral. Es un tema complejo que requiere considerar varios factores.

Se tendría que cambiar la figura de pensiones a otra figura, teniendo en cuenta la Convención Internacional de Naciones Unidas, en particular   su Articulo 28, a saber:  Nivel de vida adecuado y protección social – Los Estados Partes deben asegurar que las personas con discapacidad y sus familias tengan acceso a alimentos, vivienda, vestido y agua potable; que las personas con discapacidad tengan acceso en condiciones de igualdad a la red pública de protección social, es decir, a vivienda pública, beneficios de jubilación, programas de protección social y de reducción de la pobreza, y que las personas con discapacidad y sus familias que vivan en situaciones de pobreza tengan acceso a la asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su discapacidad.



Las pensiones deberían otorgarse a personas con discapacidad después de haber acreditado su patología o condición con la documentación correspondiente. Obtener el CUD sería prioridad.

Algunos puntos a favor en el cambio que se plantea:

“UNIVERSALIZACIÓN”: implementar una pensión “más inclusiva” o ayuda económica social que abarque a todas las PCD independientemente de su condición laboral.

“SIMPLIFICACIÓN”: reducir la complejidad de los sistemas de pensiones que evitaría la necesidad de evaluar la incapacidad laboral.

“ENFOQUE SOCIAL”: generar cambios que mantengan el modelo social.

Se podrían considerar algunas modificaciones como:

“INTEGRACIÓN DE BENEFICIOS”: combinar las prestaciones por discapacidad de Incluir Salud con la ayuda económica social para PCD para brindar un apoyo integral. Previo análisis y estudio del Programa Incluir Salud que permita llegar con medicamentos y otros beneficios que están bajo su órbita, a todos sin excepción.

Garantizar el total funcionamiento de la prestación de salud o bien crear convenio con otras obras sociales que  le permita a la persona  poder cumplir con sus tratamientos.

“EVALUACIÓN DE LA DISCAPACIDAD”: establecer un Sistema de Evaluación de la Discapacidad que sea justo y transparente.

“GRADOS DE DISCAPACIDAD”: establecer grados de discapacidad considerando la severidad de la discapacidad y las necesidades individuales así poder brindar la asignación en función de la misma.

“PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL”: involucrar a la Sociedad Civil y a las Organizaciones de personas con discapacidad en el diseño y monitoreo del Sistema de Prestaciones.

En definitiva, las “ayudas económicas por parte del estado” deben ser accesibles para las personas con discapacidad y garantizar su calidad de vida ley 22.431 ,24.901 y sus modificaciones. Rigurosidad en su otorgamiento, cumpliendo los requisitos que correspondan y que se otorguen a las personas con discapacidad que tienen el CUD (Certificado Único de Discapacidad).

[bookmark: _gjdgxs]La mirada no sólo debe estar puesta en el monto de la ayuda económica sino obtener una cobertura social y de salud real y concreta ya que actualmente la cobertura es prácticamente nula y la situación es grave y muy desgastante para las familias y sobre todo paras las PCD que necesitan sus tratamientos y medicamentos a los cuales no pueden acceder en tiempo y forma.

En cuanto a la existencia de Programas de Inclusión Laboral a nivel Nación, Provincia o Municipio un gran porcentaje escuchó hablar o vio publicaciones en redes o medios de comunicación, otros desconocen los nacionales, pero si conocen los provinciales o viceversa, otros desconocen totalmente de su existencia y un pequeño porcentaje tienen conocimientos de dichos Programas.

La mayor parte de la comunidad no conoce PCD que tengan acceso a un programa laboral, tampoco que tengan un trabajo en blanco.

Creemos que debería existir un “Programa de Acceso a la Información”, hacer una bajada “efecto cascada” desde Nación-Provincia-Municipios”, un trabajo coordinado entre OG y ONG.

Los pocos que tienen acceso a programas laborales han accedido a “trabajos temporales a término” o han recibido “becas”, lo cual acentúa la precariedad laboral. Se necesitan acciones sustentables en el tiempo que permitan un real ingreso al trabajo formal, no sólo al Estado sino también al ámbito privado.

Reflexionar sobre la importancia de sensibilizar a la sociedad acerca de las capacidades y potencialidades de las PCD, promoviendo un entorno laboral inclusivo y respetuoso donde se advierta una verdadera accesibilidad universal.

Ante lo expuesto consideramos que se tendrían que plasmar políticas públicas de acompañamiento para que se produzca la tan anhelada inserción laboral. Que el Estado demuestre empatía hacia el ciudadano.

Las políticas públicas dirigidas a PCD pueden generar numerosos beneficios en la sociedad y a nivel personal: inclusión laboral, igualdad de oportunidades, eliminación de barreras, respeto y valoración, accesibilidad, diversidad y riqueza cultural, mejora en la calidad de vida, concientización y sensibilización, todo hacia una sociedad más justa y equitativa.

Algunos consideran que las políticas públicas son insuficientes y si las hay no se cumplen, ni se las regula. Esa regulación debe darse desde el Estado, a nivel nacional, provincial y municipal.

Creemos que para que se produzca esa inclusión laboral debe haber una interrelación entre tres factores fundamentales: por un lado “la buena voluntad del empleador” que brindará actitud y concientización, compromiso con la diversidad, flexibilidad y adaptabilidad; la persona con discapacidad debe mostrar idoneidad para el puesto y predisposición para adaptarse a un nuevo desafío y  por otro lado “las políticas públicas” que marcarán: el marco legal, incentivos y apoyo, accesibilidad y adaptación. Ambos factores son importantes y se refuerzan mutuamente para crear un contexto inclusivo laboral.

Creemos que la ley 26.816 Régimen Federal de Empleo Protegido para personas con discapacidad debería reglamentarse en todo el ámbito del territorio Argentita dando mayor difusión y acompañamiento desde el Estado.

Somos conscientes que las leyes que protegen y acompañan a las PcD existen y son de por sí muy buenas ,pero la reglamentación y la normativa de aplicabilidad es la que falla dejando a las PcD desprotegidas legalmente y sin posibilidades de defender sus derechos.

             

  ONG REGION NEA

OSACAR ALDANA           ONG MISIONES

CRISTINA SKOKO	  ONG CHACO

SANDRA LASCURAIN     ONG CORRIENTES


















COFEDIS 


100° ASAMBLEA GENERAL 


TEMA CENTRAL: PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS Y PROGRAMAS 


LABORALES 


 


INFORME REGIÓN NOA 


 


Reconociendo la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad con el 


fin de mejorar la calidad de vida de los PcD. - 


PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS: 


Es fundamental entender que el Articulo 28 de la Convención es el derecho a la Seguridad 


Social que tienen las personas con discapacidad y una obligación del Estado proveérselas. 


Este derecho también está expresado en la Constitución Nacional. 


La pensión no contributiva por invalidez es una suma de dinero que pueden cobrar 


mensualmente las personas que tienen problemas de salud o se encuentran en situación 


de vulnerabilidad social.  


En los últimos 20 años, hubo un incremento significativo en el número de beneficiarios 


de la pensión. Específicamente en la región NOA (Integrada por Catamarca, Jujuy, Salta, 


Santiago del Estero y Tucumán) pasó de tener 15.608 a 251.533 pensiones, desde el año 


2.003 al 2.023. 


Uno de los requisitos para acceder a la misma es “no tener trabajo formal y tampoco 


estar inscripto en el régimen general o simplificado vigente”, por lo que coincidimos 


los integrantes de la región NOA, que se convierte en una problemática común para 


aquellas personas con discapacidad que quieren insertarse en el mundo laboral. 


Específicamente en la Provincia de Tucumán se trabajan con programas de empleo desde 


las instituciones estatales, como así también desde instituciones de gestión privada, 


quienes si ejecutan proyectos y abordan la temática con acciones concretas. Es importante 


resaltar también, que se están dando pequeñas capacitaciones laborales, las cuales no se 


abordan desde la perspectiva de la discapacidad. 


La realidad en Santiago del estero es que cayeron los programas de adiestramiento 


laboral, siendo notorio en el bajo porcentaje de personas con discapacidad que se 


observan que trabajan de manera activa en distintos ámbitos. También se generan distintos 


proyectos de capacitación laboral, como por ejemplo de panificadoras y artesanías, pero 


quedan inconclusas. 


En la Provincia de Jujuy llama la atención que desde la parte estatal es muy poca la 


contratación de las personas con discapacidad para que trabajen en las distintas 


reparticiones, en el ámbito privado es donde se puede observar que hay una mirada mas 


abierta para generar puestos trabajo para todo el colectivo. 







Teniendo en cuenta estas realidades, marcamos la falta de acciones concretas para atender 


la demanda laboral e inserción inmediata de las personas con discapacidad, especialmente 


en los organismos oficiales, como así también el no cumplimiento efectivo lo cual 


establece la ley 22.431 Cap. II Art. 8 de cupos que busca garantizar el derecho al trabajo 


de las personas con discapacidad, facilitar su inclusión y la igualdad de oportunidades 


correspondiente al 4% de la totalidad del personal. 


Consideramos que se deben generar nuevas herramientas que cubran los costos extras que 


tiene una PcD y su familia y valorar su situación socio económica. Es por ello que el 


desfinanciamiento que realiza el Estado afecta cada aspecto de la vida De las PcD. 


La pensión debería seguir a la discapacidad a cualquier edad más allá de solo a la 


incapacidad laboral como esta expresado en la ley actualmente. La resolución que 


menciona al CMO Digital es un proyecto superador; tal vez crear instrumentos para que 


se marquen niveles de dependencia (necesidad de apoyos intensos que una persona pueda 


requerir). – 


Sería oportuno promover una mesa de expertos para generar una adecuación del sistema 


de seguridad social. Sumar a organizaciones de personas con discapacidad como veedores 


de este informe o trabajo realizado de acuerdo con lo que marca la Convención 


También es importante dejar de lado el criterio de invalidez laboral, contrario al modelo 


social de la discapacidad. Las personas con discapacidad no son incapaces de trabajar, 


sino que la mayoría de ella encuentran muchas barreras para hacerlo y no cuentan con 


apoyos o ajustes que les permitan acceder al empleo en igualdad de condiciones. En lugar 


de invalidez laboral, incorporar otro concepto, en virtud de su condición de salud y 


vulnerabilidad social, para la plena inclusión. Mantiene el requisito de no tener parientes 


obligados a la cuota alimentaria a las personas menores de edad, pero lo deroga respecto 


de las personas mayores de edad. Este cambio puede entenderse vinculado a las 


obligaciones que emergen del artículo 19 de la Convención, relativas al derecho a la vida 


independiente y en la comunidad, además del derecho a tomar las propias decisiones y 


armar un proyecto de vida propio conforme el Art. 12. 


El decreto N° 566/2023, deroga la incompatibilidad con el empleo, y establece "a favor 


de la persona con discapacidad en situación a efectos de brindar una adecuada protección 


y garantía de igualdad”. - 


Solicitamos que: 


• La secretaria de empleo brinde información fehaciente de la situación. 


• De alguna manera se pueda propiciar el registro de trabajo para personas con 


discapacidad. 


• Se multe el trabajo no registrado. 


• Se impulse la creación de una pensión para personas con discapacidad, al margen 


de la invalidez laboral. 


• Se cumpla el cupo laboral del 4%, que actualmente no se hace efectiva. 







En discapacidad uno de los principales retos actuales es asegurar su inclusión laboral, 


mediante el desarrollo de una propuesta educativa para la inserción laboral para personas 


con discapacidad, ya que existe una baja participación, pero está demostrado que cuanta 


mayor cualificación posea, más posibilidades de acceder al mercado laboral tienen, 


contribuyendo a la creación de una sociedad más inclusiva y con menos prejuicios. 


Existen diversas modalidades de inserción laboral en el empleo ordinario con apoyo, en 


las cuales se brinda a las personas con discapacidad los mismos derechos de acceso al 


mundo laboral, a través del empleo con apoyo para fomentar la autonomía de las personas 


con discapacidad, a través de un sistema estructurado de empleo con apoyo, cuyo objetivo 


es la incorporación laboral. Después de realizar el acompañamiento y preparación de una 


persona con discapacidad por ejemplo en una empresa.  


Creemos que el Curso de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad te prepara y te 


forma para ayudar a personas con discapacidad, orientando y asesorándolas para una 


correcta inserción sociolaboral. Aprender las diferentes modalidades de contratación que 


existen, así como la política social que existe actualmente, siendo capaz de aplicar 


procesos de orientación laboral con el objetivo de favorecer el acceso al empleo. Este 


curso tiene como objetivos estudiar los factores y los procesos de orientación e inserción 


laboral. Aplicar los procesos de orientación profesional para garantizar una intervención 


integral en cada persona. Conocer los diferentes modelos de orientación laboral para la 


inserción laboral de personas con discapacidad. Estudiar las diferentes competencias 


necesarias para diseñar e implementar los itinerarios de inserción individualizada.  


¿A quién va dirigido? Este Curso de Inserción laboral de Personas con Discapacidad está 


dirigido a profesionales con interés en la orientación laboral y en el estudio de los entornos 


de trabajo con personas con discapacidad. Entre los profesionales interesados se pueden 


encontrar psicólogos, orientadores laborales. Salidas Profesionales: El Curso de Inserción 


Laboral de Personas con Discapacidad te ayudará para trabajar en: Centros de ocupación 


Servicios de formación de empleo, Asociaciones, ONGs. 


También es importante ejecutar programas que tengan por objeto ayudar a las personas 


con discapacidad a conseguir un empleo y/o mantenerlo. Se propone tomar como 


referencia proyecto “Incluyamos tu capacidad laboral” del Prof. José Ramos de Tucumán. 


Dispone de Áreas Formativas-Laborales, dirigidas a la atención individualizada de 


personas con discapacidad en edad laboral, como así también al asesoramiento de 


empresas, organismos y entidades, en torno a la integración laboral de estas personas. El 


mismo constará con el acompañamiento de asesores educativos, orientadores y profesores 


técnicos de servicios a la comunidad, de las Direcciones Educativas, de Áreas Territorial, 


junto a psicólogos, pedagogos, trabajadores sociales y técnicos de empleo, valorando así 


las distintas opciones para proponerle al alumno, el itinerario formativo y/o sociolaboral 


más adecuado para el futuro inmediato. La orientación se confirma con una entrevista a 


la familia. 


La propuesta puede incluir la incorporación a alguno de los servicios del Programa 


“Incluyamos tu capacidad laboral”. El objetivo es facilitar la continuidad de los apoyos y 







atención que precisan los alumnos con necesidades educativas especiales en el momento, 


en que finalizan la escolarización y pretenden incorporarse a la vida adulta y al 


empleo. Dentro de sus equipos multidisciplinares cuentan con preparadores laborales 


cuyo cometido es proporcionar la habilitación profesional necesaria, para que las personas 


con discapacidad puedan integrarse al ámbito laboral en puestos de trabajo remunerados. 


La iniciativa se articula a través de los equipos de Acompañamiento constituidos por 


técnicos y profesionales de la de Educación, Ciencia, Universidades, de Familia, Juventud 


y Asuntos Sociales. 


También como propuesta consideramos que la pensión pueda tener un formato de 


“Asignación Universal por Discapacidad”, a la cual puedan acceder todas las personas 


con discapacidad mas allá de tener un trabajo formal o no. Lo que ayudaría a la inserción 


en puestos de trabajo genuinos, que no sean para ocupar un lugar o solamente cumplir 


una ley trabajando con el entorno acerca del imaginario sobre la discapacidad, a fin de 


remover barreras sociales concientizando, sensibilizando. Haciendo de lados los miedos 


y prejuicios en relación a la temática, derribando prejuicios y mitos que existen acerca de 


la discapacidad, acondicionando el lugar en la búsqueda de que el trabajador se sienta 


cómodo en ese ámbito.   


 


 


Facundo Mota – Jujuy 


Adriana Zorribas – Sgo. del Estero 


Daniel Lizabe – Catamarca 


José Ramos - Tucumán 






                                                                    San Salvador de Jujuy, 8 de agosto del 2024



INFORME REGIONAL NOA

TEMA  “Pensiones y Programas de Inclusión Laboral”

100° ASAMBLEA ORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD

Pensiones No Contributivas



[bookmark: _GoBack]El certificado médico oficial es un documento por el cual se acredita la incapacidad laboral de una persona por su diagnóstico médico y a través del cual podrá acceder a la pensión no contributiva y al plan federal de salud llamado – incluir salud-.

La Ley N.º 13.478, en su artículo 9°, y sus normas modificatorias, facultó al Poder Ejecutivo Nacional a otorgar en las condiciones que fije la reglamentación, una pensión inembargable a toda persona sin suficientes recursos propios, no amparada por un régimen de previsión e imposibilitada para trabajar. El Decreto N.º 432/97, reglamentario del artículo 9° de la mencionada ley, estableció los requisitos para la tramitación, otorgamiento, liquidación, suspensión y caducidad de las prestaciones no contributivas por invalidez, y disponer las medidas que estimare procedentes para comprobar el cumplimiento o subsistencia de los requisitos para la obtención o goce de la prestación o exigir su comprobación por parte de los beneficiarios.

Por el Decreto N.º 292/95 transfirió a la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL las funciones de tramitación, otorgamiento, liquidación y pago de las prestaciones no contributivas que estaban a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Mediante Decreto N.º 1455/96 se creó la COMISIÓN NACIONAL DE PENSIONES ASISTENCIALES, como organismo desconcentrado en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. el Decreto N.º 355/02 creó el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE y le asignó competencia en materia de pensiones no contributivas, por el Decreto N.º 582/03 se asignó la competencia citada en el considerando precedente a la ex COMISIÓN NACIONAL DE PENSIONES ASISTENCIALES.

Por la Disposición N.º 966/2010 de la ex COMISIÓN NACIONAL DE PENSIONES ASISTENCIALES y modificatorias, se aprobó el formulario “Certificado Médico Oficial - Pensiones Ley 18.910” (CMO) que deben presentar los solicitantes de pensiones no contributivas por invalidez por la Ley N° 18.910, Decreto Reglamentario N° 432/97 para acreditar la incapacidad laborativa requerida por la citada normativa, declarándose la caducidad de todas las versiones anteriores de los Formularios certificados Médicos. En los Anexos I (IF-2018-08576386-APN-SGP) y II (IF-2018-08576764-APN-SGP), del Decreto N°160/18 se estableció entre las responsabilidades primarias de la DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYOS Y ASIGNACIONES ECONÓMICAS, entre otras: Diseñar los procedimientos necesarios para ejecutar correctamente la determinación de derechos y asignación de beneficios a los solicitantes de apoyos económicos y Pensiones No Contributivas, a través de tramitaciones normadas adecuadamente, y Supervisar la permanente actualización de los registros de solicitudes, las evaluaciones de pertinencia, y las altas, bajas y modificaciones a los estados de los diversos apoyos y beneficios.

En el año 2017, se considera oportuno establecer que la confección y suscripción de éstos se realice por intermedio de la Plataforma Trámites a Distancia (TAD),por el Decreto N° 1063/16 se aprobó la implementación de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como medio de interacción del ciudadano con la administración a través de la recepción y remisión por medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros. La Ley N° 25.506 establece el valor jurídico del documento electrónico, la firma electrónica y la firma digital, y en su artículo 48 dispone que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

Que, en consecuencia, se aprobaron el Circuito de Confección del Certificado Médico Oficial (CMO) y el nuevo Formulario Certificado Médico Oficial (CMO), ambos correspondientes a las pensiones no contributivas por invalidez instituidas en el artículo 9° de la Ley N° 13.478, y el Certificado Médico Oficial con la descripción “Certificado Médico Oficial por Invalidez Laborativa” y el acrónimo “FOCME” para la designación del documento en el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).



Como solicitar una pensión:

Personas que cumplan con los siguientes requisitos:

· Encontrarse imposibilitadas, en virtud de su condición de salud y vulnerabilidad social, para la plena inclusión.

· No percibir una jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva.

· No estar empleado bajo relación de dependencia, ni registrado como autónomo o monotributista del régimen general (se puede ser monotributista social).

· No tener ingresos ni recursos suficientes. En el caso de ser mayor de edad, no se considerarán los ingresos del grupo familiar del solicitante. Sólo se evaluarán los ingresos de madres, padres o tutores, en el caso de solicitantes menores de edad.

· Ser argentino nativo, argentino naturalizado o extranjero con 10 años de residencia en el país. En el caso de solicitantes menores de edad, se debe acreditar la residencia mínima y continuada en el país de 3 años de los padres, madres o tutores.

· No estar detenido en un establecimiento penitenciario. Podrá solicitar la pensión quien se encuentre a disposición de la justicia fuera del establecimiento penitenciario.

                        

DESCRIPCIÓN DE LAS PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS

Las pensiones no contributivas son una herramienta establecida por ley para acompañar a grupos vulnerables o especiales. Hay cuatro tipos de pensiones: 1) a las personas incapacitadas en forma total y permanente, 2) a las madres de siete o más hijos, 3) la pensión a la vejez, que está siendo reemplazada por la nueva Pensión Universal al Adulto Mayor, y 4) las “pensiones graciables” que entregó el Congreso. Estas cuatro categorías suman alrededor de un millón y medio de personas, de las cuales alrededor de un millón son pensiones por invalidez.



OBJETIVO GENERAL

Promover el acceso a derechos de personas y familias en situación de vulnerabilidad social mediante la asignación de pensiones que no requieren de aportes para su otorgamiento.

POBLACIÓN OBJETIVO

Personas no amparadas por un régimen de previsión social, carentes de recursos y/o familiares directos que puedan asistirla, así como personas comprendidas en leyes especiales.



• Vejez:

o Tener 70 o más años.

o Ser argentino nativo o naturalizado, residente en el país. En este último caso debe haber residido en el país al menos durante 5 años antes de realizar la solicitud.

o Los extranjeros deben haber residido en el país al menos durante 40 años antes de realizar la solicitud.

o No cobrar, el titular ni su cónyuge, una jubilación, pensión o retiro de carácter contributivo o no contributivo, otorgado por cualquier régimen de previsión.

o No poseer bienes, ingresos ni recursos de otra naturaleza que permitan su subsistencia y la de su grupo familiar conviviente, ni parientes obligados a prestar alimentos.

o En el caso de un matrimonio, la pensión a la vejez se tramitará solamente en favor de uno de los cónyuges.

o La ausencia definitiva del país hará perder el derecho al beneficio, desde el momento en que se tome conocimiento de ello.

o En el caso de un matrimonio, la pensión a la vejez se tramitará solamente en favor de uno de los cónyuges.



• Invalidez:

o Tener menos de 65 años.

o Tener una incapacidad física o intelectual total del 76% o más, este porcentaje lo

define una junta médica que evaluará al paciente.

o Encontrarse en situación de vulnerabilidad social

o Ser argentino nativo o naturalizado (con al menos 5 años de residencia continuada) o

extranjero (con al menos 20 años de residencia efectiva en el país).

o No percibir ningún beneficio del Estado (nacional, provincial o municipal).

o Esta prestación es incompatible con el desempeño de cualquier actividad en relación

de dependencia, autónomo o monotributista. 

A través de la resolución 34/2020, será compatible la prestación para aquellas personas que cobren esta PNC y tengan un trabajo formal cuyos haberes fruto de la relación laboral fueren mensualmente netos inferiores a CUATRO (4) jubilaciones mínimas. Quedando sin efecto la misma bajo la resolución 36/2021.

o No tener ingresos o bienes a su nombre que permitan su subsistencia. Este requisito será extensible al grupo familiar.

o No tener parientes obligados legalmente a proporcionarte alimentos o que, teniéndolos, se encuentren impedidos para hacerlo.

o No estar detenido a disposición de la justicia.


• Madres con 7 hijos y más (biológicos o adoptivos):

o Ser argentina o naturalizada, en este último caso debe haber residido en el país al menos durante un año antes de realizar la solicitud.

o Si es extranjera, debe haber residido en el país al menos durante 15 años antes de realizar la solicitud.

o No ser titular de una jubilación, pensión o retiro, de carácter contributivo o no contributivo, otorgado por cualquier régimen previsional.

o No poseer bienes, ingresos, ni recursos de otra naturaleza que permitan su subsistencia y la de su grupo familiar conviviente, ni parientes obligados a prestar alimentos.

o Para tener derecho a la prestación, el cónyuge o concubino de la solicitante puede ser beneficiario de un régimen previsional, pero no puede ser titular de una pensión por vejez o de una pensión por invalidez de carácter no contributivo.

• Familiares de desaparecidos.

• Beneficiarios de Pensiones por Leyes Especiales (presidentes y Vicepresidentes de la Nación; Jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación; Premios Nobel; Primeros Premios Nacionales a las Ciencias, Letras y Artes Plásticas; Premios Olímpicos y Paralímpicos; Prelados, entre otros)

• Beneficiarios de Pensiones Graciables del Congreso.

• Personas trasplantadas o en lista de espera





Pensiones asistenciales

• Las solicitudes de pensiones se tramitan en la Agencia Nacional de Discapacidad, por intermedio de las reparticiones oficiales autorizadas por ésta en todo el país, y en las sedes de ANSES, dependiendo del tipo de prestación.

• Se solicitará al postulante la documentación respaldatoria para acreditar el cumplimiento de los requisitos; y luego, un Trabajador Social matriculado efectuará la encuesta socio económica. Se requerirá a los organismos competentes informes para certificar la condición del solicitante respecto de pensión o jubilación en el orden nacional, provincial y/ o municipal y su condición de activo, como así también los antecedentes sobre bienes inmuebles de su propiedad y del cónyuge emitido por organismos nacionales, provinciales o municipales competentes.

• Las pensiones a la Vejez, por Invalidez y por Madres de 7 o más hijos son vitalicias en tanto se mantengan las condiciones que dieron lugar a su otorgamiento.

• Las pensiones Graciables son otorgadas por 10 años y pueden ser prorrogadas por igual período.

• A los beneficiarios de las pensiones se les brinda cobertura médica a través del Programa Federal Incluir Salud (ex PROFE). Brinda cobertura médico-asistencial a todas aquellas personas titulares de pensiones nacionales no contributivas.



PROGRAMA FEDERAL INCLUIR SALUD

Incluir Salud es un programa de la Agencia Nacional de Discapacidad de asistencia financiera a las provincias que se adhieran, las cuales administran los fondos mediante las Unidades de Gestión Provincial (UGP), para brindar servicios de salud a las personas afiliadas a través de la red pública de prestadores y garantizar que todas las personas titulares de la Pensión no Contributiva (PNC) puedan acceder a una atención de calidad independientemente de donde vivan. Actualmente se encuentran adheridas al programa la totalidad de las provincias del territorio nacional.

El trámite es gratuito y presencial.

Es un Sistema de Aseguramiento Público de Salud que asiste a las provincias para garantizar el acceso a los servicios de salud de los titulares de Pensiones No Contributivas. Es un programa de inclusión que brinda prestaciones médicas a una población definida. No es una Obra Social.

¿A quién está dirigido?

A las personas que perciben una Pensión No Contributiva como ser:

-	Madre de 7 y más hijos

-	Vejez

-	Invalidez

No deben contar con una obra social vigente provincial ni nacional.

¿Qué documentación se necesita para afiliarse?

El trámite es personal salvo que sea menor de edad o tenga un apoderado legal.

-	Fotocopia del DNI titular y apoderado

-	Fotocopia del último recibo de pensión (completo)

-	Certificado de residencia emitido por la Policía

-	Constancia de no afiliación del ISJ 

-	Constancia de no afiliación de alguna obra social que haya pertenecido los últimos 5 años

-	Firma del titular o apoderado en formulario emitido por la Programa Federal Incluir Salud UGP- Jujuy



El beneficiario cuenta con una cobertura médica integral hospitalaria siempre y cuando se encuentre de alta en el padrón provincial.

Además, tiene acceso:

-	Medicación del Programa Médico Obligatorio (PMO), medicación biológica y oncológica

-	Tratamiento de trasplante y diálisis

-	Dispositivos de rehabilitación e inclusión para Personas con Discapacidad.

-	Derivaciones a centros privados y públicos provincial, regional o nacional previa autorización de auditoria médica.



SUGERENCIA

    Poder acceder al programa federal de cobertura de salud de manera automática sin necesidad de afiliación.





Datos de la Región NOA



En La Rioja en abril 2023, se entregaron alrededor de 550 pensiones no contributivas por invalidez en la provincia de La Rioja. Los beneficiarios y beneficiarias que recibieron su pensión pertenecen a las localidades de Villa Castelli, Portezuelo, Malanzan, Chilecito, Castro Barros, Tama, Ulapes, Aimogasta, Rosario Vera Peñalosa, San Blas de los Sauces, Independencia, Villa Unión, Sanagasta, Gral. Ocampo y Chamical. Según la publicación de un diario local, en el mes de julio del corriente año, la provincia de La Rioja, tiene un total del 4,4% de la población con discapacidad, lo que hace un total de 17.056.

Contamos con la oficina de pensiones- con agentes de ANDIS, por convenio marco de colaboración mutua entre ANDIS y el Ministerio de Desarrollo, Integración e Igualdad el firmado desde agosto de 2022, con atención directa y vía telefónica, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00hs,  a las personas con discapacidad que consultan tanto del interior como de capital de la provincia. 





En Catamarca el ministerio de salud posee en su cartera el equipo a cargo del programa federal incluir salud cuyo total de empadronados es de 13785 personas de las cuales 11105 presentan relación con discapacidad,





La Provincia de Tucumán tiene aproximadamente el 50 % de las personas con discapacidad con CUD de origen mental y el 30 % de patologías motoras, no contando con información tanto en relación de los CMO emitidos como al número de pensiones otorgadas y en curso de aprobación para el cotejo de estos datos. Pensiones no contributivas por invalidez laboral La Provincia de Tucumán cuenta con personal que asesora en la materia que depende de ANDIS y, ante el cierre del Centro de Referencia, se trasladaron a las oficinas de la Superintendencia de Servicios de Salud en calle Lamadrid 291 de la ciudad de San Miguel de Tucumán. En la misma ya no hay atención directa al ciudadano, siendo el mismo derivado a las atenciones virtuales por el sistema TINA.







Cantidad de personas con CUD Vigente en la Provincia de Jujuy a mayo 2024



Total (con prorroga activa): 29.856 (ANDIS Mayo/24)





[bookmark: _Hlk174390677]Cantidad de personas con CUD Vigente según situación previsional (ANDIS Mayo/24)
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Cantidad de personas con CUD vigente según beneficio previsional (ANDIS Mayo/24)
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[bookmark: _Hlk174392833]CMO Emitidos (Dirección Provincial de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión Social – Ministerio de Salud – Provincia de Jujuy)



		Periodo

		Cantidad



		2022

		971



		2023

		952



		2024 (2 enero – 30 junio)

		457







Cantidad de beneficiarios de Alta en el Programa Federal Incluir Salud

Total de Beneficiarios: 21.839 (Dirección Provincial de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión Social – Ministerio de Salud – Provincia de Jujuy, Mayo 2024)



Salta – Sin informe consolidado



Inclusión laboral



La Provincia de Tucumán no cuenta con programas propios destinados a la inclusión específica de las personas con discapacidad en el ámbito laboral, pero está adherida a todas las leyes relativas a cupos especı́ficos. Cuenta además con beneficios impositivos para empleadores privados que incorporen personas con discapacidad en su planta de personal. A su vez se trabaja con programas nacionales, como ser PROMOVER, Acciones de Entrenamiento para el Trabajo, en articulación con la Gerencia de Empleo, para fomentar la inclusión de personas con discapacidad en el ambiente laboral y se articula con organismos provinciales para la financiación de microemprendimientos. Se realizan capacitaciones empresariales tendientes a facilitar las condiciones de empleabilidad de las PCD (conocimientos, competencias, acceder a un empleo privado, público autónomo, cambiar de trabajo, etc.) y se promueve la inserción cultural y la recreación, en redes con organismos (gubernamentales, no gubernamentales y de la sociedad civil) para la inclusión de personas con discapacidad.

Actualmente están vigentes 4 programas de pasantía laboral con 2 beneficiarios cada uno, siendo un total de 8 pasantes; se encuentran pendiente de aprobación a nivel nación 5 programas con 2 beneficiarios cada uno, con un total de 10 beneficiarios pendientes y, en espera para enviar, 10 proyectos con 2 beneficiario cada uno, con un total 20 beneficiarios. La demora expresada se debe, según lo informado por GECAL Tucumán (dependiente actualmente del Ministerio de Capital Humano de la Nación), a la falta de autoridad competente para la firma de proyectos.



La Provincia de La Rioja no cuenta con programas propios sobre inclusión laboral, pero a través del equipo técnico del Consejo de Discapacidad, articulamos con la Dirección de Empleo de la provincia de La Rioja, al momento de poder insertar a la persona con discapacidad, al mundo laboral, garantizando herramientas de accesibilidad de acuerdo a cada tipo de discapacidad.

Por otro lado, contamos con el RUED- Registro Único de Empleabilidad para Personas con Discapacidad. 

El Ministerio de Desarrollo Igualdad e Integración Social, mediante su Consejo Provincial para Personas con Discapacidad de la Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social, junto al Ministerio de Trabajo, Empleo e Industria, mediante su Secretaría de Políticas de Empleo, impulsan el Registro Único de Empleabilidad para Personas con Discapacidad (RUED) con el objetivo de promover la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad, logrando una real igualdad de oportunidades.

Mediante este trabajo interministerial, se diseñarán estrategias de formación, entrenamiento e inserción laboral, en relación de dependencia, en el sector público como en el sector privado. Pero también a través del desarrollo de emprendimientos productivos independientes. Además, se establece la articulación con programas nacionales y provinciales vinculados al empleo, como ser Programa Promover, Empleo Joven, Jóvenes por Más y Mejor Trabajo, Potenciar trabajo, PRIL (Programa Riojano de Inserción Laboral), entre otros. Y se avanzará en la articulación entre las Oficinas de Empleo Municipal y representantes de las áreas de Discapacidad de toda la Provincia para desarrollar acciones de identificación, formación e inserción laboral, permitiendo de esta manera la inclusión de las personas con discapacidad al mercado de trabajo local.

Trabajamos conjuntamente con la Secretaria de Economía Popular de la provincia, ejecutando los siguientes programas:   a) el programa de economía popular, cuyo objeto es Impulsar, en el marco de las competencias del Estado Provincial, políticas y acciones que favorezcan la inserción productiva y laboral de las organizaciones y trabajadores que conforman la economía popular, b) Programa trato hecho, a través del cual se entregan   herramientas de trabajo ( maquinarias, insumos,  etc.) para personas que  ya  cuentan con emprendimiento. Herramientas entregadas hasta la fecha, aproximadamente cinco mil (5000), c) Microcréditos populares riojanos, para trabajadores de la economía popular.



 En la provincia de Catamarca, desde la Dirección provincial de asistencia integral a personas con discapacidad, se viene planificando esta área sin contar aun con números o acciones determinando. 



Actualmente la Provincia de Jujuy cuenta con las siguientes estrategias para la inclusión Laboral

4 instituciones ONG (192 usuarios Aprox.)

1 institución Provincial (46 usuarios)

Programa interministerial para el acompañamiento en la inclusión laboral dependiente de la secretaria de Salud Mental Adicciones y discapacidad de Ministerio de Salud.



En Inclusión Laboral

1 institución Provincial – 21 usuarios en empleos formales

3 instituciones ONG – 34 usuarios en empleos formales 



Se adjunta resumen de Proyecto Institucional Provincial CEMIR



MISION DEL CEMIR

Posibilitar el desarrollo de una vida autónoma plena mediante un proceso de formación destinado a jóvenes y adultos con discapacidad intelectual, que promueva la integración social y laboral potenciando la autodeterminación y participación activa y productiva en la sociedad. 



PROGRAMA DE FORMACION PARA LA VIDA AUTONOMA

OBJETIVO GENERAL:

1.- Lograr la autodeterminación e independencia de las personas con discapacidad intelectual, mediante una  evaluación personalizada de las necesidades  e intensidad de apoyo de cada una de ellas , y la implementación de herramientas metodológicas que  faciliten la adquisición y/o desarrollo de habilidades y destrezas para el desempeño autónomo en la vida diaria. 



OBJETIVOS ESPECIFICOS:

1.- Potenciar actitudes, habilidades y competencias de las personas con discapacidad intelectual para favorecer autonomía y participación comunitaria, inclusión social y laboral

a.- Promover la socialización y vínculo entre pares, iniciativa y desarrollo de habilidades básicas.

b.- Facilitar espacios inclusivos con alumnos de Establecimientos Educativos de Nivel Medio a través de actividades de música, teatro y danzas folclóricas 

b.- Desarrollar habilidades sociales y de ocio que le permitan a la persona con discapacidad una inclusión exitosa en la comunidad, y de esta forma mejorar la calidad de vida personal de cada usuario, acorde a su ciclo vital y de su entorno social más próximo

2.- Gerenciar espacios de vida independiente en los entornos familiares con o sin apoyos :

a.- Construcción de un Proyecto de Vida Activa y formación de habilidades y competencias hacia el desarrollo independiente y progresivo conjuntamente con los referentes familiares y/o cuidadores primarios. 

b.- Manejo en la comunidad

c.- Construcción de agendas, calendarios y rutinas

d.- Hacia la salud integral: arreglo personal y bienestar físico/cuidado del cuerpo

e.- Facilitar encuentros y/o talleres para cuidadores primarios organizados por las áreas de Psicología y Trabajo Social. 

3.- Gerenciar espacios de emprendedurismo: 

a.- Promover la integración social y laboral de jóvenes Adultos con Discapacidad en el desarrollo de un emprendimiento productivo con salida directa a la comunicad, mediante la producción de macetas de cemento y la ocupación de un espacio de ventas en la Organización de Emprendedores de la Municipalidad Capital todos los sábados. . 

b- Facilitar el trabajo cooperativo en equipo, de iniciativa y creatividad, a través del taller de reciclados y pintura donde se confeccionan bolsas en telas ecológicas; y la construcción de juegos didácticos en fibrofacil integrado a la estimulación cognitiva.

4.- Gerenciar espacios de prácticas pre-ocupacional mediante un convenio con la Agencia Territorial Jujuy (Ministerio de Trabajo de Nación) y la Empresa Heladería Grido donde los jóvenes desde los años 2018/2019/2020/2022/2023 desarrollan prácticas pre-ocupacionales rentadas por el Programa Promover.



Actividades generales:

Se exploran intereses, se evalúan fortalezas como futuras competencias laborales y se trabaja sobre objetivos para mantener una vida activa. 

Este entrenamiento incluye aprendizajes para la realización de su vida diaria con ó sin apoyo personal, familiar y social, que se desprenden de las planificaciones de cada una de las área intervinientes.



Actualmente el CEMIR cuenta con 46 usuarios distribuidos en ambos turnos: 

Turno Mañana: 24 usuarios integrantes de los Módulos 1.2 y 3 del Programa de Formación, en una etapa más avanzada en las competencias, habilidades y con definiciones en el perfil laboral . De este grupo s 14 usuarios desarrollaron la práctica pre-ocupacional llevadas a cabo entre los meses de septiembre 2023 a mayo 2024.

Turno Tarde: 22 usuarios:   Integrantes de los Módulos 1 de Vida Activa con apoyos, y el grupo de jóvenes y adultos que forman parte de Participación Social y Ocio.



Salta- Sin informe Consolidado.



















































Durante la confección del informe se puede evidenciar las siguientes problemáticas e inquietudes en todas las provincias: 

1. La necesidad de contar en el ámbito provincial de atención personalizada de ANDIS, de manera presencial y/o virtual para atender consultas de diversa ı́ndole, de este sector vulnerable.

2. Información fehaciente y actualizada en relación al número de pensiones no contributivas por invalidez laboral otorgadas hasta la fecha, conjuntamente con el número de trámites en espera de aprobación con las causales de la demora de los mismos (documentación, CMO, etc.) y las que fueron suspendidas y/o dadas de baja con sus respectivos motivos.

3. Información fehaciente y actualizada en relación al número de beneficiarios del Programa Federal de Salud INCLUIR SALUD que sean PCD certificada, cartilla de prestaciones detallada de las coberturas brindadas y requisitos para las mismas.

4. Número de proyectos presentados, aprobados y/o en curso de aprobación, del Fondo Nacional para la Inclusión de las Personas con Discapacidad FONADIS.

5.Comunicación fluida y directa con los equipos de la agencia para evacuar dudas y poder brindar asesoramiento, acompañamiento en los tramites de pensiones, coberturas. Capacitacion y acceso a los tramites de pensiones 

6. Se adjunta el Proyecto de asignación universal por discapacidad, proyecto presentado en el 2019, para su reevaluacion.























PROYECTO DE ASIGNACIÓN UNIVERSAL POR DISCAPACIDAD:



En el año 2019, se eleva en el Honorable Congreso de la Nación,  el proyecto de ley que propone la creación de una Asignación Universal para Personas con Discapacidad en un todo de acuerdo con las disposiciones de nuestra Constitución Nacional en cuanto establece, cuando refiere a las atribuciones del Congreso: “Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad (art. 75, inc. 23, primer párrafo).”

Y, asimismo, de acuerdo con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, suscripta por la República Argentina y aprobada su ratificación por el Honorable Congreso de la Nación a través de la Ley Nº 26378, cuya jerarquía constitucional se reconociera, a través de la Ley Nº 27044, que la incorporó al grupo de instrumentos internacionales a los que refiere el inciso 22 del artículo 75 de la Constitución Nacional.

Justamente este proyecto surge del análisis y debate de las realidades planteadas por organizaciones no gubernamentales que representan a personas con discapacidad, y propone la creación de la Asignación Universal para Personas con Discapacidad como una medida de acción positiva y garantía de la igualdad real de oportunidades y de trato de las personas con discapacidad.

En ese sentido, el proyecto establece las características de que se dota a la Asignación a los efectos de cumplir su objetivo final. Requiere que, para acceder a la misma, recurriendo a las disposiciones y procedimientos fijados en la Ley Nº 22.431, evitando de esa manera mayor dispendio estatal. Queda a criterio del Ejecutivo, PEN la designación de la autoridad de aplicación y por supuesto se resguarda la determinación de la asignación presupuestaria necesaria.

En cuanto al monto de la Asignación, el mismo presenta un piso que no será inferior a un (1) SMVM, y que podrá integrarse, en más, con el pago de una prestación accesoria en los casos que la persona manifieste un mayor estado de dependencia en la ejecución de su vida cotidiana, así como un mayor grado de vulnerabilidad social. El criterio de mayor dependencia hace referencia a una situación en la que se encuentra una persona ya sea por falta de autonomía y/o autodeterminación. La dependencia es un estado que puede ser transitorio o permanente, que impide el desarrollo de una persona en la ejecución de su vida cotidiana, necesitando la incorporación de un apoyo humano permanente. Y respecto del criterio de vulnerabilidad social, esta noción es consustancial a la vida social, por esto presenta una mirada multidimensional en la que el universo del análisis es la persona, sobre la cual pesan diferentes indicadores: 

1. Ruralidad; 

2. Condición ambiental y accesibilidad; 

3. Nivel de alfabetización; 

4. Condición de actividad; 

5. Cobertura de salud y 

6. Situación provisional, entre otras.

Asimismo, se establecen las condiciones en las cuales se determina que corresponde la suspensión o la caducidad de la asignación, estableciendo que la autoridad de aplicación deberá expedirse respecto de las mismas por acto administrativo fundado conforme la garantía del debido proceso legal.

La creación de la Asignación Universal para Personas con Discapacidad es una medida de acción positiva que pretende respetar la obligación constitucional asumida de promover la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, así como la necesidad de garantizar que las personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin discriminación.

La misma tendría las siguientes características:

a) Es inembargable.

b) Es personalísima y solo corresponde a los propios titulares del derecho.

c) No puede ser cedida, transferida a cualquier título, enajenada, ni afectada por terceros por derecho alguno

d) No constituye remuneración ni está sujeta a gravámenes, atento su naturaleza jurídica. En tal sentido, no podrá ser tenida en cuenta para la determinación del sueldo anual complementario, ni para el pago de las indemnizaciones por despido, enfermedad, accidente de trabajo o para cualquier otro efecto.

e) Es compatible con el desempeño de cualquier otra actividad en relación de dependencia o por cuenta propia, que la persona se encuentre realizando, acorde a su discapacidad.

f) Es compatible con la circunstancia de que la persona sea afiliada a obra social, empresa de medicina prepaga, mutual, programa de salud, servicio de emergencia o cualquier dispositivo de contratación privada que atienda la salud del titular del derecho.

g) Es compatible con la circunstancia de que la persona perciba, por circunstancias ajenas a su discapacidad, el beneficio de Planes o Programas de Asistencia Social o similares.



Para acceder a la Asignación Universal para Personas con Discapacidad, se requerirá al solicitante:

a) acreditar ser argentino, nativo, por opción o naturalizado o habérsele reconocido la residencia permanente en el país de conformidad a los parámetros establecidos por la Ley 25.871 y su reglamentación.

b) acreditar identidad, a través de Documento Nacional de Identidad.

c) encontrarse encuadrado en los supuestos previstos en el artículo 2º de la Ley Nº 22.431, y acreditar dicha condición mediante la presentación del Certificado Único de Discapacidad (CUD)
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Pensiones y situación de inclusión laboral en la Región Patagónica. 


 


. Pensiones en Patagonia* 


- *Beneficios Limitados*: La región patagónica es una de las menos 


beneficiadas con pensiones no contributivas debido a su baja densidad 


poblacional. 


- *Falta de Información Detallada*: Las ONGs no tienen acceso a información 


detallada sobre estas pensiones. 


- *Necesidad de Apoyo Económico*: Las familias con miembros con 


discapacidad enfrentan desafíos significativos debido a las distancias, 


condiciones climáticas extremas, dificultades de transporte y falta de 


profesionales. Esto aumenta la necesidad de apoyo económico para cubrir los 


gastos adicionales y el esfuerzo extra requerido. 


- *Demora en el Proceso de Solicitud*: Existe una gran demora en la 


tramitación y otorgamiento de pensiones, lo que agrava la situación de las 


familias afectadas. 


 


. Situación de Empleo en Patagonia* 


- *Inserción Laboral*: La inserción laboral de personas con discapacidad en la 


región es limitada. 


 La falta de capacitación, equipos de apoyo  laboral  y talleres protegidos afecta 


negativamente la integración laboral. 


- *Programas y Estímulos*: No existen programas ni estímulos económicos 


adecuados para fomentar el empleo con apoyo. 


 Se sugiere implementar estímulos y exenciones fiscales para empresas que 


empleen a personas con discapacidad. 


  - *Falta de Definición del Cupo Laboral en Oficinas Nacionales*: No hay un 


cupo laboral claramente definido para personas con discapacidad en las 


oficinas nacionales. 


  - *Falta de Equipos para Empleo con Apoyo*: La provincia carece de equipos 


especializados para implementar empleo con apoyo. 


 


. Conclusiones y Recomendaciones* 


- *Para Patagonia*: Es crucial aumentar los beneficios y el apoyo económico 


para familias con miembros con discapacidad.  


 Es necesario desarrollar programas de capacitación y apoyo para la inclusión 


laboral. 







 Se debe abordar la demora en la tramitación de pensiones para mejorar la 


situación de las familias afectadas. 


 








 


INFORME REGIÓN PATAGONIA 


PROVINCIAS: NEUQUEN – CHUBUT – SANTA CRUZ – TIERRA DEL FUEGO 


PENSIONES 


En materia de pensiones las cuatro provincias gestionan las PENSIONES NO 


CONTRIBUTIVAS ante ANSES. El asesoramiento para la gestión es brindado tanto por las 


áreas provinciales como así también por referentes de ANDIS que desarrollan funciones en 


las provincias de Chubut y Santa Cruz. En relación a los requisitos los titulares de derecho 


que residen en las provincias patagónicas de Neuquén, Santa Cruz y Tierra del Fuego, 


además del CMO,  tienen que presentar un informe catastral con sello del organismo 


emisor. Es importante destacar que el trámite se realiza de manera presencial y/o virtual. 


En materia de estadísticas solo la pcia de Santa Cruz tiene disponible el número de 


pensiones activas a la fecha, con un registro de 4556. En cuanto a las dificultades  en la 


gestión, podemos mencionar los turnos para la tramitación del CMO con demoras que 


superan los 60 días. 


Es importante manifestar el impacto positivo de los operativos realizados por ANDIS en los 


territorios durante  el 2023. La articulación entre los equipos de la Agencia y de las áreas 


provinciales han permitido avanzar con la aprobación de pensiones que se encontraban 


con demoras superiores a los 2 o 3 años solo por no contar con CMO o el informe de 


catastro. 


Sería importante darle continuidad a ese trabajo territorial. 


La provincia de Chubut cuenta entre sus líneas de acción con las PENSIONES GRACIABLES, 


se tramita a través de delegaciones municipales de Discapacidad, ante el Departamento 


Provincial de Pensiones graciables, dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano 


Provincial, esta área evalúa la solicitud y le da curso, teniendo como requisitos: 


1. Hombres y Mujeres mayores de 60 años 


2. Dos años de residencia en la Provincia del Chubut 


3. Para discapacidad: 70 % de discapacidad certificada 


4. Estado de indigencia (sin familiares que puedan ayudar económicamente) 


La provincia de Tierra del Fuego, a través de la Ley Pcial 389 “RÉGIMEN UNICO DE 


PENSIONES ESPECIALES (R.U.P.E)” brinda  el beneficio de una pensión para personas con 


discapacidad, teniendo en cuenta una serie de requisitos. En la actualidad se cuenta con 


1913 Beneficiarios. Con solicitudes en proceso administrativo: 254 para el periodo 2023-


2024. El Monto otorgado por dicha pensión es de $360.185,21 


En lo que va del año 2024, se puede observar un incremento en las solicitudes en 


comparación con el año pasado. Hasta el momento, se han registrado un total de 151 


solicitudes. 







 


Este año se está poniendo en revisión dicha ley para ordenar su reglamentación y 


actualización, debido a que la ley tuvo varias modificaciones. 


 


INCLUSIÓN LABORAL 


 


 En relación a la Inclusión Laboral, en la pcia. de Chubut, se conformó una Mesa de 


trabajo interministerial (compuesta por Áreas de Trabajo, de Salud, de Producción, de 


Desarrollo Humano y Educación) con intención de la firma de un Convenio que le dé 


marco legal a lo que será el “Programa Provincial de Trabajo Accesible”(en elaboración).  


Este Programa está compuesto por distintas propuestas que van de menor a mayor  


complejidad. Cada propuesta pretende contemplar cierta gradación que refleje las 


necesidades de aquellas personas que requieran menor o mayor asistencia de acuerdo a 


su grado de autonomía. 


El programa contempla la diversidad regional de la provincia de Chubut, en cuanto al 


potencial productivo de cada zona, favoreciendo así la producción de proyectos locales. 


 


Las estrategias previstas incluyen: 


 


1.Trabajo Competitivo:  


Dependiente: Comprende toda actividad que realiza una persona con discapacidad en 


empresas - fábricas - talleres - etc. en forma integrada con otros trabajadores que no 


poseen discapacidad. 


 Independiente: Es el que realiza una persona con discapacidad por su cuenta o agrupada 


con terceros constituyendo pequeños emprendimientos (cooperativas - grupos de trabajo 


asociados, etc.) cuyo objeto es la producción de bienes y/o servicios en forma 


autogestiva.. 


2.Trabajo protegido:  


Es el que se desarrolla bajo condiciones especiales en talleres protegidos, cuya regulación 


está específicamente establecida por la Ley 26.816/13. 


En general el acceso a esta modalidad laboral está reservado para aquellos trabajadores 


con discapacidad, cuya condición y edad no les permita desempeñar tareas competitivas o 


independientes, aunque la norma legal prevé que en algunos casos luego del taller 


protegido pueden ingresar a otro tipo de actividad laboral, lo que es una meta a alcanzar 


en todos aquellos casos que sea posible. 


Para avanzar en este sentido, se  están desarrollando relevamientos en las provincias para 


tener un conocimiento integral de los dispositivos que existen y se está acompañando con 


módulos de capacitación para mejorar la empleabilidad. 







 


Las provincias de Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego cuentan con marco legal 


que debe garantizar el cupo laboral de las personas con discapacidad. 


El Neuquén según informe obtenido a octubre 2022 el cupo activo de personas con 


discapacidad que trabajan en el ámbito público es del 1,2%. 


En la Provincia de Santa Cruz, de acuerdo al Informe suministrado por la Subsecretaria de 


Recursos Humanos de la provincia el cupo de personas con discapacidad a julio 2023 es 


del 3,4% 


La provincia de Tierra del Fuego a través del programa “Somos Talentos”  se encuentra 


profundizando las líneas de acción para promover la inclusión laboral en el ámbito 


privado. El programa cuenta con 2 etapas de acción, en un primer momento la 


preparación del ambiente y en el segundo la inserción laboral de la persona con 


discapacidad. 
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